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cobranza de liquidaciones del Canon de Saneamiento
correspondientes al segundo trimestre del ejercicio 2005
(padrón general) ...........................................................

ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua por el que se
publica la notificación colectiva y el anuncio de cobranza de
liquidaciones del Canon de Saneamiento correspondientes
al tercer trimestre del ejercicio 2005 (padrón general) ......

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental
por el que se somete a información pública el expediente
de concesión de ocupación de terrenos en los montes de
titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón nº
1.079 «Riberas del río Aragón» y nº 1.082 «Riberas del
río Aragón», con objeto de la construcción de una línea
aérea de media tensión A/Y C.T.I. investigaciones cien-
tíficas, en el término municipal de Jaca (Huesca), promo-
vido por ENDESA Distribución Eléctrica, S. L.U. (expe-
diente INAGA 220101.44/2006.01952) .......................

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambien-
tal por el que se somete a información pública el expe-
diente de concesión de ocupación de terrenos en el
monte de titularidad de la Comunidad Autónoma de
Aragón nº 1.046 «Riberas del Cinca en Monzón», con
objeto de la instalación de un colector de evacuación de
aguas depuradas, en el término municipal de Monzón
(Huesca), promovido por Energyworks S. L. (expedien-
te INAGA 220101.44/2006.01497) .............................

AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LAS SALINAS (Teruel)
#

ANUNCIO del Ayuntamiento de Arcos de las Salinas
(Teruel), sobre la modificación número uno del Plan
Especial Independiente para la protección y mejora del
medio urbano ...............................................................

AYUNTAMIENTO DE SOS DEL REY CATOLICO
(Zaragoza)

#
ANUNCIO del Ayuntamiento de Sos del Rey Católico,
por el que se somete a información pública proyecto
técnico de las obras de la Residencia de la 3ª Edad ....
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I. Disposiciones generales
§

DEPARTAMENTOS DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES
Y DE ECONOMIA, HACIENDA Y EMPLEO

#
ORDEN de 23 de enero de 2006, de los Departamen-
tos de Presidencia y Relaciones Institucionales y de
Economía, Hacienda y Empleo, por la que se modi-
fica la Relación de Puestos de Trabajo del Organis-
mo Autónomo Servicio Aragonés de Salud.

$
La Secretaría General del Servicio Aragonés de Salud ha

solicitado la modificación de la Relación de Puestos de Traba-
jo de sus Unidades administrativas.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el Decreto
140/1996, de 26 de julio y la Orden de 7 de agosto de 1996, del
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales,
por la que se dictan instrucciones para la tramitación de los
expedientes de modificación de las Relaciones de Puestos de
Trabajo y de los Anexos de Personal, en relación con la
Disposición Adicional Primera de la Ley de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto refundido
fue aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, los
Departamentos de Presidencia y Relaciones Institucionales y
de Economía, Hacienda y Empleo, disponen:

Primero.—Aprobar la modificación de la Relación de Pues-
tos de Trabajo de Personal del Organismo Autónomo Servicio
Aragonés de Salud en los siguientes términos:

—Puesto nº R.P.T. 18296, Jefe de Sección de Reformas e
Inmuebles, se modifica su Formación específica a: «Experien-
cia en las Administraciones Públicas en materia de gestión de
obras, contratación, redacción y dirección de proyectos rela-
tivos a centros sanitarios preferentemente.»

—Puesto nº. R.P.T. 18294, Jefe de Sección de Obras, se
modifica su Formación específica a: «Experiencia en las Admi-
nistraciones Públicas en materia de gestión de obras, contrata-
ción, redacción de mediciones, presupuestos y dirección de
proyectos relativos a centros sanitarios preferentemente.

—Puesto nº. R.P.T. 4340, Jefe de Sección de Concursos,
Contrataciones y Suministros, se modifica su Formación
específica a: «Experiencia en materia de gestión presupuesta-
ria y gestión de obras sanitarias preferentemente.»

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, 23 de enero de 2006.

El Vicepresidente del Gobierno y Consejero
de Presidencia y Relaciones Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

EDUARDO BANDRES MOLINE
#

ORDEN de 23 de enero de 2006, de los Departa-
mentos de Presidencia y Relaciones Instituciona-
les y de Economía, Hacienda y Empleo, por la que
se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del
Departamento de Educación, Cultura Deporte.

$
La Dirección General de Gestión de Personal del Departa-

mento de Educación, Cultura y Deporte, ha solicitado la
modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de Personal
de sus Unidades Administrativas.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el Decreto
140/1996, de 26 de julio y la Orden de 7 de agosto de 1996, del
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales,
por la que se dictan instrucciones para la tramitación de los

expedientes de modificación de las Relaciones de Puestos de
Trabajo y de los Anexos de Personal, en relación con la
Disposición Adicional Primera de la Ley de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto refundido
fue aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, los
Departamentos de Presidencia y Relaciones Institucionales y
de Economía, Hacienda y Empleo, disponen:

Primero.—Aprobar, la modificación de la Relación de
Puestos de Trabajo de Personal del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, en los siguientes términos:

– Puesto nº. R.P.T. 9642, Guarda de Monumentos, adscrito
a la Dirección General de Patrimonio Cultural, cambia sus
Características a: «Las establecidas por Convenio en el ámbito
de Calatayud y Comarca» y en Observaciones debe figurar
«Calatayud».

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, 23 de enero de 2006.
El Vicepresidente del Gobierno y Consejero
de Presidencia y Relaciones Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

EDUARDO BANDRES MOLINE
#

ORDEN de 15 de febrero de 2006, de los Departa-
mentos de Presidencia y Relaciones Instituciona-
les y de Economía, Hacienda y Empleo, por la que
se aprueba la Relación de Puestos de Trabajo y el
Anexo Presupuestario de Personal del Departa-
mento de Industria, Comercio y Turismo.

$
La Secretaría General Técnica del Departamento de Indus-

tria, Comercio y Turismo, ha solicitado la modificación de la
Relación de Puestos de Trabajo y el Anexo Presupuestario de
Personal de sus Unidades administrativas.

La Dirección General de Presupuestos, Tesorería y Patrimo-
nio ha informado respecto al supuesto de modificación de los
Anexos Presupuestarios de Personal, realizando el estudio
económico individualizado de la propuesta de modificación.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el Decreto
140/1996, de 26 de julio y la Orden de 7 de agosto de 1996, del
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales,
por la que se dictan instrucciones para la tramitación de los
expedientes de modificación de las Relaciones de Puestos de
Trabajo y de los Anexos de Personal, en relación con la
Disposición Adicional Primera de la Ley de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto refundido
fue aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, los
Departamentos de Presidencia y Relaciones Institucionales y
de Economía, Hacienda y Empleo, disponen:

Primero.—Aprobar la modificación de la Relación de Pues-
tos de Trabajo de Personal Funcionario del Departamento de
Industria, Comercio y Turismo, en los siguientes términos:

—Puesto nº R.P.T. 4213, Auxiliar Administrativo, adscrito
a la Secretaría General Técnica, se le asigna el nivel 16 de
Complemento de Destino, y el correspondiente Complemento
Específico B, se modifica el Tipo de puesto a «S» y las
Características a «Funciones burocráticas del Cuerpo y de
mayor responsabilidad por tramitación administrativa de con-
tenido superior al normal».

Segundo.—Aprobar la modificación del Anexo Presupues-
tario de Personal funcionario del Departamento de Industria,
Comercio y Turismo, en los siguientes términos:

—Código del Anexo 721.1F012D, correspondiente al pues-
to nº R.P.T. 4213, Auxiliar Administrativo, Grupo D, nivel 14,
Complemento Específico A, se dota con la cuantía correspon-
diente al nivel 16 de Complemento de Destino y el Comple-
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mento Específico B. La diferencia en retribuciones se financia
con cargo al crédito de la ficha de Variaciones, Reasignacio-
nes y otras Incidencias y la Seguridad Social con el Concepto
160 del programa 721.1 «Servicios Generales (Industria,
Comercio y Turismo). (Expte. 918/2005)

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, 15 de febrero de 2006.

El Vicepresidente del Gobierno y Consejero
de Presidencia y Relaciones Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

EDUARDO BANDRES MOLINE
#

ORDEN de 21 de febrero de 2006, de los Departa-
mentos de Presidencia y Relaciones Instituciona-
les y de Economía, Hacienda y Empleo, por la que
se modifica la Relación de Puestos de Trabajo y el
Anexo Presupuestario de Personal del Organismo
Autónomo Instituto Aragonés de la Juventud.

$
La Secretaría General del Organismo Autónomo Instituto

Aragonés de la Juventud ha solicitado la modificación de la
Relación de Puestos de Trabajo de sus Unidades administrativas.

La Dirección General de Presupuestos, Tesorería y Patrimo-
nio ha informado respecto al supuesto de modificación del
Anexo Presupuestario de Personal, realizando el estudio eco-
nómico individualizado de la propuesta de modificación.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el Decreto
140/1996, de 26 de julio y la Orden de 7 de agosto de 1996, del
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales,
por la que se dictan instrucciones para la tramitación de los
expedientes de modificación de las Relaciones de Puestos de
Trabajo y de los Anexos de Personal, en relación con la
Disposición Adicional Primera de la Ley de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto refundido
fue aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, los
Departamentos de Presidencia y Relaciones Institucionales y
de Economía, Hacienda y Empleo, disponen:

Primero.—Aprobar la modificación de la Relación de Puestos
de Trabajo de Personal Funcionario del Organismo Autónomo
Instituto Aragonés de la Juventud, en los siguientes términos:

1. Puesto número R.P.T. 9657, Administrador Superior,
Nivel de Complemento de destino «22», Complemento espe-
cífico «B», se amortiza.

2. Se crea en la Relación de Puestos de Trabajo de Personal
Funcionario el siguiente puesto de trabajo:

Nº. R.P.T.: 19192
Denominación: Técnico de Gestión
Nivel: 20
C. Específico: B
Tipo: S
Forma de Provisión: CO
Función: G
Admón. Pública: A1.
Grupo: B
Cuerpo/Escala/C. espec.: 201111
Características: Funciones propias del cuerpo en materia de

programas y
Actividades juveniles en el marco de la Unión Europea
Situación del Puesto: VD
Segundo.—Aprobar la modificación del Anexo Presupues-

tario de Personal del Organismo Autónomo Instituto Arago-
nés de la Juventud, en los siguientes términos:

—Código Anexo 323.1L005A, correspondiente al puesto
número R.P.T. 9657, Administrador, Nivel 22, Complemento

específico «B», se amortiza y con el crédito liberado se dota en
el mismo programa económico el puesto de nueva creación
número R.P.T. 19192, Técnico de Gestión, Nivel 20, Comple-
mento específico «B», financiándose las Retribuciones con
cargo al crédito de la ficha de Reclasificaciones y otras
incidencias y el de la Seguridad Social el Concepto 160 del
Programa 323.1 «Promoción de la Juventud».

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, 21 de febrero de 2006.

El Vicepresidente del Gobierno y Consejero
de Presidencia y Relaciones Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

EDUARDO BANDRES MOLINE
#

ORDEN de 22 de febrero de 2006, de los Departa-
mentos de Presidencia y Relaciones Instituciona-
les y de Economía, Hacienda y Empleo, por la que
se modifica la Relación de Puestos de Trabajo y el
Anexo Presupuestario de Personal del Organismo
Autónomo Instituto Aragonés de la Juventud.

$
La Secretaría General del Organismo Autónomo Instituto

Aragonés de la Juventud ha solicitado la modificación de la
Relación de Puestos de Trabajo de sus Unidades administrativas.

La Dirección General de Presupuestos, Tesorería y Patrimo-
nio ha informado respecto al supuesto de modificación del
Anexo Presupuestario de Personal, realizando el estudio eco-
nómico individualizado de la propuesta de modificación.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el Decreto
140/1996, de 26 de julio y la Orden de 7 de agosto de 1996, del
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales,
por la que se dictan instrucciones para la tramitación de los
expedientes de modificación de las Relaciones de Puestos de
Trabajo y de los Anexos de Personal, en relación con la
Disposición Adicional Primera de la Ley de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto refundido
fue aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, los
Departamentos de Presidencia y Relaciones Institucionales y
de Economía, Hacienda y Empleo, disponen:

Primero.—Aprobar la modificación de la Relación de Pues-
tos de Trabajo de Personal del Organismo Autónomo Instituto
Aragonés de la Juventud, en los siguientes términos:

—Puesto número R.P.T. 10057, Director del Centro Social
de Teruel, Nivel de Complemento de destino «18», se le asigna
Complemento específico «B».

Segundo.—Aprobar la modificación del Anexo Presupues-
tario de Personal del Organismo Autónomo Instituto Arago-
nés de la Juventud, en los siguientes términos:

—Código Anexo 323.1L017C, Director del Centro Social
de Teruel, Nivel de Complemento de destino «18», se dota con
la cuantía correspondiente al Complemento específico «B»,
financiándose las retribuciones con cargo al crédito de la ficha
de Reclasificaciones y otras incidencias y la Seguridad Social
con el Concepto 160 del Programa 323.1 «Promoción de la
Juventud» (Expte. 15/2006).

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, 22 de febrero de 2006.

El Vicepresidente del Gobierno y Consejero
de Presidencia y Relaciones Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

EDUARDO BANDRES MOLINE
#
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ORDEN de 23 de febrero de 2006, de los Departa-
mentos de Presidencia y Relaciones Instituciona-
les y de Economía, Hacienda y Empleo, por la que
se modifica la Relación de Puestos de Trabajo y el
Anexo Presupuestario de personal del Organismo
Autónomo Instituto Aragonés de Empleo.

$
La Secretaría General del Organismo Autónomo Instituto

Aragonés de Empleo ha solicitado la modificación de la
Relación de Puestos de Trabajo y del Anexo Presupuestario de
personal de sus Unidades administrativas.

La Dirección General de Presupuestos, Tesorería y Patrimo-
nio ha informado respecto al supuesto de modificación de los
Anexos Presupuestarios de personal, realizando el estudio
económico individualizado de la propuesta de modificación.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el Decreto
140/1996, de 26 de julio y la Orden de 7 de agosto de 1996, del
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales,
por la que se dictan instrucciones para la tramitación de los
expedientes de modificación de las Relaciones de Puestos de
Trabajo y de los Anexos de Personal, en relación con la
Disposición Adicional Primera de la Ley de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto refundido
fue aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, los
Departamentos de Presidencia y Relaciones Institucionales y
de Economía, Hacienda y Empleo, disponen:

Primero.—Aprobar la modificación de la Relación de Pues-
tos de Trabajo de personal funcionario del Organismo Autó-
nomo Instituto Aragonés de Empleo, en los siguientes térmi-
nos:

—Puesto nº R.P.T. 11258, Auxiliar Administrativo, adscri-
to a la Dirección Gerencia, se le asigna el nivel 16 de Comple-
mento de Destino, se modifica el Tipo de puesto a «S» y las
Características a «Funciones burocráticas del Cuerpo y de
atención al público».

Segundo.—Aprobar la modificación del Anexo Presupues-
tario de Personal del Organismo Autónomo Instituto Arago-
nés de Empleo, en los siguientes términos:

—Código del Anexo 322.1F026C, correspondiente al pues-
to nº R.P.T. 11258, Auxiliar Administrativo, se dota con la
cuantía del nivel 16 de Complemento de Destino y su corres-
pondiente Complemento Específico. La diferencia en retribu-
ciones se financia con cargo a la Ficha de Variaciones,
Reasignaciones y otras Incidencias y la Seguridad Social con
el Concepto 160 del programa económico 322.1 «Fomento del
Empleo». (Expte. 926/2005)

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, 23 de febrero de 2006.

El Vicepresidente del Gobierno y Consejero
de Presidencia y Relaciones Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

EDUARDO BANDRES MOLINE
#

ORDEN de 24 de febrero de 2006, de los Departa-
mentos de Presidencia y Relaciones Instituciona-
les y de Economía, Hacienda y Empleo, por la que
se modifica la Relación de Puestos de Trabajo y el
Anexo Presupuestario de personal del Departa-
mento de Presidencia y Relaciones Institucionales.

$
La Secretaría General Técnica del Departamento de Presi-

dencia y Relaciones Institucionales ha solicitado la modifica-
ción de la Relación de Puestos de Trabajo y del Anexo
Presupuestario de personal de sus Unidades administrativas.

La Dirección General de Presupuestos, Tesorería y Patrimo-
nio ha informado respecto al supuesto de modificación de los
Anexos Presupuestarios de personal, realizando el estudio
económico individualizado de la propuesta de modificación.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el Decreto
140/1996, de 26 de julio y la Orden de 7 de agosto de 1996, del
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales,
por la que se dictan instrucciones para la tramitación de los
expedientes de modificación de las Relaciones de Puestos de
Trabajo y de los Anexos de Personal, en relación con la
Disposición Adicional Primera de la Ley de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto refundido
fue aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, los
Departamentos de Presidencia y Relaciones Institucionales y
de Economía, Hacienda y Empleo, disponen:

Primero.—Aprobar la modificación de la Relación de Pues-
tos de Trabajo de personal funcionario del Departamento de
Presidencia y Relaciones Institucionales en los siguientes
términos:

—Puesto nº 18491, Auxiliar Administrativo, Grupo D,
nivel 16, Complemento Específico B, adscrito a la Dirección
General Organización, Inspección y Servicios, se le asigna el
Complemento Específico A.

Segundo.—Aprobar la modificación del Anexo Presupues-
tario de Personal del Departamento de Presidencia y Relacio-
nes Institucionales, en los siguientes términos:

—Código del Anexo 121.1F055D, correspondiente al pues-
to nº R.P.T. 18491, Auxiliar Administrativo, Grupo D, nivel
16, se dota con la cuantía correspondiente al Complemento
Específico A. El sobrante en Retribuciones incrementa el
crédito de la Ficha de Variaciones, Reasignaciones y otras
Incidencias y el de la Seguridad Social el Concepto 160 del
Programa 121.2 «Servicios Centrales, Edificios e Instalacio-
nes». (Expte. 67/2006)

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, 24 de febrero de 2006

El Vicepresidente del Gobierno y Consejero
de Presidencia y Relaciones Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

EDUARDO BANDRES MOLINE
#

ORDEN de 24 de febrero de 2006, de los Departa-
mentos de Presidencia y Relaciones Instituciona-
les y de Economía, Hacienda y Empleo, por la que
se modifica la Relación de Puestos de Trabajo de
Personal del Organismo Autónomo Instituto Ara-
gonés de Servicios Sociales.

$
La Secretaría General del Organismo Autónomo Instituto

Aragonés de Servicios Sociales ha solicitado la modificación
de la Relación de Puestos de Trabajo de sus Unidades admi-
nistrativas.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el Decreto
140/1996, de 26 de julio y la Orden de 7 de agosto de 1996, del
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales,
por la que se dictan instrucciones para la tramitación de los
expedientes de modificación de las Relaciones de Puestos de
Trabajo y de los Anexos de Personal, en relación con la
Disposición Adicional Primera de la Ley de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto refundido
fue aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, los
Departamentos de Presidencia y Relaciones Institucionales y
de Economía, Hacienda y Empleo, disponen:

Primero.—Aprobar la modificación de la Relación de Pues-
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tos de Trabajo de Personal Funcionario del Organismo Autó-
nomo Instituto Aragonés de Servicios Sociales, en los siguien-
tes términos:

—Puestos nº. R.P.T. 7158, Jefe de Area de Servicios Socia-
les Concertados, Nivel de Complemento de destino 23, Com-
plemento específico «B», en el apartado Grupo debe añadirse
Grupo «B».

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, 24 de febrero de 2006.

El Vicepresidente del Gobierno y Consejero
de Presidencia y Relaciones Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

EDUARDO BANDRES MOLINE
#

ORDEN de 1 de marzo de 2006, de los Departamen-
tos de Presidencia y Relaciones Institucionales y de
Economía, Hacienda y Empleo, por la que se modi-
fica la Relación de Puestos de Trabajo del Departa-
mento de Ciencia, Tecnología y Universidad.

$
La Secretaría General Técnica del Departamento de Ciencia,

Tecnología y Universidad ha solicitado la modificación de la
Relación de Puestos de Trabajo de sus Unidades administrativas.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el Decreto
140/1996, de 26 de julio y la Orden de 7 de agosto de 1996, del
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales,
por la que se dictan instrucciones para la tramitación de los
expedientes de modificación de las Relaciones de Puestos de
Trabajo y de los Anexos de Personal, en relación con la
Disposición Adicional Primera de la Ley de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto refundido
fue aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, los
Departamentos de Presidencia y Relaciones Institucionales y
de Economía, Hacienda y Empleo, disponen:

Primero.—Aprobar la modificación de la Relación de Pues-
tos de Trabajo del Departamento de Ciencia, Tecnología y
Universidad en los siguientes términos:

Puesto nº R.P.T. 3645, Jefe/a de Negociado de Personal,
adscrito al Centro de Investigación y Tecnología Agroalimen-
taria, se modifica el apartado Administración Pública a «A2».

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, 1 de marzo de 2006.

El Vicepresidente del Gobierno y Consejero
de Presidencia y Relaciones Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

EDUARDO BANDRES MOLINE
#

ORDEN de 1 de marzo de 2006, de los Departa-
mentos de Presidencia y Relaciones Instituciona-
les y de Economía, Hacienda y Empleo, por la que
se modifica la Relación de Puestos de Trabajo y el
Anexo Presupuestario de Personal del Departa-
mento de Medio Ambiente.

$
La Secretaría General Técnica del Departamento de Medio

Ambiente ha solicitado la modificación de la Relación de
Puestos de Trabajo, en base a lo establecido en la Disposición
Transitoria segunda de la Ley de Ordenación de la Función
Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, que declara a
extinguir la Escala de Guardas para la Conservación de la

Naturaleza del Cuerpo Auxiliar, Grupo D, al tiempo que
establece que las vacantes que se produzcan en dicha Escala
como consecuencia de los procesos selectivos de promoción
interna, jubilación o cualquier otra causa que conlleva la
declaración de vacante, se transformarán automáticamente en
plazas del Cuerpo Ejecutivo, Escala Agentes para la Protec-
ción de la Naturaleza, Grupo C.

La Dirección General de Presupuestos, Tesorería y Patrimo-
nio ha informado respecto al supuesto de modificación del
Anexo Presupuestario de Personal, realizando el estudio eco-
nómico individualizado de las propuestas de modificación.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el Decreto
140/1996, de 26 de julio y la Orden de 7 de agosto de 1996, del
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales,
por la que se dictan instrucciones para la tramitación de los
expedientes de modificación de las Relaciones de Puestos de
Trabajo y de los Anexos de Personal, en relación con la
Disposición Adicional Primera de la Ley de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto refundido
fue aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, los
Departamentos de Presidencia y Relaciones Institucionales y
de Economía, Hacienda y Empleo, disponen:

Primero.—Aprobar la modificación de la Relación de Pues-
tos de Trabajo de personal funcionario del Departamento de
Medio Ambiente, en los siguientes términos:

—Puesto nº R.P.T. 2379, Guarda para la Conservación de la
Naturaleza, adscrito al Servicio Provincial de Huesca, se
modifica su Denominación a «Agente para la Protección de la
Naturaleza», Tipo de Puesto «N», Grupo «C», Adscripción a
Clase de Especialidad «202341» y se suprime «A amortizar».

Segundo.—Aprobar la modificación del Anexo Presupues-
tario de Personal del Departamento de Medio Ambiente, en los
siguientes términos:

—Código Anexo 533.1F129D, correspondiente al puesto nº
R.P.T. 2379, Guarda para la Conservación de la Naturaleza, se
transforma en Agente para la Protección de la Naturaleza,
Grupo C, nivel 16, Complemento Específico B. La diferencia
en retribuciones se financia con cargo a la Ficha de Variacio-
nes, Reasignaciones y otras Incidencias y la Seguridad Social
con el Concepto 160 del programa económico 533.1 «Protec-
ción y Mejora del Medio Natural». (Expte. 73/2006)

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, 1 de marzo de 2006.

El Vicepresidente del Gobierno y Consejero
de Presidencia y Relaciones Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

EDUARDO BANDRES MOLINE
#

ORDEN de 2 de marzo de 2006, de los Departa-
mentos de Presidencia y Relaciones Instituciona-
les y de Economía, Hacienda y Empleo, por la que
se modifica la Relación de Puestos de Trabajo y el
Anexo Presupuestario de Personal del Organismo
Autónomo Servicio Aragonés de Salud.

$
La Dirección General de Recursos Humanos del Servicio

Aragonés de Salud, ha solicitado la modificación de la Rela-
ción de Puestos de Trabajo y el Anexo Presupuestario de
Personal de sus Unidades administrativas.

La Dirección General de Presupuestos, Tesorería y Patrimo-
nio ha informado respecto a los supuestos de modificación del
Anexo Presupuestario de Personal, realizando el estudio eco-
nómico individualizado de la propuesta de modificación.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el Decreto
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140/1996, de 26 de julio y la Orden de 7 de agosto de 1996, del
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales,
por la que se dictan instrucciones para la tramitación de los
expedientes de modificación de las Relaciones de Puestos de
Trabajo y de los Anexos de Personal, en relación con la
Disposición Adicional Primera de la Ley de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto refundido
fue aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, los
Departamentos de Presidencia y Relaciones Institucionales y
de Economía, Hacienda y Empleo, disponen:

Primero.—Aprobar la modificación de la Relación de Pues-
tos de Trabajo de Personal del Servicio Aragonés de Salud, en
los siguientes términos:

—Puesto nº. R.P.T. 4405, Auxiliar Administrativo, Nivel de
Complemento de destino «14», Complemento específico «A»,
se amortiza.

—Se crea en la Relación de Puestos de Trabajo de Personal
Laboral el siguiente puesto de trabajo:

Nº. R.P.T: 19201.
Denominación: Telefonista-Recepcionista.
Nivel: 16.
C. específico: B.
Tipo: N
Forma de Provisión: CO.
Función: O.
Grupo: D.
Categoría: Telefonista-Recepcionista.
Titulación Académica: Graduado Escolar - F.P. 1er. Grado.
Características:  Las establecidas por Convenio.
Situación del puesto: VD.
Segundo.—Aprobar la modificación del Anexo Presupues-

tario de Personal del Organismo Autónomo Servicio Arago-
nés de Salud, en los siguientes términos:

—Código Anexo 412.1F020D, correspondiente al puesto
nº. R.P.T. 4405, Auxiliar Administrativo, Nivel de Comple-
mento de destino «14», Complemento específico «A», se
amortiza y con el crédito liberado se dota en el Programa
Económico 412. 1 «Asistencia Sanitaria» el puesto de nueva
creación Nº. R.P.T. 19201, Telefonista-Recepcionista, Nivel
de Complemento de destino «16», Complemento específico
«B», financiándose las retribuciones con cargo al crédito de la
ficha de Variaciones, Reasignaciones y otras incidencias y la
Seguridad Social con el Concepto 160 del Programa 412.1
«Asistencia Sanitaria» (Expte. 11/2006).

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, 2 de marzo de 2006.

El Vicepresidente del Gobierno y Consejero
de Presidencia y Relaciones Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

EDUARDO BANDRES MOLINE
#

ORDEN de 14 de marzo de 2006, de los Departamen-
tos de Presidencia y Relaciones Institucionales y de
Economía, Hacienda y Empleo, por la que se modi-
fica la Relación de Puestos de Trabajo y el Anexo
Presupuestario de Personal del Departamento de
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes.

$
La Secretaría General Técnica del Departamento de Obras

Públicas, Urbanismo y Transportes ha solicitado la modifica-
ción de la Relación de Puestos de Trabajo y del Anexo
Presupuestario de personal de sus Unidades administrativas.

La Dirección General de Presupuestos, Tesorería y Patrimo-
nio ha informado respecto al supuesto de modificación de los

Anexos Presupuestarios de personal, realizando el estudio
económico individualizado de la propuesta de modificación.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el Decreto
140/1996, de 26 de julio y la Orden de 7 de agosto de 1996, del
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales,
por la que se dictan instrucciones para la tramitación de los
expedientes de modificación de las Relaciones de Puestos de
Trabajo y de los Anexos de Personal, en relación con la
Disposición Adicional Primera de la Ley de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto refundido
fue aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, los
Departamentos de Presidencia y Relaciones Institucionales y
de Economía, Hacienda y Empleo, disponen:

Primero.—Aprobar la modificación de la Relación de Pues-
tos de Trabajo de personal laboral del Departamento de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes en los siguientes términos:

—Puesto nº R.P.T. 8057, Vigilante de Obras, adscrito al
Servicio Provincial de Huesca, se amortiza.

—Se crea en la Relación de Puestos de Trabajo de personal
laboral, el siguiente puesto de trabajo adscrito al Servicio
Provincial de Huesca:

Nº R.P.T.: 19211
Denominación: Ayudante/a de Proyectos y Obras
Nivel: 16
C. Específico: A
Tipo: N
Forma Provisión: CO
Función: O
Grupo: C
Categoría Profesional: Ayudante
Titulación Académica: B.U.P./F.P.2
Formación Específica: Conocimientos Específicos en Pro-

yectos y Obras
Características: Las establecidas por Convenio referidas al

área de proyectos y obras.
Situación del puesto: VD
Segundo.—Aprobar la modificación del Anexo Presupues-

tario de Personal del Departamento de Obras Públicas, Urba-
nismo y Transportes, en los siguientes términos:

—Código del Anexo 513.1L229D, correspondiente al pues-
to nº R.P.T. 8057, Vigilante de Obras, se amortiza y con el
crédito liberado se dota el puesto de nueva creación nº R.P.T.
19211, Ayudante/a de Proyectos y Obras, Grupo C, Nivel 16,
Complemento Específico A, dentro del mismo programa
económico. La diferencia en Retribuciones se financia con
cargo a la Ficha de Reclasificaciones y otras Incidencias y la
Seguridad Social con el Concepto 160 del programa económi-
co 513.1 «Carreteras». (Expte. 72/2006)

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, 14 de marzo de 2006.

El Vicepresidente del Gobierno y Consejero
de Presidencia y Relaciones Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

EDUARDO BANDRES MOLINE
#

ORDEN de 14 de marzo de 2006, de los Departa-
mentos de Presidencia y Relaciones Instituciona-
les y de Economía, Hacienda y Empleo, por la que
se modifica la Relación de Puestos de Trabajo de
Personal del Departamento de Salud y Consumo.

$
La Secretaría General del Departamento de Salud y Consu-

mo ha solicitado la modificación de la Relación de Puestos de
Trabajo de sus Unidades administrativas.
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La Dirección General de Presupuestos, Tesorería y Patrimo-
nio ha informado respecto al supuesto de modificación del
Anexo Presupuestario de Personal, realizando el estudio eco-
nómico individualizado de la propuesta de modificación.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el Decreto
140/1996, de 26 de julio y la Orden de 7 de agosto de 1996, del
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales,
por la que se dictan instrucciones para la tramitación de los
expedientes de modificación de las Relaciones de Puestos de
Trabajo y de los Anexos de Personal, en relación con la
Disposición Adicional Primera de la Ley de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto refundido
fue aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, los
Departamentos de Presidencia y Relaciones Institucionales y
de Economía, Hacienda y Empleo, disponen:

Primero.—Aprobar la modificación de la Relación de Pues-
tos de Trabajo de Personal Funcionario del Departamento de
Salud y Consumo, en los siguientes términos:

—Puesto nº. R.P.T. 17651, Jefe de Negociado de Visados,
Nivel de Complemento de destino «18», Complemento espe-
cífico «A», adscrito a la Dirección General de Planificación y
Aseguramiento, cambia su denominación a «Jefe de Negocia-
do de Aseguramiento y Atención al Usuario».

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, 14 de marzo de 2006.

El Vicepresidente del Gobierno y Consejero
de Presidencia y Relaciones Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

EDUARDO BANDRES MOLINE
#

ORDEN de 15 de marzo de 2006, de los Departa-
mentos de Presidencia y Relaciones Institucionales
y de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se
modifica la Relación de Puestos de Trabajo y el
Anexo Presupuestario de Personal del Organismo
Autónomo Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

$
La Secretaría General del Organismo Autónomo Instituto Ara-

gonés de Servicios Sociales ha solicitado la modificación de la
Relación de Puestos de Trabajo de sus Unidades administrativas.

La Dirección General de Presupuestos, Tesorería y Patrimo-
nio ha informado respecto a los supuestos de modificación del
Anexo Presupuestario de Personal, realizando el estudio eco-
nómico individualizado de la propuesta de modificación.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el Decreto
140/1996, de 26 de julio y la Orden de 7 de agosto de 1996, del
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales,
por la que se dictan instrucciones para la tramitación de los
expedientes de modificación de las Relaciones de Puestos de
Trabajo y de los Anexos de Personal, en relación con la
Disposición Adicional Primera de la Ley de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto refundido
fue aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, los
Departamentos de Presidencia y Relaciones Institucionales y
de Economía, Hacienda y Empleo, disponen:

Primero.—Aprobar la modificación de la Relación de Pues-
tos de Trabajo de Personal Funcionario del Organismo Autó-
nomo Instituto Aragonés de Servicios Sociales, en los siguien-
tes términos:

1. Puesto nº. R.P.T. 12394, Personal especializado Servicios
Domésticos, Nivel de Complemento de destino «13», Com-
plemento específico «A», adscrito al Hogar Tercera Edad de
Monzón, se amortiza.

2. Se crean, en la Relación de Puestos de Trabajo de personal
Funcionario, los siguientes puestos:

Nº. R.P.T. 19212, 19213, 19214, 19215 y 19216.
Denominación: Auxiliar de Enfermería.
Nivel: 14.
Complemento específico: A.
Tipo: N.
Forma de provisión: CO.
Función: S.
Admón. Pública: A4/A1.
Grupo: D.
Cuerpo/Escala/C.especialidad: 203431.
Características: Funciones de asistencia sanitaria.
Situación del Puesto: VD.
Observaciones: Turnicidad, nocturnidad y festividad.
Centro de Destino: Residencia Tercera Edad Romareda.
Segundo.—Aprobar la modificación del Anexo Presupues-

tario de Personal del Organismo Autónomo Instituto Arago-
nés de Servicios Sociales, en los siguientes términos:

—Código Anexo 313.2L271E, correspondiente al puesto
nº. R.P.T. 12394, Personal Especializado Servicios domésti-
cos, Nivel de Complemento de destino «13», Complemento
específico «A», se amortiza y con el crédito liberado se dota
el puesto de nueva creación nº. R.P.T. 19212, Auxiliar de
Enfermería, Nivel de Complemento de destino «14», Comple-
mento específico «A», financiándose las retribuciones con
cargo al crédito de la ficha de Reclasificaciones y otras
incidencias y el sobrante en Seguridad Social incrementa el
Concepto 160 del Programa 313.2 «Gestión y Desarrollo de la
Acción Social» (Expte. Nº. 75/2006).

—Se dotan en el programa económico 313.2 «Gestión y
Desarrollo de la Acción Social» los puestos de nueva creación
Nº. R.P.T. 19213, 19214, 19215 y 19216, Auxiliar de Enfer-
mería, Grupo «D», Nivel 14, Complemento específico «A»,
financiándose con cargo a la Ficha ADP 1.1.2 «Nuevas
Dotaciones de Personal Funcionario» y la Seguridad Social
con el Concepto 160 del Programa 313.2 «Gestión y Desarro-
llo de la Acción Social» (Exptes. 76, 77, 78 y 79/2005).

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, 15 de marzo de 2006.

El Vicepresidente del Gobierno y Consejero
de Presidencia y Relaciones Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

EDUARDO BANDRES MOLINE
#

ORDEN de 15 de marzo de 2006, de los Departa-
mentos de Presidencia y Relaciones Instituciona-
les y de Economía, Hacienda y Empleo, por la que
se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del
Departamento de Medio Ambiente.

$
La Secretaría General Técnica del Departamento de Medio

Ambiente ha solicitado la modificación de la Relación de Puestos
de Trabajo de personal de sus Unidades administrativas.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el Decreto
140/1996, de 26 de julio y la Orden de 7 de agosto de 1996, del
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales,
por la que se dictan instrucciones para la tramitación de los
expedientes de modificación de las Relaciones de Puestos de
Trabajo y de los Anexos de Personal, en relación con la
Disposición Adicional Primera de la Ley de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto refundido
fue aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, los
Departamentos de Presidencia y Relaciones Institucionales y
de Economía, Hacienda y Empleo, disponen:

Primero.—Aprobar la modificación de la Relación de Pues-
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tos de Trabajo de personal funcionario del Departamento de
Medio Ambiente, en los siguientes términos:

—Puesto nº R.P.T. 8843, Vigilante-Guía, adscrito al Servi-
cio Provincial de Huesca, se modifica la Denominación a
Personal de Servicios Auxiliares.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, 15 de marzo de 2006.

El Vicepresidente del Gobierno y Consejero
de Presidencia y Relaciones Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

EDUARDO BANDRES MOLINE
#

ORDEN de 21 de marzo de 2006, de los Departa-
mentos de Presidencia y Relaciones Instituciona-
les y de Economía, Hacienda y Empleo, por la que
se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del
Departamento de Salud y Consumo.

$
La Secretaría General Técnica del Departamento de Salud y

Consumo, ha solicitado la modificación de la Relación de
Puestos de Trabajo de sus Unidades Administrativas.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el Decreto
140/1996, de 26 de julio y la Orden de 7 de agosto de 1996, del
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales,
por la que se dictan instrucciones para la tramitación de los
expedientes de modificación de las Relaciones de Puestos de
Trabajo y de los Anexos de Personal, en relación con la
Disposición Adicional Primera de la Ley de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto refundido
fue aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, los
Departamentos de Presidencia y Relaciones Institucionales y
de Economía, Hacienda y Empleo, disponen:

Primero.—Aprobar, la modificación de la Relación de
Puestos de Trabajo de Personal del Departamento de Salud y
Consumo, en los siguientes términos:

—Puesto nº. R.P.T. 17649, Jefe de Negociado de Reclama-
ciones por Responsabilidad Patrimonial y Civil, Nivel 20,
Complemento específico «B», adscrito a la Secretaría General
Técnica, se modifica su formación específica a: «Conoci-
mientos y experiencia en materia de procedimientos adminis-
trativos de responsabilidad patrimonial sanitaria» y sus carac-
terísticas a: «Funciones propias del puesto en materia de
responsabilidad patrimonial y civil».

Zaragoza, 21 de marzo de 2006.

El Vicepresidente del Gobierno y Consejero
de Presidencia y Relaciones Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

EDUARDO BANDRES MOLINE
#

ORDEN de 23 de marzo de 2006, de los Departa-
mentos de Presidencia y Relaciones Instituciona-
les y de Economía, Hacienda y Empleo, por la que
se modifica la Relación de Puestos de Trabajo y el
Anexo Presupuestario de Personal del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte.

$
La Dirección General de Gestión de Personal del Departa-

mento de Educación, Cultura y Deporte, ha solicitado la
modificación de la Relación de Puestos de Trabajo y el Anexo
Presupuestario de Personal de sus Unidades administrativas.

La Dirección General de Presupuestos, Tesorería y Patrimo-

nio ha informado respecto a los supuestos de modificación del
Anexo Presupuestario de Personal, realizando el estudio eco-
nómico individualizado de la propuesta de modificación.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el Decreto
140/1996, de 26 de julio y la Orden de 7 de agosto de 1996, del
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales,
por la que se dictan instrucciones para la tramitación de los
expedientes de modificación de las Relaciones de Puestos de
Trabajo y de los Anexos de Personal, en relación con la
Disposición Adicional Primera de la Ley de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto refundido
fue aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, los
Departamentos de Presidencia y Relaciones Institucionales y
de Economía, Hacienda y Empleo, disponen:

Primero.—Aprobar la modificación de la Relación de Pues-
tos de Trabajo de Personal del Departamento de Educación,
Cultura y Deporte, en los siguientes términos:

—Puesto nº. R.P.T. 14743, Personal Servicios Auxiliares,
adscrito a la Escuela Oficial de Idiomas nº. 1 de Zaragoza,
cambia su adscripción al Servicio Provincial de Educación,
Cultura y Deporte de Zaragoza.

—Puesto nº. R.P.T. 14750, Oficial 1º Cocinero, adscrito al
Instituto de Educación Secundaria «Itaca», cambia su adscrip-
ción al Instituto de Formación profesional Específica de
Movera de Zaragoza.

—Puesto nº. R.P.T. 14791, Personal de Servicios Auxilia-
res, adscrito al Instituto de Educación Secundaria «Itaca»,
cambia su adscripción al Instituto de Educación Secundaria
«Medina Albaida» de Zaragoza.

—Puesto nº. R.P.T. 14799, Personal Servicios Auxiliares,
adscrito al Instituto de Educación Secundaria «Itaca», cambia
su adscripción al Instituto de Educación Secundaria «Pablo
Serrano» de Zaragoza.

—Puesto nº. R.P.T. 14837, Oficial 2ª Oficios Varios Coci-
nero, adscrito al Instituto de Educación Secundaria «Elaios»
cambia al Instituto de Educación Secundaria «Itaca» de Zara-
goza.

—Puesto nº. R.P.T. 15328, A.T.S. de Atención Especializa-
da, adscrito al Instituto de Educación Secundaria «Itaca»
cambia su adscripción al Servicio Provincial de Educación,
Cultura y Deporte de Zaragoza.

—Puesto nº. R.P.T. 15653, Personal de Servicios Auxilia-
res, adscrito al C.E.P.A. «Casa del Canal» de Zaragoza,
cambia su adscripción al Instituto de Educación Secundaria
«Itaca» de Zaragoza.

Segundo.—Aprobar la modificación del Anexo Presupues-
tario de Personal del Departamento de Educación, Cultura y
Deporte, en los siguientes términos:

—Código Anexo 422.5F010E, correspondiente al puesto
nº. R.P.T. 15653, Personal Servicios Auxiliares, Nivel de
Complemento de destino «14», Complemento específico «B»,
cambia al Programa Económico 422.2 «Educación Secunda-
ria y Formación Profesional» (Expte. 119/2006).

—Código Anexo 422.2F001B, correspondiente al puesto
nº. R.P.T. 15328, A.T.S. Atención Especializada, Nivel de
Complemento de destino «18», Complemento específico «A»,
cambia al Programa Económico 421.1 «Servicios Generales»
(Expte. 120/2006).

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, 23 de marzo de 2006.

El Vicepresidente del Gobierno y Consejero
de Presidencia y Relaciones Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

EDUARDO BANDRES MOLINE
#
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ORDEN de 3 de abril de 2006, de los Departamen-
tos de Presidencia y Relaciones Institucionales y de
Economía, Hacienda y Empleo, por la que se
modifica la Relación de Puestos de Trabajo y el
Anexo Presupuestario de Personal del Departa-
mento de Salud y Consumo.

$
La Secretaría General Técnica del Departamento de Salud y

Consumo, ha solicitado la modificación de la Relación de
Puestos de Trabajo y el Anexo Presupuestario de Personal de
sus Unidades Administrativas.

La Dirección General de Presupuestos, Tesorería y Patrimo-
nio ha informado respecto a los supuestos de modificación del
Anexo Presupuestario de Personal, realizando el estudio eco-
nómico individualizado de las propuestas de modificación.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el Decreto
140/1996, de 26 de julio y la Orden de 7 de agosto de 1996, del
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales,
por la que se dictan instrucciones para la tramitación de los
expedientes de modificación de las Relaciones de Puestos de
Trabajo y de los Anexos de Personal, en relación con la
Disposición Adicional Primera de la Ley de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto refundido
fue aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, los
Departamentos de Presidencia y Relaciones Institucionales y
de Economía, Hacienda y Empleo, disponen:

Primero.—Aprobar, la modificación de la Relación de
Puestos de Trabajo de Personal del Departamento de Salud y
Consumo, en los siguientes términos:

—Puesto nº. R.P.T. 4498, Auxiliar Administrativo, Nivel de
Complemento de destino «16», Complemento específico «B»,
adscrito a la Dirección General de Planificación y Asegura-
miento, cambia su adscripción a la Secretaría General Técnica
del Departamento de Salud y Consumo.

Segundo.—Aprobar, la modificación del Anexo Presupues-
tario de Personal del Departamento de Salud y Consumo en los
siguientes términos:

—Código Anexo 413.1F104D, correspondiente al puesto
nº. R.P.T. 4498, Auxiliar Administrativo, Nivel de Comple-
mento de destino «16», Complemento específico «B», cambia
al Programa Económico 411.1 «Servicios Generales» (Expte.
137/2006).

Zaragoza, 3 de abril de 2006.

El Vicepresidente del Gobierno y Consejero
de Presidencia y Relaciones Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

EDUARDO BANDRES MOLINE
#

ORDEN de 6 de abril de 2006, de los Departamen-
tos de Presidencia y Relaciones Institucionales y de
Economía, Hacienda y Empleo, por la que se
modifica la Relación de Puestos de Trabajo y el
Anexo Presupuestario de Personal del Organismo
Autónomo Servicio Aragonés de Salud.

$
Con el fin de adecuar la Relación de Puestos de Trabajo del

Servicio Aragonés de Salud a la aprobación de Plantillas
Orgánicas de Personal en centros sanitarios, anteriormente
ajustados al régimen general de Relaciones de Puestos de
Trabajo, establecido en el artículo 17 de la Ley de Ordenación
de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón
y dado el carácter excluyente de ambos instrumentos, al objeto
de dar cumplimiento al Acuerdo de 2 de diciembre de 2003,
del Gobierno de Aragón, de aprobación de Plantillas Orgáni-
cas de Personal de centros sanitarios del Servicio Aragonés de

Salud, la Secretaría General del citado Organismo Autónomo
ha solicitado la modificación de la Relación de Puestos de
Trabajo de sus Unidad Administrativas.

La Dirección General de Presupuestos, Tesorería y Patrimo-
nio ha informado respecto al supuesto de modificación del
Anexo Presupuestario de Personal, realizando el estudio eco-
nómico individualizado de la propuesta de modificación.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el Decreto
140/1996, de 26 de julio y la Orden de 7 de agosto de 1996, del
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales,
por la que se dictan instrucciones para la tramitación de los
expedientes de modificación de las Relaciones de Puestos de
Trabajo y de los Anexos de Personal, en relación con la
Disposición Adicional Primera de la Ley de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto refundido
fue aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, los
Departamentos de Presidencia y Relaciones Institucionales y
de Economía, Hacienda y Empleo, disponen:

Primero.—Aprobar, con efectos 31 de noviembre de 2005,
la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de
Personal del Organismo Autónomo Servicio Aragonés de
Salud en los siguientes términos:

—Puestos nº R.P.T. 9515. Oficial 1ª Cocinero; nº. R.P.T.
9518, Oficial 1ª Pintor; nº. R.P.T. 9538 y 9539, Peón Especia-
lizado; nº. R.P.T. 9546, 9549, 9553, 9556, 9563, 9573, 9574,
9580, Personal Especializado Servicios Domésticos; nº. R.P.T.
9606, Oficial 1ª Conductor; nº. R.T.13912, 13913, 13914,
Auxiliar en Salud Mental (Tiempo Parcial), adscritos al CRP
Nuestra Señora del Pilar de Zaragoza, se suprimen.

—Puestos nº. R.P.T. 9416, Oficial 2ª Ayudante de Cocina;
nº. R.P.T. 9427, 9429, 9434, 9437, 9441, 9446, 9447, 9451,
9454, 9458, 9462, 9465, Personal Especializado de Servicios
Domésticos, adscritos al Hospital Royo Villanova de Zarago-
za y nº. R.P.T. 16736, Personal de Servicios Auxiliares,
adscrito al Centro Sociosanitario de Fraga (Huesca), se supri-
men.

Segundo.—Aprobar, con efectos 31 de noviembre de 2005,
la modificación del Anexo Presupuestario de Personal del
Organismo Autónomo Servicio Aragonés de Salud, en los
siguientes términos:

—Código del Anexo 412.1L151D, 412.1L147D,
412.1L113E, 412.1L115E, 412.1L008E, 412.1L019E,
412.1L028E, 412.1L037E, 412.1L062E, 412.1L012E,
412.1L020E, 412.1L065E, 412.1L193D, 412.1L198D,
412.1L197D, 412.1L196D, correspondientes a los puestos nº
R.P.T. 9515. Oficial 1ª Cocinero; nº. R.P.T. 9518, Oficial 1ª
Pintor; nº. R.P.T. 9538 y 9539, Peón Especializado; nº. R.P.T.
9546, 9549, 9553, 9556, 9563, 9573, 9574, 9580, Personal
Especializado Servicios Domésticos; nº. R.P.T. 9606, Oficial
1ª Conductor; nº. R.T.13912, 13913, 13914, Auxiliar en Salud
Mental (Tiempo Parcial), adscritos al CRP Nuestra Señora del
Pilar de Zaragoza, se amortizan. El importe de las retribucio-
nes y la Seguridad Social resultante de la amortización de los
citados puestos, incrementan el crédito contenido en la ficha
de puestos dotados de personal Estatutario, para dar cumpli-
miento al Acuerdo del Consejo de Gobierno de 2 de diciembre
de 2003, por el que se modifica la plantilla orgánica del CRP
Nuestra Señora del Pilar de Zaragoza (Expte. Nº 89 a 104/
2006).

—Códigos de Anexo 412.1L164D, 412.1L006E,
412.1L011E, 412.1L018E, 412.1L025E, 412.1L036E,
412.1L122E, 412.1L043E, 412.1L049E, 412.1L053E,
412.1L066E, 412.1L075E y 412.1L084E, correspondientes a
los puestos nº. R.P.T. 9416, Oficial 2ª Ayudante de Cocina; nº.
R.P.T. 9427, 9429, 9434, 9437, 9441, 9446, 9447, 9451, 9454,
9458, 9462, 9465, Personal Especializado de Servicios Do-
mésticos, adscritos al Hospital Royo Villanova de Zaragoza,
se amortizan. El importe de las retribuciones y la Seguridad
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Social resultante de la amortización de los citados puestos,
incrementan el crédito contenido en la ficha de puestos dota-
dos de personal Estatutario, para dar cumplimiento al Acuerdo
del Consejo de Gobierno de 2 de diciembre de 2003, por el que
se modifica la plantilla orgánica del Hospital Royo Villanova
de Zaragoza (Expte. nº 105 a 117/2006).

—Código de Anexo 412.1L262E, correspondiente al pues-
to nº. R.P.T. 16736, Personal Servicios Auxiliares, adscrito al
Centro Sociosanitario de Fraga (Huesca), se amortiza. El
importe de las retribuciones y la Seguridad Social resultante
de la amortización del citado puesto, incrementan el crédito
contenido en la ficha de puestos dotados de personal Estatuta-
rio, para dar cumplimiento al Acuerdo del Consejo de Gobier-
no de 2 de diciembre de 2003, por el que se modifica la plantilla
orgánica del Centro Sociosanitario de Fraga (Expte. Nº 118/
2006).

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, 6 de abril de 2006.

El Vicepresidente del Gobierno y Consejero
de Presidencia y Relaciones Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

EDUARDO BANDRES MOLINE
#

ORDEN  de 7 de abril de 2006, de los Departamentos
de Presidencia y Relaciones Institucionales y de
Economía, Hacienda y Empleo, por la que se modi-
fica la Relación de Puestos de Trabajo y el Anexo
Presupuestario de Personal del Organismo Autóno-
mo Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

$
La Secretaría General del Organismo Autónomo Instituto

Aragonés de Servicios Sociales ha solicitado la modificación
de la Relación de Puestos de Trabajo de sus Unidades admi-
nistrativas.

La Dirección General de Presupuestos, Tesorería y Patrimo-
nio ha informado respecto al supuesto de modificación del
Anexo Presupuestario de Personal, realizando el estudio eco-
nómico individualizado de la propuesta de modificación.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el Decreto
140/1996, de 26 de julio y la Orden de 7 de agosto de 1996, del
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales,
por la que se dictan instrucciones para la tramitación de los
expedientes de modificación de las Relaciones de Puestos de
Trabajo y de los Anexos de Personal, en relación con la
Disposición Adicional Primera de la Ley de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto refundido
fue aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, los
Departamentos de Presidencia y Relaciones Institucionales y
de Economía, Hacienda y Empleo, disponen:

Primero.—Aprobar la modificación de la Relación de Pues-
tos de Trabajo de Personal Funcionario del Organismo Autó-
nomo Instituto Aragonés de Servicios Sociales, en los siguien-
tes términos:

—Puesto nº. R.P.T. 7228, Auxiliar Administrativo, Nivel de
Complemento de destino «14», Complemento específico «A»,
se asigna el Complemento específico «B».

—Puesto nº. R.P.T. 7468, Jefe de Sección de Promoción y
Programas Sociales, Nivel de Complemento de destino «24»,
Complemento específico «B», en el apartado Clase de espe-
cialidad se añade el código 200241 y en titulación el código
«01130».

Segundo.—Aprobar la modificación del Anexo Presupues-
tario de Personal del Organismo Autónomo Instituto Arago-
nés de Servicios Sociales, en los siguientes términos:

—Código Anexo 313.2F185D, correspondiente al puesto
nº. R.P.T. 7228, Auxiliar Administrativo, se dota con la
cuantía correspondiente al Complemento específico «B»,
financiándose las retribuciones con cargo al crédito de la ficha
de Variaciones, Reasignaciones y otras incidencias y la Segu-
ridad Social con el Concepto 160 del Programa 313.2 «Ges-
tión y Desarrollo de la Acción Social» (Expte. 138/2006).

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, 7 de abril de 2006.

El Vicepresidente del Gobierno y Consejero
de Presidencia y Relaciones Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

EDUARDO BANDRES MOLINE
#

ORDEN de 7 de abril de 2006, de los Departamen-
tos de Presidencia y Relaciones Institucionales y de
Economía, Hacienda y Empleo, por la que se
modifica la Relación de Puestos de Trabajo y el
Anexo Presupuestario de Personal del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte.

$
La Dirección General de Gestión de Personal del Departa-

mento de Educación, Cultura y Deporte, ha solicitado la
modificación de la Relación de Puestos de Trabajo y el Anexo
Presupuestario de Personal de sus Unidades administrativas.

La Dirección General de Presupuestos, Tesorería y Patrimo-
nio ha informado respecto a los supuestos de modificación del
Anexo Presupuestario de Personal, realizando el estudio eco-
nómico individualizado de la propuesta de modificación.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el Decreto
140/1996, de 26 de julio y la Orden de 7 de agosto de 1996, del
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales,
por la que se dictan instrucciones para la tramitación de los
expedientes de modificación de las Relaciones de Puestos de
Trabajo y de los Anexos de Personal, en relación con la
Disposición Adicional Primera de la Ley de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto refundido
fue aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, los
Departamentos de Presidencia y Relaciones Institucionales y
de Economía, Hacienda y Empleo, disponen:

Primero.—Aprobar la modificación de la Relación de Pues-
tos de Trabajo de Personal del Departamento de Educación,
Cultura y Deporte, creando el puesto de trabajo que a conti-
nuación se determina, adscrito a la Dirección General de
Cultura, en los siguientes términos:

Nº.R.P.T. 19221.
Denominación: Director del Centro del Libro de Aragón.
Nivel: 26.
Complemento Específico: B.
Tipo: S.
Forma de Provisión: LD.
Función: E.
Admón. Pública: A1.
Grupo: A.
Características: Funciones propias del puesto.
Situación del Puesto: VD.
Observaciones: Abierto a personal laboral.
Segundo.—Aprobar la modificación del Anexo Presupues-

tario de Personal del Departamento de Educación, Cultura y
Deporte, en los siguientes términos:

—Se dota en el Programa Económico 452.2 «Gestión de
Bibliotecas» el puesto de nueva creación nº. R.P.T. 19221,
Director del Centro del Libro de Aragón, Nivel de Comple-
mento de destino «26», Complemento específico «B», adscri-
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to a la Dirección General de Cultura del Departamento de
Educación, Cultura y Deporte. La financiación necesaria para
dotar presupuestariamente el citado puesto, se efectúa con
cargo a la Ficha ADP 1.1.3 «Variaciones, Reasignaciones y
otras Incidencias» y la Seguridad Social con el Concepto 160
del Programa 452.2 «Gestión de Bibliotecas» (Expte. 85/
2006).

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, 7 de abril de 2006.

El Vicepresidente del Gobierno y Consejero
de Presidencia y Relaciones Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

EDUARDO BANDRES MOLINE
#

ORDEN de 19 de abril de 2006, de los Departamen-
tos de Presidencia y Relaciones Institucionales y de
Economía, Hacienda y Empleo, por la que se
modifica la Relación de Puestos de Trabajo del
Departamento de Agricultura y Alimentación.

$
La Secretaría General Técnica del Departamento de Agri-

cultura y Alimentación ha solicitado la modificación de la
Relación de Puestos de Trabajo de sus Unidades administra-
tivas.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el Decreto
140/1996, de 26 de julio y la Orden de 7 de agosto de 1996, del
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales,
por la que se dictan instrucciones para la tramitación de los
expedientes de modificación de las Relaciones de Puestos de
Trabajo y de los Anexos de Personal, en relación con la
Disposición Adicional Primera de la Ley de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto refundido
fue aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, los
Departamentos de Presidencia y Relaciones Institucionales y
de Economía, Hacienda y Empleo, disponen:

Primero.—Aprobar la modificación de la Relación de Pues-
tos de Trabajo del Departamento de Agricultura y Alimenta-
ción, en los siguientes términos:

Puesto nº R.P.T. 2045, Jefe/a de Sección de Sanidad Animal
y Campañas Ganaderas, adscrito a la Dirección General de
Alimentación, se modifica la Denominación a «Jefe/a de
Sección de Bienestar Animal, Avicultura y otras especies» y
las Características a «Funciones propias del puesto en materia
de bienestar animal, avicultura y otras especies».

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, 19 de abril de 2006.

El Vicepresidente del Gobierno y Consejero
de Presidencia y Relaciones Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

EDUARDO BANDRES MOLINE
#

ORDEN de 19 de abril de 2006, de los Departamen-
tos de Presidencia y Relaciones Institucionales y de
Economía, Hacienda y Empleo, por la que se
modifica la Relación de Puestos de Trabajo de
Personal del Organismo Autónomo Instituto Ara-
gonés de Servicios Sociales.

$
La Secretaría General del Organismo Autónomo Instituto

Aragonés de Servicios Sociales ha solicitado la modificación

de la Relación de Puestos de Trabajo de sus Unidades admi-
nistrativas.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el Decreto
140/1996, de 26 de julio y la Orden de 7 de agosto de 1996, del
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales,
por la que se dictan instrucciones para la tramitación de los
expedientes de modificación de las Relaciones de Puestos de
Trabajo y de los Anexos de Personal, en relación con la
Disposición Adicional Primera de la Ley de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto refundido
fue aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, los
Departamentos de Presidencia y Relaciones Institucionales y
de Economía, Hacienda y Empleo, disponen:

Primero.—Aprobar la modificación de la Relación de Pues-
tos de Trabajo de Personal del Organismo Autónomo Instituto
Aragonés de Servicios Sociales, en los siguientes términos:

Dirección Provincial del IASS de Huesca:
—Puesto nº. R.P.T. 17362, Jefe de Area de Reforma y

Coordinación de Centros, se incluye en el apartado de Obser-
vaciones «Atención continuada».

Residencia Tercera Edad de Huesca:
—Puesto nº. R.P.T. 18456, Ayudante Técnico Sanitario, se

incluye en el apartado de Observaciones «Turnicidad, Festivi-
dad y Nocturnidad».

—Puesto nº. R.P.T. 18800, Personal Especializado Servi-
cios Domésticos, se incluye en el apartado de Observaciones
«Turnicidad y Festividad».

—Puesto nº. R.P.T. 18798, Oficial 2ª Ayudante de Cocina,
se incluye en el apartado de Observaciones «Turnicidad y
Festividad».

Residencia Tercera Edad Sagrada Familia de Huesca:
—Puestos nº. R.P.T. 10324 y 10345, Oficial Primera Coci-

nero, Puestos nº. R.P.T. 18774, 18775, 18776, 18777, Auxiliar
Enfermería, nº. R.P.T. 18544, 18546 y 18545, Oficial Segun-
da Ayudante de Cocina, se incluye en el apartado de Observa-
ciones «Turnicidad y Festividad».

—Puestos nº. R.P.T. 10327, 10326, 10395, 10396, 10397,
15820, Personal Servicios Auxiliares; nº. R.P.T. 13041, 10977,
18749, 18459, 18458, 18457, Ayudante Técnico Sanitario, nº.
R.P.T. 18754, 18755, 18756, 18757, 18758, 18759, 18753 y
18760, Auxiliar Enfermería, se incluye en el apartado de
Observaciones «Turnicidad, Festividad y Nocturnidad».

Dirección Provincial del I.A.S.S. de Teruel:
—Puestos nº. R.P.T. 19087, Educador y 17363, Jefe de Area

de Reforma y Coordinación de Centros, se incluye en el
apartado de Observaciones «Atención continuada».

Residencia Padre Polanco de Orihuela del Tremedal (Teruel):
—Puestos nº. R.P.T. 10450, Directora, se incluye en el

apartado Observaciones «Festividad» y en el puesto nº. R.P.T.
10452, Oficial Primera Cocina, debe incluirse en el apartado
Observaciones «Festividad y Turnicidad».

Residencia Tercera Edad Torrecilla (Teruel):
—Puesto nº. R.P.T. 12500, Personal Servicios Auxiliares, se

incluye en el apartado Observaciones «Festividad y Turnicidad».
Residencia Mixta de Teruel:
—Puestos nº. R.P.T. 15822 y 18801, Personal Especializa-

do Servicios Domésticos; nº. R.P.T. 18778, 18779 y 18780,
Auxiliar de Enfermería, se incluye en el apartado Observacio-
nes «Festividad y Turnicidad» y los puestos nº. R.P.T. 18460
y 18750, Ayudante Técnico Sanitario y 18761, Auxiliar de
Enfermería, debe incluirse en el apartado de Observaciones
«Festividad, Turnicidad y Nocturnidad».

Residencia Válidos de Teruel:
—Puestos nº. R.P.T. 10373, Oficial 1ª Cocinero, se incluye

en el apartado Observaciones «Festividad y Turnicidad» y
puestos nº. R.P.T. 18484 y 18485, Auxiliar Enfermería, deben
incluir en el mismo apartado Observaciones «Festividad,
Turnicidad y Nocturnidad».
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Residencia Tercera Edad de Utrillas (Teruel):
—Puesto nº. R.P.T. 18486, Oficial Segunda Ayudante de

Cocina, debe incluir en el apartado Observaciones «Festivi-
dad y Turnicidad».

Centro Asistencial «El Pinar» (Teruel):
—Puesto nº. R.P.T. 10670, Encargado, debe incluir en el

apartado observaciones «Festividad».
Residencia Tercera Edad de Albarracín (Teruel):
—Puestos nº. R.P.T. 10629, 17357, 17358, 17359, Personal

Especializado Servicios Domésticos, se incluye en el apartado
observaciones «Festividad y Turnicidad» y el puesto nº.
R.P.T. 18462, Ayudante Técnico Sanitario debe incluir en el
mismo apartado Observaciones «Festividad, Turnicidad y
Nocturnidad».

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, 19 de abril de 2006.

El Vicepresidente del Gobierno y Consejero
de Presidencia y Relaciones Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

EDUARDO BANDRES MOLINE
#

ORDEN de 20 de abril de 2006, de los Departamen-
tos de Presidencia y Relaciones Institucionales y de
Economía, Hacienda y Empleo, por la que se
modifica la Relación de Puestos de Trabajo y el
Anexo Presupuestario de Personal del Organismo
Autónomo Instituto Aragonés de Empleo.

$
La Secretaría General del Organismo Autónomo Instituto

Aragonés de Empleo ha solicitado la modificación de la
Relación de Puestos de Trabajo y del Anexo Presupuestario de
Persona, por concesión del Complemento Específico B a
varios puestos de trabajo de sus Unidades administrativas.

La Dirección General de Presupuestos, Tesorería y Patrimo-
nio ha informado respecto al supuesto de modificación del
Anexo Presupuestario de Personal, realizando el estudio eco-
nómico individualizado de las propuestas de modificación.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el Decreto
140/1996, de 26 de julio y la Orden de 7 de agosto de 1996, del
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales,
por la que se dictan instrucciones para la tramitación de los
expedientes de modificación de las Relaciones de Puestos de
Trabajo y de los Anexos de Personal, en relación con la
Disposición Adicional Primera de la Ley de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto refundido
fue aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, los
Departamentos de Presidencia y Relaciones Institucionales y
de Economía, Hacienda y Empleo, disponen:

Primero.—Aprobar la modificación de la Relación de Pues-
tos de Trabajo del Organismo Autónomo Instituto Aragonés
de Empleo en los siguientes términos:

—Puesto nº R.P.T. 17925, Jefe/a de Sección de Escuelas
Taller y Casas de Oficios adscrito a la Dirección Provincial de
Zaragoza, se le asigna el Complemento Específico B.

—Puestos nº R.P.T. 17764 y 17755, Administrador/a Superior,
nº R.P.T. 17799 y 17790, Técnico/a de Gestión, adscritos a la
Dirección-Gerencia, se les asigna el Complemento Específico B.

Segundo.—Aprobar la modificación del Anexo Presupues-
tario de Personal del Organismo Autónomo Instituto Arago-
nés de Empleo, en los siguientes términos:

—Código del Anexo 322.1F078B, correspondiente al pues-
to nº R.P.T. 17925, Jefe/a de Sección de Escuelas Taller y
Casas de Oficios, se dota con la cuantía del Complemento
Específico B. La diferencia en retribuciones se financia con

cargo al crédito de la Ficha de «Variaciones, Reasignaciones
y otras Incidencias» del programa 322.1 «Fomento del Em-
pleo». (Expte. 142/2006)

—Código del Anexo 322.1F046A, correspondiente al pues-
to nº R.P.T. 17764, Administrador Superior, se dota con la
cuantía del Complemento Específico B. La diferencia en
retribuciones se financia con cargo al crédito de la Ficha de
«Variaciones, Reasignaciones y otras Incidencias» y la Segu-
ridad Social con el Concepto 160 del programa 322.1 «Fomen-
to del Empleo». (Expte. 146/2006)

—Códigos del Anexo 322.1L021A, 322.1L019B y
322.1L021B, correspondientes a los puestos nº R.P.T. 17755,
Administrador/a Superior y nº R.P.T. 17790 y 17799, Técnico/
a de Gestión, se dotan con la cuantía del Complemento Especí-
fico B. La diferencia en retribuciones se financia con cargo al
crédito de la Ficha de Reclasificaciones y otras Incidencias y la
Seguridad Social con el Concepto 160 del programa 322.1
«Fomento del Empleo». (Expte. 143, 144 y 145/2006)

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, 20 de abril de 2006.

El Vicepresidente del Gobierno y Consejero
de Presidencia y Relaciones Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

EDUARDO BANDRES MOLINE
§

DEPARTAMENTO DE ECONOMIA, HACIENDA
Y EMPLEO

#
ORDEN de 12 de mayo de 2006, del Departamento
de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se
dictan las disposiciones necesarias para la aplica-
ción, durante el primer periodo impositivo, de los
impuestos medioambientales creados por la Ley
13/2005, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales
y Administrativas en materia de Tributos Cedidos
y Tributos Propios de la Comunidad Autónoma de
Aragón, y se aprueban los modelos de declaración
censal, pagos fraccionados y autoliquidación

$
La Ley 13/2005, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales y

Administrativas en materia de Tributos Cedidos y Tributos
Propios de la Comunidad Autónoma de Aragón creó, con la
categoría de tributos propios, unas nuevas figuras impositivas,
denominadas genéricamente como Impuestos Medioambien-
tales, que gravan concretamente el daño medioambiental
causado por la instalación de transportes por cable, la emisión
de contaminantes a la atmósfera y las grandes áreas de venta.

La citada Ley se circunscribió a la regulación de aquellas
materias para las que el artículo 8 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, efectuó la correspondiente reserva
de ley. En consecuencia, en tanto se tramita el proyecto normativo
que la desarrollará y complementará reglamentariamente, dilata-
do y complejo procedimiento en el que van a participar, no sólo
los órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma,
sino también los agentes económicos y sociales, así como los
propios contribuyentes a través de sus federaciones o asociacio-
nes representativas, la norma legal necesita, al menos para
asegurar su efectividad en el primer período impositivo, la
cobertura de unas instrucciones temporales que regulen aquellos
aspectos imprescindibles para su aplicación.

De hecho, la citada Ley efectuó, en su disposición final
cuarta, una habilitación expresa al Consejero competente en
materia de Hacienda para aprobar los modelos oficiales de
declaración censal y de liquidación de los Impuestos Medio-
ambientales y dictar las disposiciones complementarias que

1455
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fueran necesarias para la efectiva aplicación de dichos tribu-
tos. Esta habilitación legal expresa se encuentra, por otra parte,
amparada en las grandes normas generales, de carácter orga-
nizativo y económico-financiero, de nuestro ordenamiento
jurídico. Así, el artículo 25.6 del Texto Refundido de la Ley
del Presidente y del Gobierno de Aragón faculta a los Conse-
jeros para desarrollar las leyes o los reglamentos que les
habiliten expresamente para ello. Esta previsión tiene su
homóloga correspondencia en el artículo 22.1 del vigente
Texto Refundido de la Ley de Hacienda, relativo a la compe-
tencia en materia de gestión, liquidación, recaudación, inspec-
ción y revisión de sus propios tributos, conforme a las leyes,
reglamentos y normas de desarrollo dictadas por el Consejero
competente en materia de Hacienda en virtud de las autoriza-
ciones que le sean concedidas.

Por todo ello, de conformidad con las competencias que me
atribuye el Decreto 93/2005, de 26 de abril, del Gobierno de
Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del
Departamento de Economía, Hacienda y Empleo, así como el
artículo 25.6 del Texto Refundido de la Ley del Presidente y
del Gobierno de Aragón, y de acuerdo con la autorización
contenida en el apartado 2 de la disposición final cuarta de la
Ley 13/2005, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales y
Administrativas en materia de Tributos Cedidos y Tributos
Propios de la Comunidad Autónoma de Aragón, dispongo:

Artículo 1.—Obligados a la presentación de la declaración
censal de alta.

1. Con carácter general, están obligados a presentar la decla-
ración censal de alta de los Impuestos Medioambientales por
cada explotación, instalación o establecimiento, en la forma que
se describe en los artículos siguientes, los sujetos pasivos de los
citados impuestos, con las siguientes excepciones:

1ª. En el Impuesto sobre el daño medioambiental causado
por la emisión de contaminantes a la atmósfera no están
obligados a presentar la citada declaración censal, los sujetos
pasivos que, respecto de cada instalación y sustancia contami-
nante, no hayan superado en el ejercicio anterior de cada
período impositivo las siguientes cantidades:

a) SOx: 120 toneladas/año.
b) NOx: 80 toneladas/año.
c) CO

2
: 80 kilotoneladas/año.

2ª. En el Impuesto sobre el daño medioambiental causado
por las grandes áreas de venta, no están obligados a presentar
la primera declaración censal los titulares de los estableci-
mientos cuya superficie total computable a efectos de la base
imponible del impuesto sea inferior a 2.000 m2.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en
relación con el Impuesto sobre el daño medioambiental cau-
sado por la emisión de contaminantes a la atmósfera, si se
tratara de nuevas instalaciones sujetas al impuesto o si en el
transcurso del período impositivo se superasen dichas cantida-
des, aquellos sujetos pasivos vendrán obligados a efectuar la
declaración censal de alta y, en su caso, cumplir con las
obligaciones tributarias correspondientes.

Asimismo, en relación con el Impuesto sobre el daño
medioambiental causado por las grandes áreas de venta, si se
tratara de nuevos establecimientos sujetos al impuesto o si en
el transcurso del período impositivo se produjeran modifica-
ciones que implicaran una superficie resultante igual o supe-
rior a 2.000 m2, aquellos sujetos pasivos vendrán obligados a
efectuar la declaración censal de alta y, en su caso, cumplir con
las obligaciones tributarias correspondientes.

Artículo 2.—Plazo, efectos y forma de presentación.
1. Con carácter general, la declaración censal deberá presen-

tarse en el plazo máximo de un mes desde el inicio de la
actividad que produce el efecto contaminante o desde que se
produzcan las circunstancias contempladas en el apartado 2
del artículo anterior.

Esta declaración censal se considerará, a todos los efectos,
como alta en el Censo de Contribuyentes de los Impuestos
Medioambientales de la Comunidad Autónoma de Aragón.

No obstante lo anterior, la declaración de alta en el Censo de
Contribuyentes de los Impuestos Medioambientales, corres-
pondiente al primer período impositivo de vigencia de la Ley
13/2005, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales y Adminis-
trativas en materia de Tributos Cedidos y Tributos Propios de
la Comunidad Autónoma de Aragón, deberá formalizarse en
el plazo máximo de un mes contado desde la fecha de entrada
en vigor de la presente Orden.

2. Si durante un período impositivo se produjera una nueva
alta sujeta a cualquiera de los impuestos, ésta se computará, a
efectos de la autoliquidación, a partir del primer día del
trimestre natural siguiente al de la correspondiente autoriza-
ción administrativa que resultase preceptiva en el sector de la
actividad correspondiente y que permita su puesta en servicio
o funcionamiento.

3. Para solicitar el alta, el presentador deberá cumplimentar y
presentar el correspondiente modelo de declaración censal que
figura en el Anexo a la presente Orden en el Registro de la
Dirección General de Tributos o en cualquier otro de los previstos
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, dirigida al Servicio de Admi-
nistración Tributaria, junto a la siguiente documentación:

a) El documento que identifique y acredite al representante
de la entidad.

b) El documento que identifique y acredite al representante
del contribuyente autorizado para presentar declaraciones y
cumplir el resto de las obligaciones tributarias formales.

La Administración Tributaria comprobará los datos y cir-
cunstancias objeto de la modificación y, en caso de conformi-
dad, validará la declaración censal.

Artículo 3.—Contenido de la declaración censal.
Con carácter general, la declaración censal de los obligados

tributarios de los Impuestos Medioambientales, deberá hacer
constar los siguientes datos y circunstancias:

a) Fecha de la declaración, período a que se refiere, carácter
de la declaración y firma del contribuyente o, en su caso, del
representante.

b) Número de Identificación Fiscal o número del Documen-
to Nacional de Identidad, si es persona física, o Número de
Identificación Fiscal si es personal jurídica.

c) Nombre y apellidos del contribuyente, si es persona
física, o razón o denominación social completa, si es persona
jurídica.

d) Domicilio fiscal, con indicación, en su caso, de la vía, el
número, la escalera, el piso, la puerta, el municipio, el código
postal y la provincia, incluyendo, en su caso, el número de
teléfono y la dirección de correo electrónico.

e) En su caso, los datos del representante. En particular, el
Número de Identificación Fiscal o número del Documento Na-
cional de Identidad, nombre y apellidos y domicilio particular.

Artículo 4.—Información censal complementaria en el Im-
puesto sobre el daño medioambiental causado por la instala-
ción de transportes por cable.

1. En el Impuesto sobre el daño medioambiental causado
por la instalación de transportes por cable, además de los datos
y circunstancias del artículo 3, los obligados tributarios harán
constar en su primera declaración censal los siguientes datos
complementarios:

a) Datos de la explotación. En particular, su denominación
y ubicación.

b) Número, identificación y longitud de las instalaciones de
transporte por cable de la explotación.

c) Características de las instalaciones. En particular, el tipo
de transporte, si se trata de transporte de personas, individual
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o colectivo, o de mercancías, distinguiendo las situaciones de
uso o desuso.

2. En el supuesto de instalaciones ubicadas en estaciones de
esquí alpino se reflejará, asimismo, la longitud total de las pistas.

Artículo 5.—Información censal complementaria en el Im-
puesto sobre el daño medioambiental causado por la emisión
de contaminantes a la atmósfera.

En el Impuesto sobre el daño medioambiental causado por
la emisión de contaminantes a la atmósfera, además de los
datos y circunstancias del artículo 3, los obligados tributarios
harán constar en su primera declaración censal los siguientes
datos complementarios:

a) Datos de cada instalación. En particular, su denominación
y ubicación, descripción de la actividad y de la instalación
mediante el código NOSE-P.

b) Volumen de las emisiones expresadas en toneladas de
SOx y NOx y en kilotoneladas de CO

2
 del año anterior a la

declaración censal.
c) En el supuesto de que no coincidan el contribuyente del

impuesto con el propietario de la instalación, deberán consig-
narse los datos de este último conforme a las circunstancias del
artículo 3.

Artículo 6.—Información censal complementaria en el Im-
puesto sobre el daño medioambiental causado por las gran-
des áreas de venta.

En el Impuesto sobre el daño medioambiental causado por las
grandes áreas de venta, además de los datos y circunstancias del
artículo 3, los obligados tributarios harán constar en su primera
declaración censal los siguientes datos complementarios:

a) Datos del establecimiento. En particular, su denomina-
ción o enseña comercial, dirección y categoría del estableci-
miento de conformidad con su normativa sectorial específica.

b) Superficie de venta, la destinada a otros usos y la de
aparcamiento.

c) Clasificación urbanística del suelo donde se encuentra
ubicado el establecimiento comercial.

Artículo 7.—Modificación de datos censales y declaración
de baja.

1. Cuando se produzca cualquier modificación de los datos
recogidos en la primera declaración censal, declaración de alta
o declaración de modificación posterior, el obligado tributario
deberá comunicar a la Dirección General de Tributos dicha
variación, mediante la correspondiente declaración de modi-
ficación censal, en el plazo máximo de un mes desde que se
produzca la misma.

A tal efecto, el obligado tributario deberá cumplimentar y
presentar el correspondiente modelo de declaración de modifica-
ción censal que figura en el Anexo a la presente Orden en el
Registro de la Dirección General de Tributos o en cualquier otro
de los previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, dirigida al
Servicio de Administración Tributaria, junto a la documentación
acreditativa de la modificación. La Administración Tributaria
comprobará los datos y circunstancias objeto de la modificación
y, en caso de conformidad, validará la declaración censal.

2. Si durante un período impositivo se produjera alguna modi-
ficación de las instalaciones o de las superficies que afectara a la
base imponible del impuesto, ésta se computará, a efectos de la
autoliquidación del impuesto, a partir del primer día del trimestre
natural siguiente al de la autorización administrativa que resultase
preceptiva en el sector de la actividad correspondiente y que
permita su puesta en servicio o funcionamiento.

3. Cuando se produzca el cese de la actividad contaminante,
el obligado tributario deberá comunicar a la Dirección Gene-
ral de Tributos dicha circunstancia mediante la correspondien-
te declaración y en el plazo de un mes desde que se produzca
la misma, a efectos de su baja en el Censo de Contribuyentes

de los Impuestos Medioambientales, todo ello sin perjuicio del
cumplimiento de las obligaciones tributarias que correspon-
dan y de las actuaciones de comprobación que pueda realizar
la Administración Tributaria.

Artículo 8.—Obligados a realizar pagos fraccionados y
presentar autoliquidación.

Con carácter general, están obligados a realizar los pagos
fraccionados y a presentar la autoliquidación, aquellos sujetos
pasivos que se encuentren obligados a presentar la declaración
censal en los términos del artículo 1 de la presente Orden.

Artículo 9.—Pagos fraccionados durante el primer período
impositivo.

1. Los pagos fraccionados por el Impuesto sobre el daño
medioambiental causado por la instalación de transportes por
cable durante el primer período impositivo, serán los siguien-
tes:

a) El primer pago fraccionado se efectuará durante los
primeros veinte días naturales del mes de julio y se efectuará
por el 50 por 100 de la cuota tributaria que corresponda
ingresar por la totalidad del mismo, considerando la situación
de las instalaciones a 1 de enero de 2006.

b) El segundo pago fraccionado se efectuará durante los
primeros veinte días naturales del mes de octubre y se efectua-
rá por el 25 por 100 de la cuota tributaria que corresponda
ingresar por la totalidad del mismo, considerando la situación
de las instalaciones a 1 de enero de 2006.

2. Los pagos fraccionados por el Impuesto sobre el daño
medioambiental causado por la emisión de contaminantes a la
atmósfera durante el primer período impositivo, serán los
siguientes:

a) El primer pago fraccionado se efectuará durante los
primeros veinte días naturales del mes de julio y se efectuará
por el 50 por 100 de la cuota tributaria calculada por referencia
a las cantidades emitidas de CO

2
, SOx y NOx en el ejercicio

2005.
b) El segundo pago fraccionado se efectuará durante los

primeros veinte días naturales del mes de octubre y se efectua-
rá por el 25 por 100 de la cuota tributaria a que se refiere la letra
anterior.

A los efectos del apartado anterior, las cantidades emitidas
de CO

2
, NOx y SOx se podrán calcular conforme a los métodos

establecidos en el artículo 10 de la presente Orden, al objeto de
poder determinar el importe de los pagos fraccionados.

3. Los pagos fraccionados por el Impuesto sobre el daño
medioambiental causado por las grandes áreas de venta duran-
te el primer período impositivo, serán los siguientes:

a) El primer pago fraccionado se efectuará durante los prime-
ros veinte días naturales del mes de julio y se efectuará por el 50
por 100 de la cuota tributaria que corresponda ingresar por la
totalidad del mismo, considerando la situación de las superfi-
cies del establecimiento comercial a 1 de enero de 2006.

b) El segundo pago fraccionado se efectuará durante los
primeros veinte días naturales del mes de octubre y se efectua-
rá por el 25 por 100 de la cuota tributaria que corresponda
ingresar por la totalidad del mismo, considerando la situación
de las superficies del establecimiento comercial a 1 de enero
de 2006.

Artículo 10.—Métodos para el cálculo del importe de los
pagos fraccionados.

En el Impuesto sobre el daño medioambiental causado por
la emisión de contaminantes a la atmósfera, cuando las insta-
laciones no dispongan de sistemas de medición continua de
emisiones previamente autorizados por el Departamento com-
petente en materia de Medio Ambiente, podrán utilizarse, para
el cálculo del importe de los pagos fraccionados, los métodos
siguientes:

a) Respecto a las emisiones de CO
2
, la determinación del

importe de los pagos fraccionados podrá efectuarse calculando la



BOA  Número 57 22 de mayo de 2006 6867

cuota tributaria teórica resultante de las emisiones del ejercicio
2005, utilizando para ello las magnitudes, índices, módulos o
datos de las metodologías recogidas en el Anexo III «Principios
del seguimiento y notificación de emisiones» de la Ley 1/2005,
de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de
derechos de emisión de gases de efecto invernadero.

A estos efectos, se recurrirá a los métodos normalizados o
aceptados mediante Decisión 2004/156/CEE de la Comisión,
de 29 de enero de 2004, por la que se establecen las directrices
para el seguimiento y la notificación de las emisiones de gases
de efecto invernadero de conformidad con la Directiva 2003/
87/CEE y, en su caso, con las directrices que la sustituyan y
demás normativa de desarrollo.

b) Respecto a las emisiones de SOX y NOX, la determina-
ción del importe de los pagos fraccionados podrá efectuarse
calculando la cuota tributaria teórica resultante de las emisio-
nes del ejercicio 2005, utilizando para ello las magnitudes,
índices, módulos o datos recogidos en los métodos admitidos
por el Departamento competente en materia de Medio Am-
biente para la declaración de las emisiones sujetas a la realiza-
ción del Inventario Europeo de Emisiones Contaminantes
(EPER) exigido por el artículo 15 de la Directiva 96/61/CEE,
del Consejo, relativa a la prevención y al control integrados de
la contaminación (IPPC).

Artículo 11.—Plazos de presentación de la autoliquidación.
1. Los contribuyentes están obligados a presentar una auto-

liquidación anual del impuesto por cada explotación, instala-
ción o establecimiento, e ingresar la cuota resultante de la
misma, dentro de los siguientes plazos:

a) En los Impuestos sobre el daño medioambiental causado
por la instalación de transportes por cable y por las grandes
áreas de venta, dentro de los primeros veinte días naturales del
mes de enero del ejercicio siguiente al del primer período
impositivo.

La cuota íntegra se calculará aplicando las tarifas a la
situación censal de cada uno de los trimestres en los que se
haya producido el hecho imponible. La suma de estos resulta-
dos se dividirá entre el número de trimestres considerados a tal
efecto.

b) En el Impuesto sobre el daño medioambiental causado
por la emisión de contaminantes a la atmósfera, dentro de los
primeros veinte días naturales del mes de abril del ejercicio
siguiente al del primer período impositivo.

2. A tal efecto, los contribuyentes, al practicar la autoliqui-
dación, deberán determinar la cuota diferencial, que será el
resultado de deducir de la cuota líquida los pagos fraccionados
satisfechos con anterioridad, procediéndose conforme a lo
dispuesto a continuación:

a) Si la cuota diferencial resultase positiva se procederá al
ingreso de su importe en el plazo señalado en el apartado 1 de
este artículo.

b) Si la cuota diferencial resultase negativa se procederá de
oficio a su devolución, en los términos señalados en el artículo
31 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 12.—Ingresos.
Los ingresos relativos a los pagos fraccionados y a los que

resulten de la autoliquidación del impuesto se efectuarán a
través de cualquiera de las Entidades Colaboradoras autoriza-
das por la Comunidad Autónoma para la recaudación de
tributos.

Artículo 13.—Aplazamientos y fraccionamientos.
1. En los supuestos en los que el sujeto pasivo opte por un

aplazamiento o fraccionamiento para el pago de la deuda
tributaria, deberá presentar, en el Registro General de la
Dirección General de Tributos o en cualquier otro de los
previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, una

solicitud dirigida al Servicio de Recaudación de dicho órgano
directivo, identificando la deuda tributaria y aportando la
documentación exigida, en la forma y en los plazos previstos
en la normativa aplicable en materia de recaudación.

2. El Servicio de Recaudación remitirá copia de la resolu-
ción que conceda o deniegue el aplazamiento o fracciona-
miento solicitado a la unidad gestora de los Impuestos Medio-
ambientales.

Disposición adicional primera.—Conceptos de unidad de
explotación de los transportes por cable y de unidad técnica
fija de las instalaciones emisoras de sustancias contaminan-
tes.

1. Al objeto de facilitar el cumplimiento de las obligaciones
tributarias de los contribuyentes, en el Impuesto sobre el daño
medioambiental causado por la instalación de transportes por
cable, las declaraciones censales, los pagos fraccionados y las
autoliquidaciones se efectuarán por cada unidad de explota-
ción, agrupando la totalidad de las instalaciones de transporte
por cable existentes en la misma.

A estos efectos, se considera explotación a toda unidad
económica y geográfica a la que se encuentren afectas una o
varias instalaciones de transporte por cable de personas o
mercancías para el desarrollo de su actividad principal.

2. Asimismo, en el Impuesto sobre el daño medioambiental
causado por la emisión de contaminantes a la atmósfera, las
declaraciones censales, los pagos fraccionados y las autoliqui-
daciones se efectuarán por cada unidad técnica fija donde sea
objeto de explotación la actividad contaminante mediante
instalaciones de cualquier naturaleza, de conformidad con lo
establecido en el artículo 21.2 de la Ley 13/2005, de 30 de
diciembre.

Disposición adicional segunda.—Aprobación de los mode-
los de declaración censal, pagos fraccionados y autoliquida-
ción de los Impuestos Medioambientales.

1. Se aprueban los diseños físicos de los modelos 001, 002
y 003 de declaración de alta, modificación o baja en el Censo
de Contribuyentes de los Impuestos Medioambientales, res-
pectivamente para los Impuestos sobre el daño medioambien-
tal causado por la instalación de transportes por cable, por la
emisión de contaminantes a la atmósfera y por las grandes
áreas de venta, que figuran en el Anexo a la presente Orden.

2. Se aprueban los diseños físicos de los modelos 700 de
pagos fraccionados y 701 de autoliquidación para el Impuesto
sobre el daño medioambiental causado por la instalación de
transportes por cable, que figuran en el Anexo a la presente
Orden.

3. Se aprueban los diseños físicos de los modelos 702 de
pagos fraccionados y 703 de autoliquidación para el Impuesto
sobre el daño medioambiental causado por la emisión de
contaminantes a la atmósfera, que figuran en el Anexo a la
presente Orden.

4. Se aprueban los diseños físicos de los modelos 704 de
pagos fraccionados y 705 de autoliquidación para el Impuesto
sobre el daño medioambiental causado por las grandes áreas
de venta, que figuran en el Anexo a la presente Orden.

Disposición final única.—Vigencia y efectos.
1. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón» y tendrá
efectos exclusivamente para las obligaciones tributarias deri-
vadas del primer período impositivo.

2. No obstante, los modelos aprobados en la disposición
adicional segunda conservarán su validez en tanto no sean
modificados o derogados expresamente.

Zaragoza, 12 de mayo de 2006.

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

EDUARDO BANDRES MOLINE

OJO ANEXO A
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II. Autoridades y personal
     a) Nombramientos, situaciones
         e incidencias

§
DEPARTAMENTO DE ECONOMIA, HACIENDA
Y EMPLEO

#
RESOLUCION de 8 de mayo de 2006, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
resuelve la convocatoria efectuada por Resolución
de 22 de febrero de 2006 para cubrir, por el sistema
de libre designación, un puesto de Oficial Primera
Conductor del Instituto Aragonés de Servicios
Sociales.

$
Vistas las solicitudes presentadas por los aspirantes a la

provisión, por el sistema de libre designación, del puesto de
trabajo Nº RPT 18861, Oficial Primera Conductor, a la que se
refiere la convocatoria efectuada por Resolución de 22 de
febrero de 2006 («Boletín Oficial de Aragón» n.º 31, de 15 de
marzo de 2006), de acuerdo con el artículo 40.1 del Convenio
Colectivo vigente para el personal laboral que presta servicios
en la Diputación General de Aragón, a propuesta de la Secre-
taría General del Instituto Aragonés de Servicios Sociales y de
conformidad con la competencia atribuida en el artículo
6.3.w) del Decreto 208/1999 de 17 de noviembre, esta Direc-
ción General resuelve:

Adjudicar el puesto de Oficial Primera Conductor del Insti-
tuto Aragonés de Servicios Sociales Nº RPT 18861 a D.
Joaquín Gabriel Paco Buil, con D.N.I. 17.998.484 H, y cate-
goría profesional de Oficial 1ª. Conductor.

Zaragoza, 8 de mayo de 2006.

El Director General de la Función Pública,
LUIS ROLDAN ALEGRE

§
JUSTICIA DE ARAGON

#
RESOLUCION de 4 de mayo de 2006, del Justicia
de Aragón, por la que se dispone el cese de Dña.
Margarita Barbáchano Gracia como Responsable
de la Oficina de Información al Ciudadano de esta
Institución.

$
En uso de las atribuciones que me confieren los artículos 38

la Ley 4/1985, de 27 de junio y 27.3 del Reglamento de
Organización y Funcionamiento de 6 de Julio de 1990, vengo
a disponer el cese de Dña. Margarita Barbáchano Gracia,
como Responsable de la Oficina de Información al Ciudadano
de la Institución del Justicia de Aragón, con carácter de cargo
de confianza y de naturaleza eventual, agradeciéndole los
servicios prestados, con efectos de 4 de mayo del presente año.

Dado en Zaragoza, a 4 de mayo de 2006.

El Justicia de Aragón,
FERNANDO GARCIA VICENTE

#
RESOLUCION de 5 de mayo de 2006, del Justicia
de Aragón, por la que se nombra Responsable de la
Oficina de Atención al Ciudadano a Dª. Mariela
Losilla Pascual, con carácter eventual, en la Insti-
tución del Justicia de Aragón.

.$
En Uso de las atribuciones que me confieren los artículos 38

de la Ley 4/1985, de 27 de junio, y 27 del Reglamento de
Organización y Funcionamiento, de 6 de julio de 1990, he
resuelto nombrar Responsable de la Oficina de Atención al
Ciudadano a Dª Mariela Losilla Pascual, con carácter de cargo

de confianza y de naturaleza eventual, con efectos de 8 de
mayo del presente año.

Dado en Zaragoza, a 5 de mayo de dos mil seis.

El Justicia de Aragón,
FERNANDO GARCIA VICENTE

§
UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

#
RESOLUCION de 5 de mayo de 2006, de la Univer-
sidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesora
Titular de Universidad a D.ª María Pilar Salomón
Chéliz.

$
De conformidad con la propuesta formulada por la Comi-

sión constituida para resolver el concurso convocado por
Resolución de la Universidad de Zaragoza de 9 de enero de
2006 (B.O.E. de 24 de enero de 2006) para la provisión de la
plaza de Profesores Titulares de Universidad, señalada con el
nº 5-06, área de conocimiento de Historia Contemporánea, y
una vez acreditado por el concursante propuesto, que reúne los
requisitos a que alude el artículo 5 del Real Decreto 774/2002
de 26 de junio.

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los
artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de
Universidades y, 17.3 del Real Decreto citado, ha resuelto
nombrar a D.ª María Pilar Salomón Chéliz, con documento
nacional de identidad número 29088651, Profesora Titular de
Universidad del área de conocimiento de Historia Contempo-
ránea de la Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento
de Historia Moderna y Contemporánea.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que
deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles,
a contar desde el día siguiente al de la publicación de la
presente resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la
Ley 6/2001, de 22 de diciembre, de Universidades, cabe
interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su publicación ante el
Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Zaragoza, se-
gún lo dispuesto en el artículo 8.2 y 8.3 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-admi-
nistrativa. Previamente, y con carácter potestativo, podrá
interponerse recurso de reposición ante el Rector, en el plazo
de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 116
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

En Zaragoza, a 5 de mayo de 2006.—El Rector, Felipe
Pétriz Calvo.

@

     b) Oposiciones y concursos
§

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
#

RESOLUCION de 8 de mayo de 2006, de la Univer-
sidad de Zaragoza, por la que se aprueba la lista
definitiva de aspirantes admitidos al concurso de
acceso para plazas de cuerpos de funcionarios
docentes universitarios convocado por Resolución
de 27 de marzo de 2006 («BOE» de 11 de abril),
correspondiente a las plazas - procedimientos nº
13-06 a 17-06.

$
Conforme a lo establecido en la base 3ª de la convocatoria

publicada por resolución de 27 de marzo de 2006 («BOE» de
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11 de abril), por la que se convocan a concurso de acceso
plazas de los cuerpos de funcionarios docentes universitarios,

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confie-
ren el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, el artículo 140 de los Estatutos
de la Universidad de Zaragoza, y el artículo 8 del Acuerdo de
28 de septiembre de 2004 («Boletín Oficial de Aragón» de 3
de noviembre), del Consejo de Gobierno de la Universidad de
Zaragoza, por el que se aprueba el Reglamento que regula las
convocatorias de los concursos de acceso a plazas de cuerpos
docentes universitarios.

Ha resuelto una vez finalizado el plazo de presentación de
solicitudes, y resultando todos los aspirantes admitidos, apro-
bar la lista definitiva de admitidos al concurso.

La lista certificada definitiva de admitidos se encuentra
publicada en el tablón de anuncios de la Universidad de Zara-
goza, sito en el Edificio Interfacultades de la Ciudad Universi-
taria, C/ Pedro Cerbuna, 12. Dicha publicación sirve de notifi-
cación a los interesados, a todos los efectos, de acuerdo con lo
dispuesto en la base 3ª.3 de la citada convocatoria.

Igualmente, dichas listas estarán accesibles en las siguientes
páginas web del Servicio de Personal Docente e Investigador
de la Universidad de Zaragoza, a los exclusivos efectos de
consulta de la información: http://wzar.unizar.es/personal/
pdi/concAcceso/concuAcces.htm

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva de conformidad con lo establecido en el art. 6.4 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades (BOE
nº 307 de 24 de diciembre), cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día
siguiente a su publicación ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en el art. 8.2 y
8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso- administrativa (BOE núm. 167, de
14 de julio).

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución recurso de reposición, en el plazo de un

mes, ante este órgano, en cuyo caso no cabrá interponer el
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en
tanto recaiga resolución expresa o presunta del recurso de
reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 116 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero de 1999 (BOE núm. 12, de 14 de enero).

Zaragoza, 8 de mayo de 2006.—El Rector, Felipe Pétriz
Calvo.

#
CORRECCION de errores de la Universidad de
Zaragoza al Anexo I de la resolución de 19 de abril
de 2006, por la que se convoca concurso público
para la contratación de ayudantes y profesores
ayudantes doctores. Curso 2006/2007.

$
Advertido error en el Anexo I a la Resolución de 19 de abril

de 2006 («Boletín Oficial de Aragón» 28 de abril de 2006), por
la que se convoca concurso público para la contratación de
ayudantes y profesores ayudantes doctores. Curso 2006/2007.

A tenor de lo dispuesto en el art. 105.2 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/99 (BOE de 14 de enero de 1999); según
consta en el acta correspondiente a la sesión de Consejo de
Gobierno de la Universidad de Zaragoza, de 5 y 6 de abril de
2006 donde fueron aprobadas las plazas a convocar y dado que
en la relación de plazas que figura en el Anexo I de la
resolución de 19 de abril de 2006, se incluyó erróneamente la
plaza que figura con el número 107.

Este Rectorado procede a subsanar dicho error, suprimiendo
la mencionada plaza del Anexo I de la Resolución de 19 de
abril de 2006 por la que se convoca concurso público para la
contratación de ayudantes y profesores ayudantes doctores,
curso 2006/2007, con las especificaciones siguientes:

Nº PLAZA DOTACION CATEGORIA DEPARTAMENTO AREA DE CONOCIMIENTO PERFIL CENTRO LOCALIDAD

107 1 AY Psicología y Sociología Psicología Evolutiva y de la Educación Asignaturas del área Facultad de Ciencias H

de la Salud y del Deporte

A los participantes que hayan presentado solicitud y documentación, así como efectuado el pago en concepto de gastos de
formación de expediente antes de la publicación de la presente corrección en el «Boletín Oficial de Aragón» les será reintegrado
de oficio.

Zaragoza, 16 de mayo de 2006.—El Rector, Felipe Pétriz Calvo.
#
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CORRECCION de errores de la Universidad de
Zaragoza al Anexo I de las resoluciones de 19 de
abril de 2006 y de 20 de abril de 2006 («Boletín
Oficial de Aragón» 28 de abril de 2006), mediante
las que se convoca concurso público para la contra-
tación de profesores asociados. Curso 2006/2007.

$
Advertido error de transposición en el Anexo I a la Resolu-

ción de 19 de abril de 2006 («Boletín Oficial de Aragón» 28
de abril de 2006), por la que se convoca concurso público para
la contratación de profesores asociados en correlación con el
también Anexo I de la Resolución de 20 de abril de 2006
(«Boletín Oficial de Aragón» 28 de abril de 2006), por la que
se convocan concursos públicos para la contratación de profe-
sores asociados. Curso 2006/2007,

A tenor de lo dispuesto en el art. 105.2 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/99 (BOE de 14 de enero de 1999) y dado que
en la relación de plazas que figura en el Anexo I de la
resolución de 19 de abril de 2006, se incluyeron erróneamente
las plazas que figuran con los números 47, 48, 49, 50, 51, 52
y 53, debiendo haberse incluido en el Anexo I de la resolución
de 20 de abril de 2006.

Este Rectorado procede a subsanar dicho error, suprimiendo
las mencionadas plazas del Anexo I de la Resolución de 19 de
abril de 2006 por la que se convoca concurso público para la
contratación de profesores asociados, curso 2006/2007 e in-
cluyéndolas, con los números 147.1, 147.2, 147.3, 147.4,
147.5, 147.6 y 147.7, en el también Anexo I de la Resolución
de 20 de abril de 2006 por la que se convoca concurso público
para la contratación de profesores asociados, curso 2006/
2007, aprobadas en Consejo de Gobierno de 5 de abril de 2006,
con las especificaciones siguientes:

OJO ANEXO B
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El plazo de presentación de solicitudes para estas plazas es
de veinte días naturales contados a partir del día siguiente al de
la publicación de esta corrección de errores en el «Boletín
Oficial de Aragón».

Las solicitudes que se hayan presentado a las plazas nume-
radas del 47 al 53, ambas inclusive, para la convocatoria
publicada por resolución de 19 de abril de 2006, se incorpora-
rán a la convocatoria de plazas publicada por resolución de 20
de abril de 2006, con sus correlativos números en la forma
siguiente, la 47 para la 147.1, la 48 para la 147.2, la 49 para la
147.3, la 50 para la 147.4, la 51 para la 147.5, la 52 para la
147.6 y la 53 para la 147.7

Zaragoza, 8 de mayo de 2006.—El Rector, Felipe Pétriz
Calvo.

@

III. Otras disposiciones y acuerdos
§

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES

$
RESOLUCION de 10 de mayo de 2006, del Institu-
to Aragonés de Administración Pública, por la que
se convoca el curso «Técnicas de resolución de
conflictos» a celebrar en Zaragoza (Código:
ZAFCMU311/2006).

$
Para el desarrollo de los Planes acogidos al IV Acuerdo de

Formación Continua en las Administraciones Públicas, de 21
de septiembre de 2005, la Comisión de Formación Continua
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón
-integrada por representantes de esta Administración y de las
Organizaciones Sindicales firmantes de dicho Acuerdo, apro-
bó, en su reunión de 22 de diciembre de 2005, el Plan de
Actividades Formativas para el año 2006, al que se agregan las
actividades formativas financiadas con cargo a la cantidad que
aporta la Administración de la Comunidad Autónoma, como
compensación por el personal no cotizante al Régimen Gene-
ral de la Seguridad Social, en un Plan complementario que
incluye los cursos cuya gestión corresponde al Instituto Ara-
gonés de Administración Pública.

Conforme a lo anterior, se convoca el Curso sobre «Técni-
cas de resolución de conflictos», con arreglo a las siguientes
características:

—Participantes: Personal de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón perteneciente a los Grupos A, B,
C y D.

—Fechas de celebración: Del 26 al 27 de junio de 2006.
—Horario: De 10.00 a 14.30 h y de 17:00 a 20:00 h.
—Lugar de celebración: Aula 3 del IAAP. Edificio Pigna-

telli. Pº Mª Agustín, 36. Zaragoza.
—Número de horas lectivas: 15
—Número de participantes: 25
—Programa:
—Las técnicas de comunicación como claves de eficacia y

de bienestar en las relaciones con el ciudadano.
—Personalidad, estilo de comunicación y conflictos.
—Fuentes potenciales de conflictos. Creencias activadas.
—Actitudes y conflictos. La actitud positiva.
—Secuencia habitual de los conflictos.
—Diferentes formas de no afrontar los conflictos.
—Técnicas para la resolución de los conflictos en la aten-

ción al ciudadano.
—Cómo atender las reclamaciones: pasar de relaciones

improductivas a relaciones productivas.
—La Inteligencia Emocional enfocada a las relaciones con

el ciudadano.

—La calidad de servicio y la atención telefónica. Estándares
de calidad.

—Proyecto de mejora personal.
—Solicitudes: Deberán presentarse en el Instituto Aragonés

de Administración Pública, conforme al modelo de instancia
publicado por Resolución del Instituto Aragonés de Adminis-
tración Pública de fecha 4 de enero de 2006 («Boletín Oficial
de Aragón» número 3, de 11 de enero). En todo caso, es
imprescindible hacer constar en la instancia los siguientes
extremos:

* El nombre exacto del curso que se solicita, lugar de
celebración y su código, tal como figuran en el encabezamien-
to de la convocatoria.

* Los datos requeridos del solicitante en el modelo, así como
su firma.

* Firma del superior jerárquico que implicará la certeza de
los datos consignados en la solicitud y la conformidad con la
asistencia del solicitante al curso en el caso de que resulte
seleccionado.

El modelo puede obtenerse en la página web del Gobierno
de Aragón (www.aragon.es) en IAAP-formación-cursos con-
vocados-impreso de solicitud.

—Plazo de presentación de instancias: Desde la fecha de
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de
Aragón» hasta el día 2 de junio de 2006.

—Diploma de participación: A los alumnos que asistan a
este Curso se les extenderá el correspondiente Diploma y no
podrán obtenerlo los que falten a una o más sesiones o tengan
reiteradas faltas de puntualidad, con independencia del moti-
vo que las origine.

Las personas que habiendo sido seleccionadas para realizar
el curso no asistan a sus sesiones lectivas no podrán participar,
durante el período de dos años, en otros cursos organizados
por el IAAP, salvo que lo justifiquen suficientemente o hayan
comunicado previamente su renuncia al Instituto. Ello, no
obstante, las renuncias reiteradas a la asistencia a tales cursos
podrán dar lugar también a la imposibilidad de participar en
los siguientes que se soliciten.

Zaragoza, 10 de mayo de 2006.

El Director del instituto Aragonés
de Administración Pública,

JOSE Mª HERNANDEZ DE LA TORRE
#

CORRECCION de errores a las Resoluciones de
25 de abril de 2006, del Instituto Aragonés de
Administración Pública, por las que se convocan
siete ediciones del «Curso de perfeccionamiento en
la aplicación informática de gestión económico-
financiera SERPA: módulo de gestión presupues-
taria ISPSe», a celebrar en Zaragoza (Códigos:
ZAFC316/2006 a ZAFC320/2006), Huesca (Códi-
go: HUFC321/2006) y Teruel (Código: TEFC322/
2006).

$
Detectado error en el contenido de las Resoluciones de 25

de abril de 2006, del Instituto Aragonés de Administración
Pública, relativas al «Curso de perfeccionamiento en la
aplicación informática de gestión económico-financiera
SERPA: módulo de gestión presupuestaria ISPSe», publica-
das en el «Boletín Oficial de Aragón» número 50, de 5 de
mayo, páginas 5947 a 5949, se procede a su corrección en los
siguientes términos:

Donde dice:
Coordina: Gonzalo Gómez García.
Debe decir
Coordina: Mª Angeles Rincón Viñegla.
§
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DEPARTAMENTO DE ECONOMIA, HACIENDA
Y EMPLEO

#
RESOLUCION de 28 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Trabajo e Inmigración, por la que
se dispone la inscripción en el registro y publica-
ción del convenio colectivo de la empresa «Mani-
pulados y Servicios Picarral (MAPISER)»

$
Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa «Ma-

nipulados y Servicios Picarral -MAPISER-»(código de Con-
venio 72/0025/2), suscrito el día 3 de abril de 2006, de una
parte por la representación de la empresa y de otra por los
representantes de los trabajadores, recibido en esta Dirección
General el día 18 de abril de 2006, y de conformidad con lo
dispuesto en el art. 90.2 y 3 del Real Decreto 1/1995, de 24 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios
Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo e Inmigración acuerda:
Primero.—Ordenar la inscripción del citado convenio co-

lectivo en el Registro de Convenios Colectivos de esta Direc-
ción General, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial
de Aragón».

Zaragoza, 28 de abril de 2006.

El Director General de Trabajo
e Inmigración,

ANGEL JOSE MORENO ZAPIRAIN

MANIPULADOS Y SERVICIOS PICARRAL, S. L.
(MAPISER)

Capítulo I - Disposiciones Generales:

Artículo 1. Objeto.—El presente convenio tiene por objeto
regular las relaciones laborales de Manipulados y Servicios
Picarral, S. L. (MAPISER), dedicada a la inserción social y
laboral de personas excluidas o con dificultades para dicha
inserción, mediante el impulso de actividades empresariales
que permitan la ubicación social y laboral de las mismas.

Artículo 2. Ambito del convenio.
Territorial: Las estipulaciones contenidas en el presente

convenio serán aplicables a la Empresa «Manipulados y
Servicios Picarral, S. L.», sita en 50.014 - Zaragoza, Políg.
Industrial Alcalde Caballero, c/ Monasterio de las Huelgas nº
23, nave nº 1, y así como a la totalidad de los centros de trabajo
que tiene establecidos o pueda establecer en las provincias de
Zaragoza, Huesca y Teruel.

Personal: El convenio afectará a la totalidad de los trabaja-
dores que componen la plantilla de la empresa y al personal
que ingrese durante la vigencia del mismo, cualquiera que
fuera su categoría profesional.

Temporal: El presente convenio entrará en vigor al produ-
cirse su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón», siendo
sus efectos económicos desde el 1 de enero de 2006, y
mantendrá su vigencia hasta el 31 de Diciembre de 2.011.

Artículo 3. Denuncia y prórroga.—Al término de la vigen-
cia temporal del presente convenio, y en tanto no se sustituya
por uno nuevo, seguirá aplicándose el contenido del mismo.

Artículo 4. Compensación.—Las condiciones pactadas son
compensables en su totalidad, a título individual, con las que
anteriormente rigieran por imperativo legal o convencional.

Artículo 5. Absorción.—Las disposiciones legales futuras
que impliquen variaciones económicas en todos o alguno de
los conceptos retributivos, únicamente tendrán eficacia, si
globalmente consideradas en cómputo anual y sumadas a las

vigentes con anterioridad al convenio, superan el total nivel de
éste. En caso contrario, se considerarán absorbidas por las
mejoras pactadas.

Artículo 6. Condiciones más beneficiosas.—Se respetarán
las condiciones personales que con carácter global, indivi-
dualmente consideradas, excedan de lo pactado, mantenién-
dose estrictamente «ad personam».

Artículo 7. Comisión paritaria.—Para entender de los con-
flictos derivados de la aplicación e interpretación general de
este convenio, se creará una comisión paritaria formada por
cuatro personas y constituida por igual número de miembros
por ambas partes, y que se reunirá a instancia de cualquiera de
ellas, siendo dos componentes necesariamente representantes
legales de los trabajadores o designados a tal efecto por ellos,
y en caso de ausencia resultarán elegidos entre el resto de la
plantilla, y los otros dos componentes, designados por la
empresa.

Capítulo II - Condiciones Económicas:

Artículo 8.—Retribuciones.—Los salarios correspondien-
tes a cada una de las categorías profesionales de los trabajado-
res afectados por el presente convenio para el año 2006 serán
los que figuran en el Anexo núm. Uno.

Para el año 2007, segundo año de vigencia del presente
convenio, y sucesivos, los conceptos salariales se incrementa-
rán en el índice previsto por el Gobierno en materia de
inflación para cada año.

En el caso de que el índice de absentismo de la totalidad de
la plantilla, cualquiera que fuera su causa, a excepción de la
baja por descanso maternal, no excediera del 3 por 100 de las
jornadas de trabajo mensuales teóricas, todos los componen-
tes de la plantilla, niveles 14 al 22, ambos inclusive, que
figuran en el anexo, percibirán un complemento salarial de 12
euros en cada uno de los meses que no se rebase dicho
porcentaje.

El personal que ingrese a lo largo del mes, percibirá la parte
proporcional que le corresponda.

En el caso de que fuera precio efectuar nuevas contratacio-
nes cuya categoría laboral no apareciera especificada en el
anexo de referencia, por similitud o equivalencia se equiparará
la retribución a alguna de las existentes.

Artículo 9. Pagas extraordinarias.—Se establecen dos pa-
gas extraordinarias de una mensualidad cada una de ellas a
salario convenio, siendo la mismas abonadas antes del día 15
de julio y antes del día 22 de diciembre.

Para tener derecho a percibir el importe íntegro de estas
pagas extraordinarias será preciso necesario estar al servicio
de la empresa los doce meses consecutivos de antelación a la
fecha de hacer efectivas cada una de ellas. En caso contrario
serán abonadas a prorrata de los días de alta en la empresa.

Capítulo III - Condiciones Laborales:

Artículo 10. Jornada.—La jornada laboral durante la vigen-
cia del presente convenio queda establecida en 1.792 horas
anuales de trabajo efectivo, cuya equivalencia es de 40 horas
semanales, que se realizarán de lunes a domingo con los
descansos que señala la Ley. En el caso de realizarse jornada
continuada, se dispondrá de un descanso de quince minutos,
considerándose éstos como de trabajo efectivo, y siendo
obligatoria la permanencia en el propio centro de trabajo.

Artículo 11- Vacaciones.—Las vacaciones anuales regla-
mentarias consistirán en treinta días naturales, o la parte
proporcional en caso de no llevar el año de servicio, y que se
disfrutarán en la época que de común acuerdo fijen la empresa
y cada trabajador.

Los conceptos retributivos que integrarán el importe de las
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vacaciones serán los mismos que se vienen aplicando en un
mes normal y en jornada ordinaria.

Artículo 12- Licencias.—Todos los trabajadores de la em-
presa tendrán derecho a los siguientes días naturales de permi-
so con sueldo equivalente al salario base:

—.Quince días por matrimonio.
—.Tres días por nacimiento de hijo o adopción.
—.Tres días por fallecimiento de cónyuge o hijos.
—.Dos días por fallecimiento de los padres de uno u otro

cónyuge y hermanos del trabajador.
—.Un día por traslado de domicilio habitual.
—.Un día por matrimonio de hijos, padres o hermanos.
—.Dos días, por intervención quirúrgica que requiera hos-

pitalización o enfermedad grave de cónyuge, hijos, hermanos,
padres o padres políticos, acreditada por facultativo de la
Seguridad Social en todos los casos.

—.La visita a consultas médicas o especialistas de la Segu-
ridad Social, siempre que no exceda de dos horas por cada
asistencia, preavisándolo con anterioridad y justificándolo
documentalmente con posterioridad y de forma inmediata. La
Empresa abonará un máximo de cuatro horas por trimestre,
corriendo a cargo del trabajador el resto de las invertidas.

—.Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un
deber inexcusable de carácter público y personal, o asistencia
a exámenes en centros reconocidos oficialmente por el Minis-
terio de Educación.

Artículo 13. Horas extraordinarias.—Tendrán la conside-
ración de horas extraordinarias cada hora de trabajo que se
realizase sobre la duración máxima de jornada ordinaria de
trabajo, y las mismas, en el caso de que no pudieran ser
compensadas con vacaciones, se abonarán al precio de la hora
normal.

Artículo 14. Preaviso por cese.—Todo trabajador de la
empresa podrá causar baja solicitándolo a la dirección con los
siguientes plazos de preaviso:

Personal no cualificado, quince días.
—.Personal cualificado, treinta días.
El incumplimiento de estos plazos permitirá a la empresa

deducir de los salarios y liquidación que le corresponda, una
cuantía igual a la base reguladora diaria multiplicada por el
número de días de preaviso omitidos.

Artículo 15.—Contratos de trabajo.—Todos los contratos
de trabajo se efectuarán por escrito, de acuerdo con la norma-
tiva vigente, y en ellos se establecerá un periodo de prueba, el
cual no podrá superar los tres meses para los técnicos titulados,
ni dos meses para el resto del personal, no interrumpiéndose
éste en caso de incapacidad temporal, cualquiera que sea su
causa.

El contrato de trabajo eventual por circunstancias del mer-
cado, acumulación de tareas o exceso de pedidos, no precisará
de preaviso por finalización si su duración no excede, inclui-
das prórrogas si las hubiere, del máximo legal.

El contrato por obra o servicio determinado, tendrá la
duración necesaria para la realización de los mismos. Dadas
las especiales circunstancias de los trabajos a realizar y del
colectivo de trabajadores, el personal fijo de obra podrá prestar
sus servicios para uno o varios clientes de la empresa, bien sea
en la capital o en la provincia, y por un periodo máximo de un
año, siempre que exista acuerdo expreso para ello en el
contrato inicial o se pacte con posterioridad, sin perder aquella
condición de fijo de obra, y devengando los conceptos com-
pensatorios que le pudieran corresponder por sus desplaza-
mientos. El preaviso de finalización de este tipo de contrata-
ción, lo deberá de efectuar la empresa con quince días de
antelación.

Los contratos formativos y de prácticas se ajustarán a la
normativa legal vigente en cada momento, así como los de
tiempo parcial.

Artículo 16.—Movilidad funcional y ocupación efectiva de
la jornada- En atención a la limitación de la capacidad laboral
que parte del personal pueda presentar, y con el fin de garan-
tizar la polivalencia de los trabajadores, se acuerda la movili-
dad funcional de todos ellos, incluso de lugar físico, con las
limitaciones de sus posibles titulaciones académicas o profe-
sionales precisas para el ejercicio de la prestación laboral.

También se podrán encomendar funciones correspondien-
tes a categorías inferiores con el fin de llegar a la plena
ocupación de la jornada de trabajo, por el tiempo imprescin-
dible y respetando el salario de su categoría.

En el caso de que un trabajador no se adapte al puesto de
trabajo asignado debido a sus limitaciones personales, y de
acuerdo con la Empresa pacten el cambio a otro de su mismo
grupo profesional, deberá de aceptar aquél el horario, jornada
y retribución que en el nuevo esté implantado.

Capítulo IV.—Régimen disciplinario:

Artículo 17.—Faltas y sanciones.—Los trabajadores po-
drán ser sancionados por la dirección de la empresa por causa
de incumplimiento laboral, de acuerdo con la graduación de
faltas y sanciones que se determinan en el presente convenio,
todo ello de conformidad a lo dispuesto en el artículo 58 del
Estatuto de los Trabajadores.

Toda falta cometida por un trabajador se clasificará, aten-
diendo a su importancia y trascendencia, en leves, graves y
muy graves.

I.—Constituyen faltas leves:
a. De una a tres faltas de puntualidad cometidas durante un

mes sin causa justificada, y siempre que no exceda de diez
minutos cada una de ellas.

b. No notificar documentalmente en tiempo oportuno la baja
correspondiente de IT en el momento de producirse, a no ser
que se acredite la imposibilidad de hacerlo.

c. No comunicar a la empresa el cambio de domicilio dentro
de los dos días siguientes a producirse.

d. Faltar al trabajo un día al mes sin causa justificada y sin
preaviso.

e. La embriaguez o toxicomanía ocasional si repercute
negativamente en el trabajo, y siempre que no exceda de una
vez en un periodo de tres meses.

f. Los descuidos o equivocaciones que se repitan con fre-
cuencia o los que originen perjuicios leves a la empresa, así
como la ocultación maliciosa de estos errores a la dirección.

g. No comunicar con la puntualidad debida los cambios en
la familia que puedan afectar a sus retenciones para Hacienda.

h. Falta de atención, cortesía o discusiones de cualquier tipo
dentro de la jornada laboral.

i. Fumar en las instalaciones de la empresa o en cualquier
lugar en el que se desarrolle el trabajo

II.—Constituyen faltas graves:
a. De tres a seis faltas no justificadas de puntualidad al mes,

sin exceder de diez minutos cada una de ellas.
b. Faltar dos días al trabajo al mes sin preaviso ni justifica-

ción.
c. Simulación de enfermedad o accidente.
d. Negligencia o desidia en el trabajo que afecte a su correcto

desarrollo.
e. La desobediencia a sus superiores cualquier materia

relativa al servicio propio en la categoría y funciones que
corresponden al trabajador.

f. La imprudencia en el trabajo que implique riesgo grave de
accidente para el trabajador o peligro de avería o incendio de
las instalaciones.

g. Tres faltas leves, aunque sean de distinta naturaleza,
dentro de un mes.

h. Los descuidos de importancia en la conservación de los
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materiales, máquinas e instalaciones, cuando de dicho descui-
do se derive peligro para los compañeros de trabajo o perjuicio
para la empresa.

i. Causar accidente grave por imprudencia o negligencia
inexcusable.

j. Tratar al personal a su cargo de forma que se lesionen sus
derechos como persona, intimidad, dignidad, etc., o que origi-
nen discriminaciones o favoritismos.

k. Las ofensas verbales al empresario o las personas que
trabajen en la empresa o a los familiares que conviven con
ellos.

l. La disminución voluntaria en el rendimiento del trabajo.
m. La embriaguez o toxicomanía en le trabajo a partir de la

segunda ocasión en un periodo de tres meses.
n. La negativa a recibir la formación adecuada para el

desempeño del puesto de trabajo y exigida por la normativa en
materia de Prevención de Riesgos Laborales.

o. La no utilización de los medios de protección individual
por la empresa o su utilización de forma inadecuada.

p. La negativa a pasar los reconocimientos médicos progra-
mados por la empresa o previstos después de bajas médicas
prolongadas por incapacidad.

q. El facilitar a terceros datos confidenciales relativos a las
actividades de la empresa.

III.—Son faltas muy graves.
a. Las faltas repetidas e injustificadas de puntualidad o

asistencia al trabajo. Se considerarán en tal situación más de
siete faltas no justificadas de puntualidad en un periodo de
treinta días naturales, quince faltas no justificadas de puntua-
lidad en un periodo de noventa días naturales. En el caso de
faltas de asistencia, lo constituye el faltar al trabajo tres días
consecutivos sin causa justificada o cuatro en un periodo de
tres meses.

b. La transgresión de la buena fe contractual, así como el
abuso de confianza en el desempeño del trabajo.

c. La agresión física a los responsables de la empresa o a los
familiares que convivan con ellos, o la falta muy grave de
insultos y desconsideración, así como a los compañeros.

d. Fraude en la gestiones encomendadas y el hurto o robo,
tanto a la empresa como a sus compañeros de trabajo o
cualquier otra persona en las dependencias de trabajo.

e. Hacer desaparecer, inutilizar o causar desperfectos inten-
cionadamente en materiales, herramientas, maquinaria, apa-
ratos, instalaciones, edificios, enseres o documentos de la
empresa, o que resulten propiedad de terceros y con los que
aquélla pudiera mantener algún tipo de relación mercantil.

f. Originar riñas con sus compañeros de trabajo.
g. Revelar a personas extrañas a la empresa datos de reserva

obligada, produciendo perjuicios a la misma. Asimismo, de-
dicarse a actividades que impliquen competencia a la empresa.

h. El abuso de autoridad por parte de los mandos o jefes.
i. Tres faltas graves cometidas dentro del mismo mes,

aunque sean de distinta naturaleza; igualmente cuatro faltas en
noventa días y cinco faltas en ciento ochenta días.

j. Las ofensas verbales o físicas de naturaleza sexual, ejer-
cidas sobre cualquier trabajador/a de la empresa.

IV.—Sanciones.
Las sanciones que proceda imponer en cada caso, según las

faltas cometidas, serán las siguientes:
a).—Por faltas leves: Amonestación verbal, amonestación

por escrito, suspensión de empleo y sueldo de uno a tres días.
b).—Por faltas graves: Suspensión de empleo y sueldo de

cuatro a treinta días.
c).—Por faltas muy graves: Suspensión de empleo y sueldo

de treinta a sesenta días, pérdida temporal o definitiva de la
categoría, despido.

Artículo 20.—Régimen de sanciones.—Corresponde a la
empresa la facultad de imponer sanciones en los términos

estipulados en el presente convenio, si bien se tendrán en
cuenta para ello las especiales circunstancias de cada trabaja-
dor. En cualquier caso, la empresa comunicará por escrito la
sanción que haya impuesto al trabajador afectado.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—En todo lo no dispuesto por el presente convenio
colectivo, se estará a lo regulado en el Estatuto de los Traba-
jadores, o norma que lo sustituya y demás disposiciones
vigentes que resulten de aplicación.

ANEXO - Tablas salariales 2006

NIVEL CATEGORIA SALARIO BASE JULIO / DICIEMBRE TOTAL ANUAL

1 DIRECTOR / GERENTE 1280 1280 17920

2 TITULADO SUPERIOR 1150 1150 16100

3 TITULADO MEDIO O DIPL 1100 1100 15400

4 JEFE DE SERVICIO 1100 1100 15400

5 TECNICO DE INSERCION 850 850 11900

6 FORMADOR 700 700 9800

7 COMERCIAL 650 650 9100

8 OFICIAL 1ª ADMVO 700 700 9800

9 OFICIAL 2ª ADMVO 685 685 9590

10 AUX ADMINISTRATIVO 670 670 9380

11 ENCARGADO GENERAL 1005 1005 14070

12 ENCARGADO 875 875 12250

13 AYUDANTE ENCARGADO 800 800 11200

14 OFICIAL 1ª OFICIOS VARIOS 700 700 9800

15 OFICIAL 2ª OFICIOS VARIOS 640 640 8960

16 OFICIAL 3ª OFICIOS VARIOS 595 595 8330

17 CONDUCTOR Y/O REPARTID 675 675 9450

18 CONSERJE 560 560 7840

19 PEON ESPECIALISTA 560 560 7840

20 PEON ORDINARIO 541 541 7574

21 APRENDIZ 1er AÑO 541 541 7574

22 APRENDIZ 2º AÑO 541 541 7574

#

RESOLUCION de 17 de mayo de 2006, de la
Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de
Empleo, ampliando la de 11 de abril de 2006, por la
que se concedían las subvenciones correspondien-
tes a la convocatoria de 2006 del programa de
colaboración con corporaciones locales para la
contratación de trabajadores desempleados en la
realización de obras y servicios de interés general
y social.

$
Por Resolución de 11 de abril de 2006, de la Dirección

Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo («Boletín Oficial
de Aragón» 21/4/2006), se procedió a conceder las subvencio-
nes correspondientes a la convocatoria de 2006, del programa
de colaboración con corporaciones locales para la contrata-
ción de trabajadores desempleados en la realización de obras
y servicios de interés general y social, efectuada mediante
Resolución de esta misma Dirección Gerencia de 28 de
noviembre de 2005, (BOA 5/12/2005). Dicho programa se
regula en la Orden de 24 de noviembre de 2004, del Departa-
mento de Economía, Hacienda y Empleo («Boletín Oficial de
Aragón» 1-12-2004), por la que se adaptan las bases regulado-
ras y el procedimiento para la concesión, seguimiento y
justificación de las subvenciones otorgadas por el Instituto
Aragonés de Empleo en el ámbito de colaboración con las
corporaciones locales, para la contratación de trabajadores
desempleados en la realización de obras y servicios de interés
general y social.

Para poder obtener la condición de entidad beneficiaria es
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preciso acreditar el hallarse al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, tal y
como se contempla en artículo 13,2 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 7,2 de la
citada Orden de 24 de diciembre de 2.004. Asimismo, es preciso
acreditar la disposición de consignación presupuestaria sufi-
ciente para cubrir la parte del coste de la obra o servicio que ha
de ser financiada de forma directa por la corporación local,
según consta en el apartado 2.c) del artículo 7 de esta última
Orden. En los expedientes de algunas de las entidades incluidas
en el informe favorable emitido por parte de la Comisión de
Evaluación de Obras y Servicios prevista en el punto 2 del
artículo 6 de la Orden Reguladora, no figuraba vigente en el
momento de proceder a emitir la citada resolución de concesión
la documentación acreditativa del cumplimiento de dichas
obligaciones, si bien en el momento de solicitar la correspon-
diente ayuda sí que se había justificado dicha circunstancia.
Asimismo, en otros casos se había aportado en el momento de
presentar las solicitudes escrito de compromiso de inclusión de
la cuantía a financiar por la entidad local en el presupuesto del
ejercicio actual, una vez aprobado, o en su caso la existencia de
dotación en el presupuesto prorrogado del año anterior. Dado
que la mayor parte de las entidades han procedido a actualizar
en los últimos días la documentación que prueba el cumplimien-
to actual de dichos requisitos, procede emitir una nueva resolu-
ción ampliando la de 11 de abril de 2006, con la finalidad de
incluir como obras o servicios subvencionados los correspon-
dientes a los expedientes informados favorablemente en su
momento, que han procedido a completar la documentación
acreditativa necesaria.

Asimismo, una vez emitida y publicada la anterior resolu-
ción de concesión, se han detectado algunos errores en el
listado de obras de obras v servicios aprobados que se incluye
como anexo I de la misma, que es preciso proceder a subsanar.

En virtud de lo expuesto, esta Dirección Gerencia del
Instituto Aragonés de Empleo, ha acordado:

Primero. Conceder a las entidades que se incluyen en la
relación que se adjunta como anexo, las subvenciones que
figuran en la misma, dentro del programa de colaboración con
las corporaciones locales para la contratación de trabajadores
desempleados en la realización de obras y servicios de interés
general y social, de conformidad con la convocatoria efectua-
da mediante resolución de 28 de noviembre de 2005.

Segundo. Esta Resolución amplía y complementa la de 11
de abril de 2.006 («Boletín Oficial de Aragón» 21/4/2006), de
esta misma Dirección-Gerencia, concediendo las subvencio-
nes correspondientes a la convocatoria de 2006 del citado
programa. Por este motivo, la ejecución de las obras o servi-
cios contenidos en la relación adjunta se acomodarán a los
mismos límites, circunstancias y condiciones que figuran en la
resolución de 11 de abril de 2.006, que se dan por reproducidos
en la presente Resolución complementaria.

Tercero. Subsanar determinados errores que constan en el
listado de obras y servicios aprobados en la Resolución de 11
de abril de 2.006, que se incluye como anexo I de la misma, y
que son los siguientes:

.—Expediente nº 2211706B003, que figura concedido al
Ayuntamiento de Graus, ha de considerarse concedido al
Patronato Municipal de Deportes de Graus, cambiando su
número de expediente por el siguiente: 2211706E001.

.—Expediente nº 2204806V002, concedido a la Comarca
del Somontano de Barbastro, debe rectificarse la duración de
la obra o servicio, que será de 4 meses en vez de los 3 meses
que constan.

.—Expediente nº 2204806V001, concedido a la Comarca
del Somontano de Barbastro, debe rectificarse la duración de
la obra o servicio, que será de 7 meses en vez de los 7,2 meses
que constan.

.—Expediente nº 2208806B001, concedido al Ayuntamiento
de Castillazuelo, debe rectificarse la duración de la obra o
servicio, que será de 7 meses en vez de los 8 meses que constan.

.—Expediente nº 2212706B002, concedido al Ayuntamien-
to de Igriés, debe rectificarse la duración de la obra o servicio,
que será de 4 meses en vez de los 9 meses que constan.

.—Expediente nº 2213006V004, concedido a la Comarca de
la Jacetania, debe rectificarse la duración de la obra o servicio,
que será de 6 meses en vez de los 7 meses que constan.

.—Expediente nº 2220606B001, concedido al Ayuntamien-
to de Sangarrén, debe rectificarse la duración de la obra o
servicio, que será de 9 meses en vez de los 8 meses que
constan.

.—Expediente nº 2222606B001, concedido al Ayuntamien-
to de Tardienta, debe rectificarse la duración de la obra o
servicio, que será de 3 meses en vez de los 2 meses que
constan.

.—Expediente nº 2222606B002, concedido al Ayuntamien-
to de Tardienta, debe rectificarse la duración de la obra o
servicio, que será de 5 meses en vez de los 4 meses que
constan.

.—Expediente nº 2223406B001, concedido al Ayuntamien-
to de Torrente de Cinca, debe rectificarse la duración de la obra
o servicio, que será de 8 meses en vez de los 9 meses que
constan.

.—Expediente nº 4401406B003, concedido al Ayuntamiento
de Alcorisa, debe rectificarse el grupo o categoría de los
trabajadores a contratar. Los 3 trabajadores asignados al grupo
o categoría 8 en la resolución han de asignarse al 10, y el
trabajador asignado al grupo o categoría 10 ha de asignarse al 8.

.—Expediente nº 5005106B002, concedido al Ayuntamien-
to de Biota, debe rectificarse la fecha de comienzo de la obra
o servicio, que será el día 1-8-2006, en vez del 1-7-06 que
consta.

.—Expediente nº 5022106B001, concedido al Ayuntamien-
to de Purujosa, debe rectificarse la duración de la obra o
servicio, que será de 5 meses en vez de los 9 meses que
constan.

.—Expediente nº 5023806B001, concedido al Ayuntamien-
to de Santa Eulalia de Gállego, debe rectificarse el grupo o
categoría del trabajador a contratar, que será 10 en vez de 7 que
consta.

.—Expediente nº 5025106B004, concedido al Ayuntamien-
to de Tarazona. En la resolución consta que se aprueban 2
trabajadores asignados al grupo o categoría 7. La correspon-
diente a uno de ellos debe rectificarse y asignarse al grupo o
categoría 8, manteniendo en 7 la del otro.

.—Expediente nº 5007306V004, concedido a la Comarca de
Campo de Cariñena. Debe rectificarse el número de trabajado-
res aprobados que será de 1, en vez de los 2 que constan.

Cuarto. La presente Resolución surtirá efectos de notifica-
ción, por tratarse de un procedimiento de concurrencia com-
petitiva, conforme a lo previsto en los artículos 59,6 y 60, de
la Ley 30/1.992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. Contra la misma puede interponerse, en el
plazo de dos meses, recurso contencioso-administrativo ante
los Juzgados de lo Contencioso - Administrativo, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso - Administra-
tiva, por el que, cuando una Administración interponga recur-
so contencioso -administrativo contra otra, podrá requerirla
previamente para que anule la resolución.

Zaragoza, a 17 de mayo de 2006.

La Directora Gerente del Instituto
Aragonés de Empleo,

ANA BERMUDEZ ODRIOZOLA
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA
Y ALIMENTACION

#
ORDEN de 26 de abril de 2006, del Departamento
de Agricultura y Alimentación, por la que se aprue-
ba el Plan de Obras y Mejoras Territoriales de la
zona de concentración parcelaria de Pueyo de
Fañanás-Alcalá del Obispo (Huesca).

$
Por Decreto 72/1.993 de 15 de junio de la Diputación

General de Aragón («Boletín Oficial de Aragón» nº 73 de 30
de junio de 1993), se declara de utilidad pública y urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Pueyo de
Fañanás-Alcalá del Obispo (Huesca).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de, 12 de enero de 1.973, se
redactó el Plan de Obras y Mejoras Territoriales de la zona de
concentración parcelaria de Pueyo de Fañanás-Alcalá del
Obispo (Huesca).

El Plan determina las obras que son necesarias para llevar a
cabo la nueva redistribución de la propiedad y la mejora de
condiciones físicas de las fincas de reemplazo, mediante la
nueva red de caminos de la zona de actuación y el acondicio-
namiento y mejora de desagües existentes.

Examinado el referido Plan, este Departamento considera
que las obras en él incluidas han sido clasificadas en los grupos
que determinan los artículos 61 y 62 de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, y los artículos 64
y 65 de la Ley 14/1992 del patrimonio agrario de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

En su virtud de conformidad con lo dispuesto en el Decreto
Legislativo 1/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Presidente
y del Gobierno de Aragón; el Decreto Legislativo 2/2001, de
3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón; el Decreto 137/2003, de 22 de
julio, del Gobierno de Aragón por el que se desarrolla la
estructura orgánica básica de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón; el Decreto 302/2003, de 2 de
diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la
estructura orgánica del Departamento de Agricultura y Ali-
mentación, dispongo:

Primero: Se aprueba el Plan de Obras y Mejoras Territoria-
les, redactado para la zona de concentración parcelaria de
Pueyo de Fañanás - Alcalá del Obispo (Huesca).

Segundo: De acuerdo con lo establecido en los artículos 61 y 62
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de
1.973 y en los artículos 64 y 65 de la Ley 14/1992 del patrimonio
agrario de la Comunidad Autónoma de Aragón, se considera que
las obras incluidas en el Plan, quedan clasificadas en el grupo a)
Obras de interés general y por lo tanto serán subvencionadas en
su totalidad con cargo a los presupuestos del Departamento.

Tercero: Por la Dirección General de Desarrollo Rural se
dictarán las normas pertinentes para la mejor aplicación de
cuanto se dispone en la presente Orden.

Zaragoza, a 26 de abril de 2006.

El Consejero de Agricultura
y Alimentación,

GONZALO ARGUILE LAGUARTA
#

ORDEN de 26 de abril de 2006, del Departamento
de Agricultura y Alimentación, por la que se aprue-
ba el Plan de Obras y Mejoras Territoriales de la
zona de concentración parcelaria de Sangarrén
(Huesca).

$
Por Decreto 68/1.993 de 15 de junio de la Diputación

General de Aragón («Boletín Oficial de Aragón» nº 73 de 30
de junio de 1993), se declara de utilidad pública y urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Sangarrén
(Huesca).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de, 12 de enero de 1.973, se
redactó el Plan de Obras y Mejoras Territoriales de la zona de
concentración parcelaria de Sangarrén (Huesca).

El Plan determina las obras que son necesarias para llevar a
cabo la nueva redistribución de la propiedad y la mejora de
condiciones físicas de las fincas de reemplazo, mediante la
nueva red de caminos de la zona de actuación y el acondicio-
namiento y mejora de caminos y desagües existentes.

Examinado el referido Plan, este Departamento considera
que las obras en él incluidas han sido clasificadas en los grupos
que determinan los artículos 61 y 62 de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1.973, y los artículos 64
y 65 de la Ley 14/1992 del patrimonio agrario de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

En su virtud de conformidad con lo dispuesto en el Decreto
Legislativo 1/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Presidente
y del Gobierno de Aragón; el Decreto Legislativo 2/2001, de
3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón; el Decreto 137/2003, de 22 de
julio, del Gobierno de Aragón por el que se desarrolla la
estructura orgánica básica de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón; el Decreto 302/2003, de 2 de
diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la
estructura orgánica del Departamento de Agricultura y Ali-
mentación, dispongo:

Primero: Se aprueba el Plan de Obras y Mejoras Territoria-
les, redactado para la zona de concentración parcelaria de
Sangarrén (Huesca).

Segundo: De acuerdo con lo establecido en los artículos 61
y 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973 y en los artículos 64 y 65 de la Ley 14/1992 del
patrimonio agrario de la Comunidad Autónoma de Aragón, se
considera que las obras incluidas en el Plan, quedan clasifica-
das en el grupo a) Obras de interés general y por lo tanto serán
subvencionadas en su totalidad con cargo a los presupuestos
del Departamento.

Tercero: Por la Dirección General de Desarrollo Rural se
dictarán las normas pertinentes para la mejor aplicación de
cuanto se dispone en la presente Orden.

Zaragoza, a 26 de abril de 2006.

El Consejero de Agricultura
y Alimentación,

GONZALO ARGUILE LAGUARTA
#

ORDEN  de 4 de mayo de 2006, del Departamento
de Agricultura y Alimentación, por la que se publi-
ca el Acuerdo adoptado por el Gobierno de Aragón,
en su reunión del día 18 de abril de 2006, por el que
se declara la urgente ocupación de los bienes y
derechos afectados por la declaración de Interés
General para la Comunidad Autónoma de Aragón
de las obras de regadío social, solicitado por la
Comunidad de Regantes de La Fueva Norte (Hues-
ca).

$
Adoptado por el Gobierno de Aragón el día 18 de abril de

2006 el Acuerdo por el que se declara la urgente ocupación de
los bienes y derechos afectados por la declaración de Interés
General para la Comunidad Autónoma de Aragón de las obras
de regadío social, solicitado por la Comunidad de Regantes de
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La Fueva Norte (Huesca), se procede a su publicación en
Anexo de la presente Orden.

Zaragoza, a 4 de mayo de 2006.

El Consejero de Agricultura
y Alimentación,

GONZALO ARGUILE LAGUARTA

ANEXO

Acuerdo de 18 de abril de 2006, del Gobierno de Aragón,
por el que se declara la urgente ocupación de los bienes y
derechos afectados por la declaración de Interés General para
la Comunidad Autónoma de Aragón de las obras del «Proyec-
to de transformación en regadío para la zona de Riego Social
de la Fueva Norte (Huesca)»

El art. 1.1 de la Ley 6/2004, de 9 de diciembre, por la que se
establecen medidas en materia de expropiación forzosa para
actuaciones de mejora y creación de regadíos, expresa que la
transformación que supone la ejecución de un regadío social
previsto en el Decreto 43/2003, de 25 de febrero, del Gobierno
de Aragón, en el que se establece el procedimiento para la
creación de nuevos regadíos de interés social en la Comunidad
Autónoma de Aragón, unida a la aprobación del proyecto de
obras correspondiente, lleva implícita la declaración de inte-
rés social e implica, asimismo, la necesidad de ocupación de
los bienes y la adquisición de los derechos necesarios para la
efectiva ejecución de la transformación, todo ello para los
fines de expropiación forzosa y ocupación temporal.

A tal efecto, se publicó el 25 de enero de 2006 en el «Boletín
Oficial de Aragón» el Decreto 12/2006, de 10 de enero, del
Gobierno de Aragón, por el que se declara de interés general
para la Comunidad Autónoma el regadío social de La Fueva
Norte (Huesca).

Mediante resolución de la Dirección General de Desarrollo
Rural de 27 de marzo fue aprobado el proyecto de obras de este
regadío social, por lo que quedan declarados el interés social
y la necesidad de ocupación de este expediente expropiatorio.

Dado que se quieren licitar y adjudicar estas obras en el
menor plazo de tiempo por la necesidad existente para su
realización, y asimismo habiendo comenzado algunos traba-
jos de campo se hace inaplazable la ocupación de las superfi-
cies necesarias para realizar las obras de mejora de regadíos,
que de acuerdo con el proyecto de obras 7,2837 ha serán objeto
de ocupación de dominio, 1,9852 ha serán objeto de creación
de servidumbres de acueducto y 3,7028 ha objeto de ocupa-
ción temporal para llevar a cabo las labores de instalación de
las nuevas tuberías de riego.

El Anexo I define las cargas que se producen como conse-
cuencia de las obras y el Anexo II lista a los diferentes
propietarios afectados por estas obras, en la superficie que allí
se consigna.

Lo expuesto justifica la tramitación del excepcional proce-
dimiento de urgente ocupación previsto en el art. 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

En virtud de lo cual, y a propuesta del Consejero de Agricul-
tura y Alimentación y previa deliberación del Gobierno de
Aragón, en su reunión del día 18 de abril de 2006, acuerda:

Primero. Declarar urgente, a los efectos de la aplicación del
Art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954, la ocupación de los bienes afectados por las obras
declaradas de Interés General para la Comunidad Autónoma

de Aragón del «Proyecto de transformación en regadío para la
zona de Riego Social de la Fueva Norte (Huesca)» a solicitud
de la Comunidad de Regantes de la Fueva Norte.

Segundo. En relación con las alegaciones recibidas serán
evaluadas en el procedimiento de expropiación al confeccio-
narse las Actas Previas de Ocupación individualizadamente.

Tercero. Al levantamiento de las Actas Previas de Ocupa-
ción deberán ser citados los que figuran en el expediente como
titulares de los bienes y derechos afectados y los que han
presentado alegaciones.

Cuarto. El presente Acuerdo se publicará en el «Boletín
Oficial de Aragón» y se notificará a todos los que han formu-
lado alegaciones.

Quinto. Sin perjuicio del derecho que asiste a los interesados
de formular por escrito, hasta el momento del levantamiento
de las Actas previas, las alegaciones que se consideren opor-
tunas a los solos efectos de subsanar posibles errores que se
hayan padecido al relacionar los bienes afectados por la
urgente ocupación, contra el presente Acuerdo, que agota la
vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de
reposición, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación o publicación en el «Boletín
Oficial de Aragón», o bien recurso contencioso-administrati-
vo, ante la Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a su notificación o publicación en
el «Boletín Oficial de Aragón»

Zaragoza, a 18 de abril de 2006.—El Consejero de Agricul-
tura y Alimentación, Gonzalo Arguilé Laguarta.

ANEXO I DEL ACUERDO

La afección a fincas de propiedad privada, derivada de la
construcción del proyecto, se concreta en la siguiente forma:

1.—Ocupación de Dominio: Para el establecimiento de
instalaciones fijas en superficie propias del sistema de riego
como son conformación de caminos de acceso, arquetas de
válvulas, ventosas, hidrantes, balsas y similares.

2.—Servidumbre de acueducto: servidumbre permanente
de paso de una franja cuya anchura queda definida por dos
líneas paralelas a la tubería y a una distancia de un metro y
medio a cada lado del eje de la misma, donde serán enterradas
las conducciones y accesorios que se requieran, y estará sujeta
a las siguientes limitaciones:

a) Prohibición de efectuar trabajos de arada, cava o similares
a una profundidad superior a 1 metro, así como plantar árboles
o arbustos de tallo alto en la franja de servidumbre permanente
descrita anteriormente.

b) Prohibición de levantar edificaciones o construcciones de
cualquier tipo, aunque tengan carácter provisional o temporal,
ni efectuar acto alguno que pueda dañar o perturbar el buen
funcionamiento de las conducciones y sus elementos anejos a
una distancia inferior a 10 m lineales del eje del trazado, a uno
y otro lado del mismo.

c) Libre acceso del personal y elementos necesarios para
poder vigilar, mantener, reparar o renovar las instalaciones,
con pago de los daños que se ocasionen en cada caso.

3.—Ocupación temporal: a lo largo del periodo de ejecución
de la obra en una franja o pista donde se hará desaparecer todo
tipo de obstáculo, la anchura máxima de la cual será de 2 y 7
metros contados a partir del limite de la franja de 3 metros de
servidumbre.
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ORDEN de 15 de mayo de 2006 del Departamento
de Agricultura y Alimentación, por la que se con-
vocan, para el año 2006, las ayudas sobre certáme-
nes ganaderos nacionales previstas en la Orden de
17 de marzo de 1988, del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, por la que se actualizan y
regulan los certámenes de ganado de raza pura de
carácter nacional e internacional y se fijan los
estímulos a la participación en los mismos.

$
La Orden de 17 de marzo de 1988, del Ministerio de

Agricultura, Pesca y Alimentación, por la que se actualizan y
regulan los certámenes de ganado de raza pura de carácter
nacional e internacional y se fijan los estímulos a la participa-
ción en los mismos, establece las bases para apoyar la partici-
pación en los certámenes de ganado de raza pura de carácter
nacional e internacional y la adquisición de animales en los
mismos.

Dichos certámenes constituyen un instrumento básico no
sólo para dar a conocer las características y potencialidades de
las distintas especies zootécnicas sino, también, para extender
el progreso genético alcanzado en aquellas razas que vienen
desarrollando esquemas de selección y mejora. De ahí, que la
citada Orden haya sido objeto de diversas modificaciones para
adaptarla a la realidad jurídica y de hecho.

En su última modificación, operada por Orden APA/847/
2005, de 30 de marzo, con objeto de adecuar su contenido a la
normativa en materia de subvenciones -Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones- y a su gestión por las
Comunidades Autónomas, se traslada de manera expresa la
competencia para gestionar las subvenciones contempladas
en la misma a las autoridades competentes de las Comunida-
des Autónomas en las que se celebren los citados certámenes
y se determina que el calendario de certámenes se aprobará
mediante resolución de la Dirección General de Ganadería del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, que será
publicada a través de la página web de dicho Ministerio.

Aprobado el citado calendario para el año 2006, la presente
Orden tiene por objeto convocar las solicitudes de subvención
previstas en la antedicha Orden de 17 de marzo de 1988 en
relación con los certámenes de ganado de carácter nacional
que se van a celebrar en esta Comunidad Autónoma durante
este año.

El procedimiento de concesión de estas subvenciones se
tramitará en régimen de concurrencia competitiva, de acuerdo
con los principios de publicidad, objetividad, transparencia,
igualdad y no discriminación, conforme a la normativa en
materia de subvenciones y de acuerdo con las bases previstas
en las antedichas ordenes ministeriales y el Decreto 205/2005,
de 11 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se
completan las bases reguladoras de diversas subvenciones
existentes en materia de agricultura y alimentación, que ha
venido a ordenar lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de subvenciones en ese ámbito para la
Comunidad Autónoma de Aragón.

De acuerdo con el Decreto 302/2003, de 2 de diciembre, del
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura
orgánica del Departamento de Agricultura y Alimentación,
corresponden al mismo como competencias generales la me-
jora de la producción y sanidad agrarias, el fomento de la
comercialización agraria, el de la calidad agroalimentaria y el
fortalecimiento de las estructuras comerciales.

Por todo lo expuesto, resuelvo:
Primero.—Objeto.
1.—La presente Orden tiene por objeto convocar las sub-

venciones destinadas a estimular la participación y la adquisi-
ción de ejemplares de ganado de raza pura en los certámenes
de ganado de raza pura de carácter nacional que se celebren

durante el año 2006 en la Comunidad Autónoma de Aragón y
establecer medidas participación en los mismos, de acuerdo
con las bases reguladoras previstas en la Orden de 17 de marzo
de 1988, del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
por la que se actualizan y regulan los certámenes de ganado de
raza pura de carácter nacional e internacional y se fijan los
estímulos a la participación en los mismos (B.O.E. núm. 70, de
22 de marzo de 1988), y el Decreto 205/2005, de 11 de octubre,
del Gobierno de Aragón, por el que se completan las bases
reguladoras de diversas subvenciones existentes en materia de
agricultura y alimentación (B.O.A nº 127, de 26 de octubre de
2005).

2.—Los citados certámenes son los que se relacionan en el
Anexo I de esta Orden, de acuerdo con la Resolución de la
Dirección General de Ganadería del Ministerio de Agricultu-
ra, Pesca y Alimentación, de 10 de febrero de 2006, por la que
se aprueba el calendario de certámenes para el año 2006.

Segundo.—Actividades subvencionables.
1.—Podrá ser objeto de subvención la participación de

ganado de raza pura en los certámenes que se indican en el
Anexo I de esta Orden y la adquisición de ganado en las
subastas y concursos-subasta que se efectúen en los mismos
así como los gastos de transporte de los animales a dichos
certámenes

2.—Para que dichas actividades sean subvencionables, ade-
más de lo establecido en el apartado Cuarto de esta Orden,
deberán reunirse los siguientes requisitos:

a) Los animales participantes en los certámenes de ganado
así como las explotaciones de origen y destino de los mismos
deberán cumplir con las exigencias sanitarias y zootécnicas
establecidas en la legislación comunitaria, estatal y autonómi-
ca en materia de sanidad y bienestar animal y, en particular,
con las establecidas en el apartado Cuarto de la Orden de 17 de
marzo de 1988.

b) Los animales participantes en las subastas deberán en-
contrarse valorados, con índice genético positivo, de acuerdo
con el esquema de selección de su raza o ser hijos de semen-
tales con prueba de descendencia positiva. Tales extremos
deberán figurar en la carta genealógica de los animales ofer-
tados, ser verificados por el inspector técnico de la raza
concernida y figurar certificados en el impreso oficial de la
subasta.

c) Los compradores de ganado, ya sean personas físicas o
jurídicas, deberán ser propietarios de explotaciones ganaderas
o titulares de paradas de sementales oficialmente aprobadas y
cumplir las siguientes condiciones:

—Acreditar su condición de titulares de explotación gana-
dera o de parada de sementales, aportando para ello el Libro de
Explotación debidamente diligenciado y actualizado.

—Comprometerse a cumplir las condiciones que, con ca-
rácter específico, tengan establecidas el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación o, en su caso, la Comunidad
Autónoma en la que radique la explotación.

—Disponer antes de la subasta los efectivos mínimos por
explotación que fije la reglamentación específica del Libro
Genealógico de la raza de que se trate o bien complementar
con los animales adquiridos en la misma hasta alcanzar dichos
efectivos mínimos.

—Comprometerse a no adquirir un número de machos
superior al 3% de las reproductoras existentes en su explota-
ción y a mantener en la misma los animales que se adquieran
durante un período no inferior a tres años si son de la especie
ovina-caprina y de cinco si se trata de la especie bovina.

Tercero.—Beneficiarios.
1.—Podrán ser beneficiarios de las subvenciones por parti-

cipación en los certámenes de ganado que figuran en el Anexo
I de esta Orden y por adquisición de animales en los mismos
los titulares de las explotaciones ganaderas, las asociaciones
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de criadores de razas puras o sus federaciones, las cooperati-
vas ganaderas y las sociedades agrarias de transformación que
cumplan los requisitos establecidos en el apartado Segundo de
esta Orden.

2.—No podrán ser beneficiarias de las citadas ayudas las
entidades públicas, sin perjuicio de que puedan presentar
animales en los certámenes ganaderos con fines expositivos.

3.—Asimismo, no podrán obtener la condición de benefi-
ciario aquellos que se encuentren incursos en alguna de las
causas de prohibición previstas en la normativa aplicable en
materia de subvenciones.

4.—La justificación de no estar incurso en las prohibiciones
para obtener la condición de beneficiario se realizará de
conformidad con lo dispuesto en el art. 5.3 del Decreto 205/
2005, de 11 de octubre, del Gobierno de Aragón, admitiéndose
para ello una declaración responsable otorgada ante la Direc-
ción General de Alimentación mediante la cumplimentación
del Anexo II de esta Orden.

5.—En particular, no podrán obtener la condición de bene-
ficiario quienes no se hallen al corriente en el cumplimiento de
sus obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón como
con la del Estado, y con la Seguridad Social.

Cuarto.—Régimen de concesión.
1.—El procedimiento de concesión de las subvenciones

previstas en esta convocatoria se tramitará en régimen de
concurrencia competitiva, y de acuerdo con los principios de
publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discri-
minación.

2.—La concesión de las subvenciones estará supeditada a
las disponibilidades presupuestarias existentes para el ejerci-
cio 2006.

3.—De acuerdo con lo anterior, las solicitudes de ayuda se
evaluarán y seleccionarán atendiendo al siguiente criterio de
valoración: tendrán preferencia, al menos, las solicitudes de los
titulares de las explotaciones ganaderas que participen a título
individual sobre las de las Cooperativas y Sociedades Agrarias
de Transformación, y éstas sobre las Asociaciones de Criadores
de razas puras o sus Federaciones. Una vez aplicada dicha
preferencia, cuando el importe de las solicitudes o resoluciones
dictadas exceda, en lo que respecta a los importes que se
financien mediante los fondos aportados por el Ministerios de
Agricultura, Pesca y Alimentación, de la cuantía total territoria-
lizada, se procederá a reducir proporcionalmente las cuantías
unitarias de las ayudas, a fin de no superar dicha cuantía total.

Quinto.—Cuantía de la subvención
1.—La cuantía global máxima estimada para esta convoca-

toria es de 108.872,00 euros procedente de la distribución
territorial de los créditos consignados al efecto en los Presu-
puestos Generales del Estado, a cargo del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, y realizada de acuerdo con
lo previsto en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de
Noviembre, General Presupuestaria.

2.—Dentro del crédito disponible, la cuantía individualiza-
da de la subvención se determinará atendiendo al criterio de
valoración establecido en el apartado Cuarto de esta Orden, sin
que dicha cuantía pueda superar la cantidad máxima fijada
para esa subvención en la Orden de 17 de marzo de 1988, en
cuyos Anexos IV y V se determinan las cuantías máximas
subvencionables.

3.—Las subvenciones previstas en la presente Orden son
compatibles con otras subvenciones, ayudas o ingresos para la
misma finalidad, siempre que su cuantía no supere, aislada o
conjuntamente con aquéllas, el coste de la actividad subven-
cionada ni los límites establecidos en la normativa comunita-
ria sobre ayudas estatales al sector agrario.

Sexto.—Presentación de solicitudes.
1.—Las solicitudes de presentación de animales en los

certámenes y las de participación como compradores de
ganado en dichos certámenes así como las de solicitud de
concesión de las subvenciones previstas en el apartado Segun-
do de esta Orden se dirigirán a la Directora General de
Alimentación del Departamento de Agricultura y Alimenta-
ción y se formularán, respectivamente, conforme a los mode-
los que se adjuntan como Anexos III y IV de esta Orden.

2.—Las solicitudes se presentarán preferentemente en los
registros de las Oficinas Comarcales de Agricultura y Alimen-
tación respectivas. También se podrán presentar en el Registro
General de la Diputación General de Aragón (sito en el
Edificio Pignatelli, Paseo María Agustín 36 de Zaragoza), en
las Delegaciones Territoriales de Huesca (sita en la Plaza
Cervantes 1) y de Teruel (sita en la Calle General Pizarro 1) o
cualquiera de los lugares previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

3.—Las solicitudes de presentación de animales y de parti-
cipación como compradores deberán presentarse, al menos,
quince días naturales antes de la fecha de celebración del
certamen y las de solicitud de las subvenciones previstas en
esta Orden dentro de los diez días naturales siguientes a la
celebración del certamen.

Séptimo.—Documentación a adjuntar con las solicitudes.
1.—Con independencia de la presentación de la documen-

tación acreditativa del cumplimiento de los requisitos estable-
cidos en el apartado Segundo de esta Orden y de cualesquiera
otros documentos que el interesado pudiera presentar para
resolver sobre el otorgamiento de la subvención o que la
Administración pudiera solicitar, las solicitudes deberán ir
acompañadas de la siguiente documentación, original o com-
pulsada:

a) Las solicitudes de presentación de animales de:
—Una relación de los titulares de las explotaciones de las

que proceden los animales que pretenden presentarse al certa-
men.

—Una relación de las explotaciones como tales y del corres-
pondiente código de identificación, con indicación explícita
de la calificación sanitaria que ostentan.

—Una relación de los animales que se presentan al certa-
men, con indicación de su edad, sexo, registro del Libro
Genealógico en que se encuentran inscritos, calificación gené-
tica positiva alcanzada -o, en su caso, la de sus progenitores-
y precio de salida en la subasta y en el caso de que la especie
presentada sea la ovina, además, genotipo de la proteína PrP.

—De cualquier otra documentación que, en función de las
circunstancias concretas que concurrieran en el certamen,
pudiera serles solicitada por la autoridad competente

b) Las solicitudes de concesión de subvenciones de la
documentación que se indica en el Anexo IV de esta Orden.

2.—Cuando el solicitante sea una persona jurídica, además,
deberán adjuntar la siguiente documentación:

a) Documento acreditativo de la personalidad de la entidad
solicitante acompañando copia de los Estatutos, y certifica-
ción de la inscripción en el registro público correspondiente.

b) Documento acreditativo del acuerdo adoptado por la
entidad solicitante relativo a la solicitud de la ayuda, así como
la acreditación de la representación de la persona que suscribe
la solicitud.

Octavo.—Instrucción
1.—La instrucción del procedimiento correspondiente a las

solicitudes se efectuará por el Servicio Provincial de Agricul-
tura y Alimentación de la provincia en que se celebre el
certamen ganadero.

2.—El órgano instructor podrá solicitar a los interesados
cuantas aclaraciones y ampliaciones de información y docu-
mentos sean precisos para la adecuada tramitación del proce-
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dimiento, y en general, cuantas actuaciones considere necesa-
rias para la determinación, conocimiento y comprobación de
los datos en virtud de los cuales deba dictarse la resolución.

3.—En particular, las actividades de instrucción compren-
derán las siguientes:

a) Petición de cuantos informes se estimen necesarios para
resolver o que sean exigidos por la normativa aplicable.

b) Evaluación de las solicitudes conforme a lo previsto en el
apartado siguiente.

Noveno.—Evaluación de solicitudes
1.—La evaluación de las solicitudes se efectuará conforme

a los criterios de valoración establecidos en el apartado Cuarto
de la presente Orden.

2.—La valoración de las solicitudes se efectuará por la
Comisión de Valoración, que estará presidida por el Jefe de
Servicio de Ordenación y Sanidad Animal de la Dirección
General de Alimentación, y de la que formarán parte dos
técnicos de dicho Servicio designados la Directora General de
Alimentación, estando todos ellos adscritos al Departamento
de Agricultura y Alimentación.

3.—La Comisión de Valoración podrá requerir la asistencia
de terceros, con voz pero sin voto, para que presten asesora-
miento técnico sobre cuestiones relativas a las solicitudes de
subvención.

4. Tras la evaluación de las solicitudes, la Comisión de
Valoración emitirá un informe en el que se concretará el
resultado de la evaluación efectuada y los criterios aplicados.

Décimo.—Propuesta de resolución
El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe

de la Comisión de Valoración formulará la propuesta de
resolución, que deberá expresar el solicitante o relación de
solicitantes para los que se propone la concesión de la subven-
ción, y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios
de valoración seguidos para efectuarla.

Undécimo.—Resolución
1.—La Directora General de Alimentación resolverá las

solicitudes de subvención en el plazo máximo de seis meses,
contados desde la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

2.—Transcurrido el plazo máximo sin haberse notificado
resolución expresa, los interesados podrán entender desestima-
da su solicitud por silencio administrativo, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 8/2001, de 31 de mayo, de
adaptación de procedimientos a la regulación del silencio
administrativo y los plazos de resolución y notificación.

3.—La Resolución será notificada individualmente al inte-
resado.

4.—La resolución se motivará atendiendo a los requisitos y
los criterios establecidos en la presente Orden y de conformi-
dad con las bases reguladoras, debiendo, en todo caso, quedar
acreditados en el procedimiento los fundamentos de la resolu-
ción que se adopte.

5.—La resolución que otorgue una subvención incluirá
necesariamente las siguientes cuestiones:

a) Identificación del beneficiario a que se concede.
b) Cuantía máxima concedida y, expresión del porcentaje de

gasto subvencionable.
c) Concreción del objeto, condiciones y finalidad de la

subvención concedida.
6.—Contra la resolución expresa de la solicitud de subven-

ción, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse
recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura y Alimenta-
ción en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de su notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que
proceda legalmente. Si la Resolución no fuera expresa, el plazo
será de tres meses, contados a partir del día siguiente a aquel en
que se produzcan los efectos del silencio administrativo.

7.—La resolución se modificará en el supuesto previsto en

el punto 1 del apartado Sexto de la Orden de 17 de marzo de
1988 y cuando se produzca alguna alteración de las condicio-
nes tenidas en cuenta para la concesión de la subvención,
previo el oportuno procedimiento con audiencia del interesa-
do, siendo causa de reintegro de las cantidades indebidamente
percibidas, con los intereses correspondientes, si éstas ya se
hubieran abonado.

Decimosegundo.—Obligaciones Tributarias y con la Segu-
ridad Social.

1. Los solicitantes o beneficiarios deberán estar al corriente
de sus obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda del
Estado como con la de la Administración de la Comunidad
Autónoma, y con la Seguridad Social.

2. De acuerdo con la disposición adicional tercera de la Ley
12/2005, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, la presentación de la solicitud para
la concesión de subvenciones por parte del beneficiario con-
lleva autorizar al órgano gestor para recabar los certificados a
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria y por la Tesorería General de la Seguridad Social como
por los órganos de la Administración Tributaria de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

Decimotercero.—Justificación.
1.—La justificación del cumplimiento de la realización de

la actividad subvencionada, del cumplimiento de las condicio-
nes impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en
el acto de concesión de la subvención, se documentará me-
diante cuenta justificativa del gasto realizado, consistente en
una relación documentada que acredite los gastos realizados.

2.—En particular, el beneficiario deberá presentar la si-
guiente documentación:

a) La acreditativa del cumplimiento de los requisitos del
solicitante.

b) Copia del acta levantada por el Director del Certamen que
contenga los datos del ganadero participante o adjudicatario y
la relación de ejemplares con los que ha participado o que le
han sido asignados en pública subasta, detallados por especies
y razas, haciendo constar expresamente, en su caso, si el
adjudicatario es una Entidad asociativa ganadera.

c) En el caso de compra de animales, fotocopia compulsada
de las facturas de compra de los animales.

3.—El plazo de presentación de todos los documentos para
la justificación del cobro de la subvención terminará el día 15
de noviembre de 2006.

4.—El plazo previsto en el punto anterior podrá ser objeto
de prorroga previa solicitud motivada presentada por el bene-
ficiario ante la Directora General de Alimentación, debiendo
ser solicitada la prorroga y autorizada la misma antes de la
terminación del plazo de justificación.

Decimocuarto.—Pago de las subvenciones
El pago se efectuará cuando el beneficiario haya acreditado

el cumplimiento de la finalidad para la que fue otorgada la
subvención y haya justificado la realización de la actividad y
el gasto realizado.

Decimoquinto.—Control y seguimiento de las subvencio-
nes.

1.—Sin perjuicio del control que pudiera ejercer el Depar-
tamento de Agricultura y Alimentación, los beneficiarios de
las subvenciones estarán sometidos al control financiero de la
Intervención General de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón, estando obligados a prestar la debida
colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de reali-
zar el control financiero, aportando y facilitando la informa-
ción que se considere necesaria.

2.—Los terceros relacionados con el objeto de la subven-
ción o su justificación también estarán obligados a prestar
colaboración y facilitar cuanta documentación les sea reque-
rida en el ejercicio de las actividades de control.
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3.—Las subvenciones previstas en la presente Orden se
sujetan al régimen de reintegro y de control financiero estable-
cido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

4.—Cuando se verifique el incumplimiento de las condicio-
nes y obligaciones previstas en las bases reguladoras de la
subvención, en la normativa aplicable a la materia, en la
convocatoria o en la resolución de concesión, procederá el
reintegro de las cuantías percibidas así como la exigencia de
los intereses correspondientes, o, en su caso, se producirá la
pérdida del derecho al cobro de la subvención concedida.

5. En los supuestos en que una conducta pudiera ser consti-
tutiva de infracción administrativa, se incoará el correspon-
diente procedimiento sancionador de conformidad con la
normativa aplicable en esta materia

Zaragoza, a 15 de mayo de 2006.

El Consejero de Agricultura
y Alimentación,

GONZALO ARGUILE LAGUARTA

OJO ANEXO E
4 PAGINAS

§
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DEPARTAMENTO DE SALUD Y CONSUMO
#

ORDEN de 10 de mayo de 2006, del Departamento
de Salud y Consumo, por la que se convoca el VI
Premio de Investigación en Consumo de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

$
La defensa de los consumidores constituye uno de los

principios rectores de la política social y económica, tal y
como se configura en el artículo 51 de la Constitución y se
articula a través de una serie de procedimientos eficaces con
el fin de proteger la seguridad, la salud y los legítimos intereses
económicos de aquéllos. En este sentido, la investigación
científica y técnica contribuye de manera sustancial al cono-
cimiento de la materia, de forma que puedan desarrollarse los
mecanismos adecuados para garantizar la protección a los
consumidores con el fin último de atender a las necesidades de
la Comunidad y mejorar la calidad de vida de los ciudadanos.
El Departamento de Salud y Consumo, en cumplimiento del
mandato contenido en el artículo 44.2 de la Constitución
dirigido a los poderes públicos para que promuevan la inves-
tigación científica y técnica en beneficio del interés general, en
aplicación de la Ley 8/1997, de 30 de octubre, del Estatuto del
Consumidor y Usuario de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón y de acuerdo con el Decreto 267/2003, de 21 de octubre,
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura
orgánica del Departamento de Salud y Consumo, procede a
efectuar la VI Convocatoria del Premio de Investigación en
Consumo de la Comunidad Autónoma de Aragón que consta
de dos premios en metálico.

En su virtud, vistas las disposiciones citadas y demás
normas de general y pertinente aplicación, dispongo:

Artículo único
1. Se convoca el VI Premio de Investigación en Consumo de

la Comunidad Autónoma de Aragón con el fin de promover la
realización de estudios científicos o técnicos y el desarrollo
teórico y práctico en la materia de protección, defensa e
información al consumidor, según las bases que se hacen
públicas en el Anexo de la presente Orden.

2. Los premios en metálico se financiarán con cargo al
presupuesto de la Dirección General de Consumo para el año
2006.

Disposición final.—La presente Orden entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de
Aragón».

En Zaragoza, a 10 de mayo de 2006.

La Consejera de Salud y Consumo,
LUISA Mª NOENO CEAMANOS

ANEXO
BASES

Primera.—Convocatoria
La convocatoria del VI Premio de Investigación en Consu-

mo de la Comunidad Autónoma de Aragón consta de las
siguientes categorías:

—Premio de Investigación al mejor trabajo o estudio de
investigación que tenga por objeto materias relacionadas con
la defensa y protección de los consumidores en el área de la
protección del consumidor en la Sociedad de la Información,
con referencia a la Comunidad Autónoma de Aragón.

—Accésit del Premio de Investigación
Será especialmente objeto de la consideración del Jurado:
—La originalidad del trabajo presentado.
—Las referencias y la relación directa al ámbito de la

Comunidad Autónoma de Aragón.
—La aplicación práctica de la investigación a la realidad

actual e inclusión de propuestas resolutivas y plausibles de

carácter práctico para la mejora de la defensa y protección de
los derechos e intereses de los consumidores y usuarios.

—La precisión, claridad, rigor y calidad técnica de la
investigación.

Segunda.—Aspirantes
—Podrán optar al Premio de Investigación las Asociaciones

e Instituciones sin ánimo de lucro cuyo ámbito de actuación
sea la Comunidad Autónoma de Aragón, debidamente inscri-
tas en los registros correspondientes, así como las personas
físicas vinculadas a la Comunidad Autónoma de Aragón.

Tercera.—Dotación
El premio de Investigación en Consumo estará dotado con:
—Un premio de 3.000 euros al mejor trabajo o estudio de

investigación.
—Un accésit de 600 euros.
Cuarta.—Requisitos de los trabajos
Los trabajos y estudios de investigación que opten al Premio

deberán cumplir los siguientes requisitos:
—Ser originales o inéditos, pudiendo consistir en cualquier

obra monográfica de investigación sobre la materia referida.
—Tener una extensión mínima de 40 páginas mecanogra-

fiadas a doble espacio.
—Presentarse en soporte papel por triplicado y en soporte

informático en formato Word.
—No llevar ningún distintivo que permita la identificación

de los autores o de la institución.
Quinta.—Presentación de los trabajos
1. Los trabajos o estudios de investigación se dirigirán a la

Dirección General de Consumo, pudiendo presentarse en el
Registro General de la Diputación General de Aragón, ubica-
do en el Edificio Pignatelli, así como en los lugares estableci-
dos en la Orden de 22 de febrero de 2006, del Departamento
de Presidencia y Relaciones Institucionales, por la que se hace
pública la relación de las Unidades de Registro de documentos
del Gobierno de Aragón, así como en los registros y oficinas
establecidos en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, no llevarán identificación del autor, e irán
acompañados de la siguiente documentación:

a) Solicitud en la que sólo figurará el nombre del trabajo.
b) Los documentos identificativos que se relacionan a

continuación, que se entregarán en sobre cerrado, en cuyo
exterior figurará únicamente el nombre del trabajo:

—En el caso de personas físicas: Fotocopia del D.N.I.,
domicilio, teléfono de contacto y currículum vitae del autor o
autores del trabajo.

—En el caso de asociaciones o instituciones sin ánimo de
lucro: Certificado del Secretario, con el visto bueno del
Presidente, en el que se haga constar la denominación de la
asociación o institución, la inscripción en el registro corres-
pondiente, domicilio y teléfono de contacto.

2. Si las solicitudes no vinieran acompañadas de la docu-
mentación prevista en la presente Orden o adoleciesen de
algún defecto formal, se requerirá mediante comunicación
escrita al solicitante para que presente la documentación
restante o subsane el defecto en el plazo máximo de diez días,
tal y como se establece en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, apercibiéndole que, de no hacerlo, se le tendrá por
desistido de su solicitud previa resolución.

Sexta.—Plazo de presentación
El plazo de presentación de los trabajos o estudios finalizará

el 13 de octubre de 2006.
Séptima.—Custodia y apertura de sobres.
1. Los trabajos o estudios de investigación y la documenta-

ción complementaria quedarán bajo custodia del secretario del
Jurado.

2. La apertura de los sobres a que hace referencia la base

1472
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quinta, apartado 1, se realizará en la sesión de concesión de los
premios, una vez elegido el trabajo ganador.

Octava.—Jurado
El Jurado estará compuesto por:
—Presidente: El Director General de Consumo del Gobier-

no de Aragón.
—Un representante de otro Departamento del Gobierno de

Aragón, con competencias en la materia.
—Un representante del Consejo Aragonés de Consumido-

res y Usuarios, designado por el Pleno del Consejo.
—Un Jefe de Servicio de la Dirección General de Consumo.
—Un experto en la materia, del ámbito universitario.
—Un secretario con voz pero sin voto, que será un funcio-

nario de la Dirección General de Consumo.
Novena.—Fallo
1. El fallo del Jurado será inapelable y se dará a conocer

antes del 30 de noviembre de 2006, adjudicándose los premios
de acuerdo con los criterios señalados en el apartado primero
de la base primera, y se hará público en el «Boletín Oficial de
Aragón».

2. Si a juicio del Jurado ninguno de los trabajos presentados
reuniese méritos suficientes para ser galardonados con el
premio correspondiente, éste será declarado desierto.

Décima.—Cesión de derechos.
1. La Comunidad Autónoma de Aragón se reserva el dere-

cho a la divulgación y explotación de la obra o trabajo
premiado.

2. Los trabajos que no resulten premiados podrán ser retira-
dos dentro de los treinta días naturales siguientes al de la
publicación del fallo del Jurado. Se considerará que el autor
cede los derechos a la divulgación y explotación de la obra o
trabajo a la Comunidad Autónoma de Aragón en el supuesto
en que no lo retire en el período antes mencionado.

Undécima.—Aceptación de las bases
La solicitud de presentación al premio supone la aceptación

de las presentes bases.
#

ORDEN de 10 de mayo de 2006, del Departamento
de Salud y Consumo, por la que se convocan
subvenciones destinadas a la construcción, refor-
ma o adaptación y equipamiento de los consulto-
rios médicos locales con cargo al Fondo Local de
Aragón.

$
La Constitución reconoce en el artículo 43 el derecho de

todos los ciudadanos a la protección de la salud, derecho que,
para ser efectivo, requiere de los poderes públicos la adopción
de medidas idóneas para satisfacerlo.

El artículo 35.1.40ª del Estatuto de Autonomía de Aragón
señala que corresponden a la Comunidad Autónoma de Ara-
gón la competencia exclusiva, entre otras materias, en «Sani-
dad e Higiene», lo que se complementa con lo dispuesto en el
artículo 39.1.1ª del texto estatutario según el cual corresponde
a la Comunidad Autónoma la ejecución de la legislación
general del Estado respecto a la gestión de la asistencia
sanitaria de la Seguridad Social.

Así, el artículo 51 de la Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud
de Aragón, al hablar de la atención primaria en su apartado 3º
dispone que los centros de salud y los consultorios locales
constituyen las estructuras físicas de las zonas básicas de
salud, donde presta servicio el conjunto de profesionales que
integran los equipos de atención primaria.

Por otra parte, los Ayuntamientos, de conformidad con lo
previsto en el artículo 42.2.i de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de
Administración Local de Aragón, tienen entre sus competen-
cias la participación en la gestión de la atención primaria de la
salud.

Con el fin de dar efectividad a lo previsto en el Decreto 38/

2006, del Gobierno de Aragón («Boletín Oficial de Aragón»
n.º 20 de 17 de febrero de 2006), con la presente Orden se
realiza el acto de convocatoria por el que se inicia el procedi-
miento conducente a la concesión de las subvenciones previs-
tas.

El procedimiento de concesión de estas subvenciones se
tramitará en régimen de concurrencia competitiva, y de acuer-
do con los principios de publicidad, objetividad, transparen-
cia, igualdad y no discriminación.

Corresponde al Departamento de Salud y Consumo, a través
del Servicio Aragonés de Salud, promover la distribución
equitativa de los servicios sanitarios, tendente a superar los
desequilibrios territoriales y sociales en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma, de acuerdo con lo establecido en la letra c)
del artículo 4 del Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciem-
bre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud.

Por todo lo expuesto, resuelvo:
Primero.—Objeto
1. La presente Orden tiene por objeto la convocatoria de

subvenciones destinadas al fomento de inversiones en servi-
cios e infraestructuras sanitarias que contribuyan a una mejora
en la prestación de la asistencia sanitaria como consecuencia
del establecimiento, ampliación o mejora de servicios al
ciudadano.

Las ayudas convocadas mediante la presente orden podrán
solicitarse para actuaciones plurianuales, siempre que parte de
la actuación se realice en el año 2006 y se solicite ayuda
también para dicho ejercicio.

Segundo.—Actividades subvencionables
1. Serán susceptibles de subvención las siguientes activida-

des:
a) La construcción de consultorios médicos locales.
b) La adaptación y reforma de consultorios médicos locales.
c) El equipamiento clínico y mobiliario de los consultorios

médicos locales.
Tercero.—Gastos subvencionables
1. Para las solicitudes de subvención para la construcción,

adaptación o reforma de consultorios médicos locales ejecu-
tados por la propia entidad local:

a) El coste final de las obras, que comprenderá las facturas
de los distintos suministradores y empresarios colaboradores
y los gastos correspondientes al personal contratado expresa-
mente para la obra o servicio.

b) Los honorarios de redacción del proyecto, en el caso de
que hayan sido necesarios.

c) Los estudios e informes complementarios precisos, en el
caso de que hayan sido necesarios.

2. Para las solicitudes de subvención para la construcción,
adaptación o reforma de consultorios médicos locales ejecu-
tados por una empresa adjudicataria:

a) El coste final de las obras (facturas de la empresa
contratista correspondientes a la obra ejecutada y certificada).

b) Los honorarios de redacción del proyecto, en el caso de
que hayan sido necesarios.

c) Los estudios e informes complementarios precisos, en el
caso de que hayan sido necesarios.

3. Para las solicitudes de subvención para el equipamiento
clínico y mobiliario de los consultorios médicos locales el
coste real del equipamiento.

Cuarto.—Beneficiarios
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 4 del Decreto 38/

2006, del Gobierno de Aragón («Boletín Oficial de Aragón»
n.º 20 de 17 de febrero de 2006), por el que se establecen las
bases reguladoras para la concesión de subvenciones y trans-
ferencias con cargo al Fondo Local de Aragón, podrán ser
beneficiarios de las subvenciones reguladas en la presente
Orden las Entidades Locales aragonesas especificadas en el
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artículo 2 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración
Local de Aragón.

2. Tendrán en todo caso la condición de beneficiarias de las
subvenciones, las Entidades Locales destinatarias de los fon-
dos públicos que deban llevar a cabo la actividad que funda-
mentó su otorgamiento o que se encuentren en la situación que
legitima su concesión.

3. No podrán obtener la condición de beneficiarias las
Entidades Locales que se encuentren incursas en alguna de las
causas de prohibición previstas en el artículo 13 de la Ley
general de Subvenciones y que sean de aplicación a las
mismas.

4. La justificación de no estar incurso en las prohibiciones
para obtener la condición de beneficiario se realizará de
conformidad con lo dispuesto en el apartado 7 del artículo 13
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, admitiéndose para ello una declaración responsable
otorgada ante el Director Gerente del Servicio Aragonés de
Salud mediante la cumplimentación del Anexo I de esta
Orden.

Quinto.—Régimen de concesión
1. El procedimiento de concesión de las subvenciones

previstas en esta convocatoria se tramitará en régimen de
concurrencia competitiva, y de acuerdo con los principios de
publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discri-
minación.

2. La concesión de las subvenciones estará, en todo caso,
supeditada a las disponibilidades presupuestarias del ejercicio
correspondiente.

3. De acuerdo con lo anterior y conforme al artículo 8 del
Decreto 38/2006, del Gobierno de Aragón («Boletín Oficial
de Aragón» n.º 20 de 17 de febrero de 2006), por el que se
establecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones y transferencias con cargo al Fondo Local de Aragón,
las solicitudes se evaluarán y seleccionarán atendiendo a los
siguientes criterios de valoración:

a) Preferencia de las inversiones o actividades a realizar en
aquellas Entidades Locales que presenten carencias en la
dotación de servicios, infraestructuras o equipamientos.

b) Esfuerzo financiero que las entidades locales puedan
destinar a la ejecución de las actuaciones subvencionadas.

c) Población de la Entidad Local donde se van a desarrollar
las actividades a subvencionar.

d) Situación geográfica de las Entidades Locales.
Sexto.—Cuantía de la subvención
1. La financiación de las ayudas podrá tener carácter pluri-

anual, de acuerdo con lo previsto en el apartado primero.
2. La dotación presupuestaria para esta convocatoria, que

asciende a 1.017.202 euros para el ejercicio 2006 y a una
cantidad estimativa de 425.000 euros para el ejercicio 2007, se
hará a través de la aplicación 52010 4121 760050 del presu-
puesto de gastos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. Dentro del crédito disponible, la cuantía individualizada
de la subvención se determinará atendiendo a los criterios de
valoración establecidos en el apartado Quinto de la presente
Orden, sin que dicha cuantía pueda superar, en las concedidas
para la construcción o reforma y adaptación de consultorios
médicos locales, el 90% del coste subvencionable.

En las concedidas para el equipamiento de consultorios
médicos locales la cuantía individualizada de la subvención
podrá alcanzar el 100% del coste subvencionable.

4. Las subvenciones previstas en la presente Orden son
compatibles con otras subvenciones, ayudas o ingresos para la
misma finalidad, siempre que su cuantía no supere, aislada o
conjuntamente con aquellas, el coste de la actividad a desarro-
llar por la entidad local beneficiaria.

5. Toda alteración de las condiciones que determinaron el
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurren-

cia de cualquier otro tipo de transferencia sobrevenida o no
declarada por la entidad local beneficiaria que, en su conjunto
o aisladamente, superen el coste de la actuación o proyecto
subvencionado darán lugar a la modificación de la resolución
de concesión y al reintegro del importe que corresponda.

Séptimo.—Presentación de solicitudes
1. Las solicitudes de subvención se formularán conforme al

modelo que se adjunta como Anexo II a esta Orden e irán
acompañadas de la documentación que se establece en el
apartado Octavo.

2. Las solicitudes de subvención, acompañadas de la docu-
mentación que se establece en el siguiente apartado, se presen-
tarán, preferentemente, en el Registro General del Servicio
Aragonés de Salud, ubicado en el paseo María Agustín, 16 de
Zaragoza, o en el Registro General de la Diputación General
de Aragón, ubicado en Edificio Pignatelli, paseo María Agus-
tín, 36 de Zaragoza. Igualmente, podrán presentarse en cual-
quiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

3. El plazo de presentación de solicitudes se iniciará el día
de publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial de
Aragón» y finalizará en el plazo de un mes a partir de dicha
publicación.

Octavo.—Documentación
Sin perjuicio de la aportación de cualesquiera documentos

e informaciones que el interesado pudiera presentar para
resolver sobre el otorgamiento de la subvención o de las que
pudiera solicitar la Administración, el interesado deberá acom-
pañar a la solicitud, la siguiente documentación:

1. Para las solicitudes de subvención para la construcción,
adaptación o reforma de consultorios médicos locales, tanto
ejecutados con medios ajenos como propios, cuyo presupues-
to de ejecución no supere los 30.050,61 euros:

a) Una memoria en la que se describa el objeto de las obras.
b) Un presupuesto de las obras.
2. Para las solicitudes de subvención para la construcción,

adaptación o reforma de consultorios médicos locales, tanto
ejecutados con medios ajenos como propios, cuyo presupues-
to de ejecución supere los 30.050,61 euros:

a) Una memoria en la que se describa el objeto de las obras.
b) Los planos de conjunto y de detalle necesarios para que

la obra quede perfectamente definida.
c) Un presupuesto, integrado o no por varios parciales, con

expresión de los precios unitarios y de los descompuestos, en
su caso, estado de mediciones y los detalles precisos para su
valoración.

d) Un programa de desarrollo de los trabajos o plan de obra
de carácter indicativo

3. Para las solicitudes de subvención para el equipamiento
clínico y mobiliario de los consultorios médicos locales, una
memoria en la que se concrete la propuesta de compra del
equipamiento clínico o del mobiliario, se especifiquen las
características de los bienes a adquirir y, en el supuesto de
tratarse de reposiciones, se indique los que se pretenda susti-
tuir.

Noveno.—Instrucción
1. La instrucción del procedimiento correspondiente a las

solicitudes se realizará por la Dirección Gerencia del Servicio
Aragonés de Salud.

2. El órgano instructor podrá solicitar a los interesados
cuantas aclaraciones y ampliaciones de información y docu-
mentos sean precisos para la adecuada tramitación del proce-
dimiento y, en general, cuantas actuaciones considere necesa-
rias para la determinación, conocimiento y comprobación de
los datos en virtud de los cuales deba dictarse la resolución.

3. En particular, la actividad de instrucción comprenderá la



6916 22 de mayo de 2006 BOA  Número 57

evaluación de las solicitudes conforme a lo previsto en el
apartado siguiente.

Décimo.—Evaluación de solicitudes
1. La evaluación de las solicitudes se efectuará conforme a

los criterios de valoración establecidos en el apartado quinto
de la presente Orden.

2. La valoración de las solicitudes se efectuará por una
Comisión de valoración, que estará presidida por el Director
Gerente del Servicio Aragonés de Salud, o persona en quien
delegue, y de la que formarán parte el Secretario General
Técnico del Departamento de Salud y Consumo, o persona en
quien delegue, y tres técnicos designados por aquél.

3. La Comisión de valoración podrá requerir la asistencia de
terceros, con voz pero sin voto, para que presten asesoramien-
to sobre cuestiones relativas a las solicitudes de subvención.

4. Tras la evaluación de las solicitudes, la Comisión de
Valoración emitirá un informe en el que se concretará el
resultado de la evaluación efectuada y los criterios aplicados.

Undécimo.—Propuesta de resolución
El órgano instructor a la vista del expediente y del informe

de la Comisión de valoración, formulará la propuesta de
resolución, que deberá expresar la Entidad Local o relación de
entidades locales a las que se propone la concesión de la
subvención, y su cuantía, especificando su evaluación y los
criterios de valoración seguidos para efectuarla.

Duodécimo.—Resolución
1. La Consejera del Departamento de Salud y Consumo

resolverá las solicitudes de subvención de acuerdo con las
disponibilidades presupuestarias, en el plazo máximo de seis
meses, contados desde el día siguiente a la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes.

2. Transcurrido el plazo máximo sin haberse notificado
resolución expresa, los interesados podrán entender desestima-
da su solicitud por silencio administrativo, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 8/2001, de 31 de mayo, de
adaptación de procedimientos a la regulación del silencio
administrativo y los plazos de resolución y notificación.

3. La resolución de otorgamiento de la subvención será
notificada individualmente al beneficiario.

4. La resolución se motivará atendiendo a los requisitos y los
criterios establecidos en la presente Orden y de conformidad
con las bases reguladoras, debiendo, en todo caso, quedar
acreditado en el procedimiento los fundamentos de la resolu-
ción que se adopte.

5. La resolución que otorgue las subvenciones incluirá
necesariamente las siguientes cuestiones:

a) Identificación de las entidades locales beneficiarias.
b) Cuantía máxima concedida y expresión del porcentaje de

gasto subvencionable.
c) Concreción del objeto, condiciones y finalidad de la

subvención concedida y, en su caso, plazos para la ejecución
de la actividad subvencionable.

6. Contra la resolución expresa sobre la solicitud de subven-
ción, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer con
carácter potestativo recurso de reposición ante la Consejera
del Departamento de Salud y Consumo en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 4/1999, de
modificación de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, sobre
Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso
administrativo en el plazo de dos meses, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, y
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponer. Si la
resolución no fuera expresa, el plazo será de tres meses,
contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzcan
los efectos del silencio administrativo.

7. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión de la subvención, podrá dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión, previo el oportuno procedi-
miento con audiencia del interesado, siendo causa de reintegro
de las cantidades indebidamente percibidas, con los intereses
correspondientes, si estas ya se hubieran abonado.

Decimotercero.—Aceptación de la subvención
Las entidades locales beneficiarias de la subvención debe-

rán manifestar la aceptación de la subvención en los términos
previstos en la resolución de concesión, produciéndose en
caso contrario la pérdida de eficacia de la concesión.

Decimocuarto.—Ejecución de los proyectos
1. Para el supuesto de realización de obras, el Servicio

Aragonés de Salud, tanto durante la ejecución de las mismas
como a su finalización, podrá efectuar cuantas actuaciones
considere oportunas para garantizar que el proyecto se adapta
al objeto de la subvención, que cumple la normativa vigente y
que reúne los requisitos para su correcta ejecución. A este
respecto, serán de obligada ejecución por el Ayuntamiento las
modificaciones que tengan por objeto la subsanación de
deficiencias relativas al cumplimiento de la normativa vigente
de aplicación. Ello, sin perjuicio de la competencia que
corresponde al Ayuntamiento titular del Centro para la trami-
tación, contratación y ejecución de las obras.

2. Para el supuesto de equipamiento de consultorios locales,
la subvención para la adquisición de material clínico y mobi-
liario por parte del Ayuntamiento, quedará condicionada a que
el mismo formalice una propuesta de compra ante el Servicio
Aragonés de Salud y éste informe favorablemente sobre la
idoneidad de los bienes a adquirir. No procederá la concesión
de subvención si el equipamiento consignado en la propuesta
ha sido ya objeto de adquisición por parte del Servicio Arago-
nés de Salud en el presente ejercicio presupuestario.

Decimoquinto - Obligaciones generales de los beneficia-
rios

Serán obligaciones generales de las Entidades Locales be-
neficiarias:

a) Ejecutar el proyecto o realizar la actuación que funda-
menta la concesión de la subvención.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de
los requisitos y condiciones establecidos en la resolución de
concesión, así como la realización de la actuación subvencio-
nada.

c) Facilitar a la Administración de la Comunidad Autónoma
cuanta información precise para entender cumplida la obliga-
ción de justificación de la subvención.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar
por el órgano concedente, así como a cualesquiera otras de
comprobación y control financiero que pudiera realizar la
Intervención General de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón, las previstas en la normativa del Tribu-
nal de Cuentas u otros órganos de control competentes.

e) Conservar los documentos justificativos en tanto puedan
ser objeto de comprobación y control.

f) Comunicar al Departamento concedente de forma inme-
diata, y en todo caso, con anterioridad a la justificación, la
obtención de cualquier otra subvención, ayuda, ingresos o
recursos que financien la misma actuación subvencionada,
procedentes de otras Administraciones Públicas o entes públi-
cos y privados.

g) Las entidades locales no estarán obligadas a acreditar ante
el órgano concedente de la subvención, que se hallan al
corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social, salvo que exista razón motivada que justifique su
exigencia.

h) Adoptar, de acuerdo con las normas aprobadas por el
Gobierno de Aragón, así como las recogidas en la resolución
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de concesión, las medidas para dar la adecuada publicidad de
carácter público de la financiación en los medios materiales
que se utilicen para la difusión de la actuación subvencionada.

i) Comunicar al órgano concedente cualquier eventualidad
que altere las condiciones que determinaron el otorgamiento
de la subvención o dificulte el desarrollo de la actuación
subvencionada.

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los
supuestos previstos en la normativa aplicable.

k) Cualesquiera otras obligaciones impuestas a los benefi-
ciarios en la normativa estatal o autonómica aplicable, en este
Decreto y en la correspondiente convocatoria o resolución de
concesión.

Decimosexto.—Justificación de las subvenciones
1. El plazo de justificación de la subvención finalizará el 30

de noviembre del ejercicio correspondiente.
2. La justificación deberá hacerse ante el órgano concedente

mediante la presentación de las facturas y documentos que se
relacionan a continuación:

a) Subvenciones destinadas a inversiones cuando la inver-
sión se ejecute mediante contrato de obra adjudicado a contra-
tista externo: certificaciones de obra, realizadas conforme al
modelo que se adjunta como Anexo III a esta Orden o, en su
caso, con los mismos datos incluidos en dicho modelo, acom-
pañadas de las correspondientes facturas emitidas por la
empresa contratista.

b) Subvenciones destinadas a inversiones cuando la inver-
sión se ejecute por la propia entidad local: aportación de los
justificantes de los gastos realizados por los distintos concep-
tos, tales como facturas de suministradores, de empresarios
colaboradores o nóminas del personal destinado expresamen-
te para la obra subvencionada. En el caso de que la subvención
se destine a equipamiento: facturas de las empresas suminis-
tradoras.

Para posibilitar el control de la concurrencia de subvencio-
nes se aportarán los originales de los justificantes de los gastos
realizados para su validación y estampillado con el porcentaje
subvencionado.

3. En todo caso, se aportará declaración sobre la existencia
de participación de otras entidades en la financiación de la
inversión

4. Además deberá incorporarse a la justificación una certi-
ficación expedida por el Secretario de la Entidad Local que
incluya la relación de gastos imputados a la actuación subven-
cionada y acreditativa del cumplimiento de la finalidad de la
subvención.

5. Con carácter general, y siempre que no se hayan ordenado
anticipos de pago con cargo al importe de la subvención, se
considerará gasto realizado el que haya sido objeto de recono-
cimiento de la obligación en la contabilidad de la Entidad
Local, aunque no haya sido efectivamente pagado con anterio-
ridad a la finalización del período de justificación.

6. Podrán admitirse como gastos subvencionables, siempre
que estén directamente relacionados con la actividad subven-
cionada y sean indispensables para la adecuada preparación o
ejecución de la misma, los gastos financieros, gastos de
asesoría jurídica o financiera, gastos notariales y registrables,
gastos periciales para la realización del proyecto subvenciona-
do, gastos de administración específicos y, excepcionalmente,
gastos de garantía bancaria.

7. Cuando la actuación haya sido financiada, además de con
la subvención, con fondos propios u otras subvenciones o
recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe,
procedencia y aplicación de tales fondos a las actuaciones
subvencionadas.

8. En los supuestos de construcción, rehabilitación y mejora
de consultorios locales, la Entidad Local beneficiaria deberá
destinar los bienes al fin concreto para el que se concedió la

subvención, durante un plazo de cinco años en caso de bienes
inscribibles en un registro público y dos años para el resto de
bienes. La resolución de concesión, atendiendo a sus especia-
les características podrá establecer un plazo superior.

En el caso de bienes inscribibles en un registro público,
deberá hacerse constar en la escritura esta circunstancia, así
como el importe de la subvención concedida, debiendo ser
objeto estos extremos de inscripción en el registro público
correspondiente.

El incumplimiento de la obligación de destino referida en el
párrafo anterior, que se producirá en todo caso con la enajena-
ción o el gravamen del bien, será causa de reintegro en los
términos establecidos en el capítulo II del Título II de la Ley
General de Subvenciones.

No se considerará incumplida la obligación de destino
referida en el apartado anterior cuando:

a) Tratándose de bienes no inscribibles en un registro
público, fueran sustituidos por otros que sirvan en condiciones
análogas al fin para el que se concedió la subvención y este uso
se mantenga hasta completar el periodo establecido, siempre
que la sustitución haya sido autorizada por la Administración
concedente.

b) Tratándose de bienes inscribibles en un registro público,
el cambio de destino, enajenación o gravamen sea autorizado
por la Administración concedente. En este supuesto, el adqui-
rente asumirá la obligación de destino de los bienes por el
período restante y, en caso de incumplimiento de la misma, del
reintegro de la subvención.

Decimoséptimo.—Pago de las subvenciones
1. El pago de las subvenciones se realizará en firme cuando

la entidad beneficiaria haya acreditado el cumplimiento de la
finalidad para la que se concedió y previa justificación de la
realización de la actividad que fundamentó su concesión.
Acompañándose a las órdenes de pago una certificación
expedida por el órgano gestor acreditativa del cumplimiento
de las condiciones de la subvención o transferencia.

2. En el caso de que la subvención supere los 90.151,82
euros, a las órdenes de pago deberá acompañarse el documen-
to o acto acreditativo de haberse efectuado la comprobación
material de la inversión por el órgano gestor.

3. En el supuesto de que la subvención de capital concedida
exceda de 300.506,05 euros, será preceptivo solicitar la desig-
nación de representante de la Intervención General para el acto
de comprobación material de la inversión de los fondos
públicos.

4. Podrán realizarse abonos a cuenta, que supondrán la
realización de pagos fraccionados que responderán al grado de
ejecución de la actuación subvencionada y por cuantía equiva-
lente a la justificación presentada.

Decimoctavo.—Control y seguimiento de las subvenciones
1. Los beneficiarios estarán sometidos al control financiero

de la Intervención General de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, estando obligados a prestar la
debida colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de
realizar el control financiero, aportando y facilitando la infor-
mación que se considere necesaria.

2. Cuando se verifique el incumplimiento de las condiciones
y obligaciones previstas en el Decreto 38/2006, del Gobierno
de Aragón («Boletín Oficial de Aragón» n.º 20 de 17 de
febrero de 2006), por el que se establecen las bases regulado-
ras para la concesión de subvenciones y transferencias con
cargo al Fondo Local de Aragón, en esta convocatoria o en la
resolución de concesión, procederá el reintegro de las cuantías
percibidas así como la exigencia de los intereses correspon-
dientes, o, en su caso, se producirá la pérdida del derecho al
cobro de la subvención concedida.

3. No será exigible el abono de la subvención, y en su caso
procederá la devolución íntegra de las cantidades percibidas y
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la exigencia de intereses de demora desde el momento del
pago de la subvención o transferencia, en los siguientes
supuestos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones
requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran
impedido.

b) Incumplimiento total o parcial de la actividad que funda-
menta la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la
justificación insuficiente en los términos establecidos en el
artículo 20 del Decreto 38/2006, del Gobierno de Aragón
(«Boletín Oficial de Aragón» n.º 20 de 17 de febrero de 2006),
por el que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones y transferencias con cargo al Fondo
Local de Aragón.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas
de difusión contenidas en la letra h) del artículo 19 del Decreto
38/2006, del Gobierno de Aragón («Boletín Oficial de Ara-
gón» n.º 20 de 17 de febrero de 2006), por el que se establecen
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones y
transferencias con cargo al Fondo Local de Aragón.

e) Cambio de destino del objeto de la subvención sin el
consentimiento expreso del órgano concedente.

f) Falta de notificación de la obtención de otras subvencio-
nes o transferencias para la misma finalidad.

g) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actua-
ciones de comprobación y control financiero previstas en los
artículos 14 y 15 de la Ley General de Subvenciones, así como
el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o
de conservación de documentos cuando de ello se derive la
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos perci-
bidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad
de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finali-
dad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos
87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, de una decisión de
la cual se derive una necesidad de reintegro.

4. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime
de modo significativo al cumplimiento total de la actividad y
se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente

a la satisfacción de sus compromisos, el importe a percibir o,
en su caso, la cuantía a reintegrar, se determinará de acuerdo
con el informe que a estos efectos emita el órgano instructor
atendiendo al principio de proporcionalidad y a los siguientes
criterios:

a) El grado de cumplimiento de la finalidad que determinó
la concesión de la subvención

b) El importe de la subvención efectivamente aplicado a la
actuación subvencionada o, en su caso, inversión realizada.

c) El nivel o número de fases o períodos ejecutados, en
aquellos supuestos en los que la ejecución de la actuación
subvencionada tuviese carácter periódico.

5. No será exigible el abono de la subvención o ayuda o, en
su caso, procederá la devolución parcial de las cantidades
percibidas y la exigencia de intereses de demora desde el
momento del pago de la subvención en los siguientes supues-
tos

a) Cuando la cantidad recibida exceda del porcentaje sobre
el coste del proyecto subvencionado fijado en la convocatoria
o en la resolución de concesión.

b) Cuando por compatibilidad con otras subvenciones o
transferencias, la cuantía de la subvención o transferencia
concedida o recibida supere el coste de la actuación subven-
cionada.

c) Cuando por obtención de otros ingresos propios o afectos
a la actividad subvencionada, la cuantía de la subvención
concedida supere el coste de la misma.

6. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de
ingresos de derecho público y el procedimiento para su co-
branza será el establecido en el Título II de la Ley General de
Subvenciones.

7. En los supuestos en que una conducta pudiera ser consti-
tutiva de infracción administrativa, se incoará el correspon-
diente procedimiento sancionador de conformidad con la
normativa aplicable en esta materia.

8. La concesión y el pago de subvenciones y transferencias
están condicionados a la terminación de cualquier procedi-
miento de reintegro o sancionador que esté en tramitación.

Zaragoza, a 10 de mayo de 2006.

La Consejera de Salud y Consumo,
LUISA Mª NOENO CEAMANOS

OJO ANEXO F
4 PAGINAS
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ORDEN de 30 de mayo, del Departamento de
Salud y Consumo, por la que se adjudica una beca
de prácticas y colaboración en la Dirección Gene-
ral de Salud Pública, para Diplomados en Estadís-
tica, Licenciados en Estadística y Licenciados en
Matemáticas.

$
Por Orden de 22 de febrero de 2006, del Departamento de

Salud y Consumo, publicado en el «Boletín Oficial de Ara-
gón» nº 36 de 27 de marzo de 2006, se convocó una beca de
prácticas y colaboración en la Dirección General de Salud
Pública, para Diplomados en Estadística, Licenciados en
Estadística y Licenciados en Matemáticas.

De conformidad con las bases que rigen la citada convoca-
toria, la Comisión de Selección ha estudiado y valorado las
solicitudes recibidas, según baremo publicado y méritos acre-
ditados por los interesados.

En virtud de lo expuesto y de conformidad con la normativa
de la convocatoria, dispongo:

Conceder una beca de prácticas y colaboración en la Direc-
ción General de Salud Pública de Diplomado en Estadística a
don Daniel Bordonaba Bosque, con D.N.I. 18038626-W

El período de disfrute de dicha beca comenzará a partir del
día siguiente a esta Resolución y se extenderá durante un año,
pudiéndose prorrogar por un año más, según lo establecido en
la base quinta de la Orden de la convocatoria.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponer recurso potestativo de reposición ante la
Consejera de Salud y Consumo en el plazo de un mes, o bien
impugnarla directamente ante la Sala de lo Contencioso Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente de la
notificación, todo ello conforme a la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado
por la Ley 4/1999 de 13 de enero (BOE de 14 de enero de 1999)
y de la Ley 29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio de 1999)

Zaragoza 30 de mayo de 2006.

La Consejera de Salud y Consumo,
LUISA Mª NOENO CEAMANOS

§
DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISMO

#
RESOLUCION de 25 de abril de 2006, del Servicio
Provincial de Industria, Comercio y Turismo de
Huesca, por la que se convocan exámenes regla-
mentarios para la obtención del certificado de
profesional habilitado en la especialidad de apara-
tos elevadores en las categorías A y B de operador
de grúas móviles autopropulsadas.

$
De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de las

acreditaciones profesionales, la autorización de empresas y la
acreditación de entidades de formación en materia de seguri-
dad industrial, aprobado mediante Decreto 116/2003, de 3 de
junio, del Gobierno de Aragón, se convocan exámenes regla-
mentarios para la obtención del certificado de profesional
habilitado especialidad de aparatos elevadores en las catego-
rías A y B de operador de grúas móviles autopropulsadas, con
sujeción a las siguientes bases:

1º Solicitudes.
Las solicitudes deberán presentarse en el modelo E0101 que

figura en el Anexo V del Reglamento de las acreditaciones
profesionales, la autorización de empresas y la acreditación de
entidades de formación en materia de seguridad industrial, en
su redacción dada por la Orden de 23 de septiembre de 2005,

del Departamento de Industria, Comercio y Turismo, («Bole-
tín Oficial de Aragón» número 122, de 14 de octubre de 2005),
desde el día siguiente a la publicación de la presente convoca-
toria en el «Boletín Oficial de Aragón» hasta el día 2 de junio
de 2006, éste incluido.

El modelo de solicitud se facilitará en los Servicios Provin-
ciales de Industria, Comercio y Turismo, en la página web del
Gobierno de Aragón y en el Servicio de Información y
Documentación Administrativa.

A cada una de las solicitudes se acompañará fotocopia del
D.N.I. y documentación compulsada acreditativa del cumpli-
miento de los requisitos señalados en el punto 3º de la convo-
catoria, así como del ejemplar para la Administración del
modelo de liquidación de los derechos de examen que figura
en el punto 2º de la convocatoria.

2º Derechos de examen.
Los derechos de examen para la obtención del certificado de

profesional habilitado se fijan en 24,35 euros por cada una de las
categorías que se desea examinar, (Ley 12/2005, de 30 de diciem-
bre, «Boletín Oficial de Aragón» nº 154, de 31 de diciembre de
2005), que deberá realizarse mediante autoliquidación según Mo-
delo 514, Tasa 14, apartado 5 (Orden de 13 de febrero de 2006,
«Boletín Oficial de Aragón» nº 25, de 1 de marzo de 2006).

3º Requisitos.
Con la solicitud se presentará:
* Certificado de estudios primarios.
* Certificado expedido por una entidad de formación auto-

rizada, de haber superado el curso teórico-práctico para ope-
rador de grúas móviles autopropulsadas, reflejado en el apar-
tado 7 del Anexo IV del Reglamento de acreditaciones profe-
sionales en su redacción aprobada por Orden 23 de septiembre
de 2005 («Boletín Oficial de Aragón» de 14 de octubre de
2005). Dicho curso consta de un módulo teórico, de una
duración mínima de 75 horas y un módulo práctico, de una
duración de 225 horas para la categoría A y módulo teórico, de
una duración mínima de 150 horas y un módulo práctico, de
una duración de 300 horas para la categoría B.

No obstante, las personas que acrediten experiencia profe-
sional en el manejo de grúas móviles autopropulsadas, de la
categoría correspondiente, durante un mínimo de 12 meses
continuos o 18 meses discontinuos, siempre en los cinco años
anteriores al 18 de octubre de 2003, quedan eximidos de la
realización del módulo práctico del curso de formación de la
categoría correspondiente a la carga nominal de la grúa móvil
autopropulsada cuyo manejo acredite, así como de la presen-
tación del certificado de estudios primarios.

Los operadores que se acojan a lo señalado en el párrafo
anterior deberán acreditar la experiencia mediante:

a) Vida laboral del trabajador expedida por el Instituto
Nacional de la Seguridad Social.

b) Certificación de las empresas titulares de las grúas
móviles autopropulsadas, con las que ejerció la actividad, o en
su caso por la correspondiente sociedad estatal de estiba y
desestiba. En los casos en que la empresa titular haya cesado
en su actividad, se deberá acreditar por otros medios la
categoría y experiencia profesional correspondiente.

4º Admisión y exclusión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de solicitudes, se hará

pública en el tablón de anuncios del Servicio Provincial de
Industria, Comercio y Turismo de Huesca la lista provisional
de admitidos y excluidos. Estos últimos dispondrán de un
plazo de diez días para la subsanación de los defectos que
hayan motivado su exclusión, transcurrido el cual se hará
pública por el mismo procedimiento la lista definitiva de
admitidos y excluidos.

5º Comisión de evaluación.
Presidente:
Titular: D. Tomás Peñuelas Ruiz.
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Suplente: Dª. Rosa Torreano Armengol.
Vocales:
Titular: D. Ramiro Sarvisé Nasarre.
Suplente: Dª. Marta Rodríguez Vicente.
Titular: D. José Antonio Vidal Grau.
Suplente: D. Roberto Borruel Nacenta.
Titular: D. Santiago Alastuey Pérez.
Suplente: D. José Luis Ara Porté.
Secretario (con voz, pero sin voto):
Titular: D. Miguel Angel Rodríguez Huerta.
Suplente: D. Jesús Abenoza Paúl.
6º Lugar, fecha y hora de realización de los exámenes.
Lugar: Escuela Universitaria Politécnica de Huesca, sita en

Carretera de Cuarte, s/n de Huesca.
Hora: 17:00.
—Categoría A de operador de grúas móviles autopropulsa-

das.
Fecha: 30 de junio de 2006.
—Categoría B de operador de grúas móviles autopropulsa-

das.
Fecha: 30 de junio de 2006.
7º Contenido y desarrollo de los ejercicios.
Para cada una de las Categorías consistirá en la realización

de una prueba escrita en que los aspirantes deberán acreditar
un conocimiento suficiente, del contenido del temario mínimo
correspondiente publicados en la Orden de 23 de septiembre
de 2005 del Departamento de Industria, Comercio y Turismo,
del Reglamento de aparatos elevadores aprobado por R.D.
2291/85 de 8 de noviembre y su Instrucción Técnica MIE-
AEM-4, (RD. 837/2003 de 27-06-2003 BOE de 17-7-2003).

8º Resultados y notificaciones.
La relación definitiva de aspirantes aptos y no aptos será

publicada en el tablón de anuncios del Servicio Provincial de
Huesca, lo que sustituirá a la notificación personal.

Las solicitudes de revisión de examen se realizarán en el
plazo de tres días desde el día siguiente a la publicación de la
relación definitiva de aspirantes aptos y no aptos en el tablón
de anuncios del Servicio Provincial.

Quienes superen la prueba señalada en el punto 7 anterior,
podrán solicitar la expedición de certificado de profesional
habilitado en el modelo E0101, adjuntando dos fotografías
tamaño carné y certificado de haber superado un examen
médico, psicotécnico y físico específico para este tipo de
actividades, que incluye examen sobre agudeza visual, sentido
de la orientación, equilibrio y agudeza auditiva. Se considera-
rá válido un informe de aptitud psicofísica, expedido por un
Centro de Reconocimiento de Conductores autorizado, de la
provincial donde solicite el trámite, al que se hallará adherida
una fotografía actualizada del solicitante, y correspondiente a
la clase C del permiso de conducción.

Huesca, a 25 de abril de 2006.

El Director del Servicio Provincial
de Industria, Comercio y Turismo,

TOMAS PEÑUELAS RUIZ
§

DEPARTAMENTO DE EDUCACION, CULTURA
Y DEPORTE

#
ORDEN de 17 de abril de 2006, del Departamento
de Educación, Cultura y Deporte, por la que se
aprueba la relación de Castillos y su localización,
considerados Bienes de Interés Cultural en virtud
de lo dispuesto en la disposición adicional segunda
de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio
Cultural Aragonés.

$
La Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural

Aragonés, define en su artículo 2 el Patrimonio Cultural

Aragonés como el integrado por todos los bienes materiales e
inmateriales relacionados con la historia y la cultura de Ara-
gón que presenten interés antropológico, antrópico, histórico,
artístico, arquitectónico, mobiliario, arqueológico, paleonto-
lógico, etnológico, científico, lingüístico, documental, cine-
matográfico, bibliográfico o técnico, hayan sido o no descu-
biertos y tanto si se encuentran en la superficie como en el
subsuelo o bajo la superficie de las aguas. De entre todos esos
bienes, los más relevantes, serán declarados Bienes de Interés
Cultural. Esta declaración conlleva la aplicación del régimen
de protección previsto para dichos bienes en el Título Segundo
de la Ley 3/1999.

No obstante, para determinados bienes, dada su especial
relevancia y significación global para el Patrimonio Cultural
Aragonés, la Ley opta por considerarlos de una forma genérica
y directa como Bienes de Interés Cultural, sin necesidad de
tramitar los correspondientes procedimientos administrativos
individualizados. Así, la Disposición Adicional Segunda de la
Ley 3/1999 establece que «son Bienes de Interés Cultural
asumidos por ministerio de esta Ley los castillos, escudos,
emblemas, cruces de término y cuevas, abrigos y lugares que
contengan manifestaciones de arte rupestre y los monumentos
megalíticos en toda su tipología existentes en Aragón. Por
Orden del Departamento responsable de Patrimonio Cultural,
se aprobará la relación de los bienes afectados, con su locali-
zación».

Por lo que se refiere a los castillos, esta declaración ex lege
no es nueva, sino que tiene su causa en el «Decreto de 22 de
abril de 1949 sobre protección de los castillos españoles». Ya
allí se establecía que todos los castillos de España quedaban
bajo la protección del Estado, que debía impedir toda interven-
ción que alterase su carácter o pudiera provocar su derrumba-
miento. En este mismo Decreto se preveía la necesidad de
elaborar un listado que viniera a identificar los castillos
existentes en nuestro país. En un intento de iniciar ese proceso,
en 1968 la Dirección General de Bellas Artes del Ministerio de
Educación y Ciencia realizó un Inventario de Monumentos de
Arquitectura Militar, en el que se recogían los distintos tipos
de edificaciones militares.

La Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español recogió lo previsto en el citado Decreto y declaró en
su Disposición Adicional Segunda que desde ese momento los
bienes a los que se refería, entre otros, el Decreto de 22 de abril
de 1949, esto es, los castillos, tendrían la consideración de
Bienes de Interés Cultural y se someterían a su régimen
jurídico.

Finalmente, la Ley 3/1999, a través de su Disposición
Adicional Segunda viene a reproducir lo previsto en la Ley
Estatal y atribuye el carácter de Bienes de Interés Cultural,
entre otros, a los castillos. Para hacer efectiva su protección la
propia Ley impone al Departamento responsable en materia
de Patrimonio Cultural la obligación de determinar cuáles son
los castillos de Aragón y su localización. Este mandato se
inserta dentro de la necesidad general de concretar de una
manera formalizada, dentro de la amplia definición del Patri-
monio Cultural Aragonés antes citada, los bienes que forman
parte del mismo para poder conseguir así una especial protec-
ción de dichos bienes, toda vez que se señala específicamente
su valor singular.

En cumplimiento de ese mandato, desde el Departamento de
Educación, Cultura y Deporte se han realizado labores de
estudio, investigación y trabajo de campo para recoger todas
las edificaciones de tipología militar, defensiva y similares
existentes en Aragón. Posteriormente, se pasó a concretar
cuáles son dichas edificaciones tomando como base criterios
históricos, cronológicos, arquitectónicos, artísticos, arqueo-
lógicos y de origen de los inmuebles inventariados.

A partir de esos criterios mencionados se han seleccionado
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aquellos bienes concebidos en su origen con una finalidad
defensivo-militar, entendiendo como tales las edificaciones
que cuentan con recintos amurallados con paso de ronda,
torres, almenas y dependencias como almacenes o capillas, u
otras que por diversos motivos económicos, de espacio o
estratégicos, se vieron reducidas a una torre con funciones
defensivas, de vigilancia o incluso residenciales, que pueden
ser asimiladas a castillos, y que contienen elementos tales
como remates almenados, cadalsos, buhardas, aspilleras, puer-
tas en altura e incluso murallas que les confieren un singular
aspecto, aun cuando con el tiempo su labor defensiva desapa-
reció y se transformaran. También se han incluido aquellos
castillos que, aún habiendo perdido un número notable de
elementos constructivos, precisan de una intervención ar-
queológica para su estudio e investigación y que, por lo tanto,
pueden entenderse como zonas arqueológicas. Asimismo se
han incorporado todas las fortificaciones levantadas en los
siglos XVII a XX con motivo de las invasiones francesas y
guerras carlistas, principalmente.

Por otra parte, hay que tener en cuenta que hace tiempo se
declararon como Bienes de Interés Cultural determinados
castillos debido a su especial importancia. En estos casos la
aprobación de esta Orden no conllevará ningún efecto adicio-
nal sobre tales declaraciones. En otros casos, existen procedi-
mientos incoados recientemente relativos a Bienes de Interés
Cultural incluidos en la presente Orden, que seguirán su
procedimiento hasta su declaración sin que la misma suponga
modificación alguna en su tramitación. Por otro lado, hay
castillos que tienen incoado procedimiento para su inclusión
como Bien Catalogado, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
3/1999, por lo que esta Orden pondrá fin a dichos procedi-
mientos y se considerarán definitivamente Bienes de Interés
Cultural. Esta misma categoría tendrán aquellos castillos que
con anterioridad a la presente Orden fueron declarados Bienes
Catalogados del Patrimonio Cultural Aragonés.

Otro aspecto importante a la hora de proteger los castillos,
además de su imprescindible identificación, es la de establecer
un entorno de protección. Estos son espacios que, sin ser
portadores de un valor cultural relevante, ejercen, sin embar-
go, una influencia directa sobre el propio bien y, por tanto, las
obras que se realicen en los mismos deberán estar sometidas
igualmente a un cierto control. En este caso, dado el elevado
número de bienes que se reconocen como Bienes de Interés
Cultural, no es posible abarcar en estos momentos la tarea de
delimitar un entorno de protección para cada castillo. Por ello,
y sin perjuicio de que en el futuro y de acuerdo con la

Disposición Transitoria Primera de la Ley 3/1999, se fijen
específicamente dichos entornos, se establece un criterio
genérico, de forma que sea válido para todos los castillos.

Por todo lo expuesto, la Consejera de Educación, Cultura y
Deporte, en virtud de la potestad conferida por la Ley 3/1999,
de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés DISPONGO

Primero: Aprobar la relación de los Castillos de Aragón, de
acuerdo con la Disposición Adicional Segunda de la Ley 3/
1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, que
aparece como Anexo a esta Orden.

Estos bienes tendrán la consideración de Bienes de Interés
Cultural, en la categoría de Monumento o Zona Arqueológica,
de acuerdo con lo señalado en dicho Anexo y su régimen de
protección será el establecido en el Título Segundo de la Ley
3/1999, de 10 de marzo, para cada una de las categorías.

Segundo: El entorno de protección de los Castillos, salvo en
aquellos que tuvieran uno delimitado formal y específicamen-
te, será el siguiente:

a) En los castillos que se encuentren en suelo urbano,
comprenderá las fincas completas que se encuentren, total o
parcialmente, dentro de una banda de 50 metros de anchura
medido desde los límites exteriores del perímetro del bien.

Cuando el bien tenga asociado un recinto amurallado éste
será parte integrante del mismo y, por tanto, el entorno se
medirá desde los límites exteriores del perímetro de dicho
recinto.

b) El entorno de los castillos que no se encuentren en suelo
urbano, comprenderá las fincas completas que se encuentren
dentro de una banda de 200 metros de anchura medidos desde
los límites exteriores del perímetro del bien.

Cuando el bien tenga asociado un recinto amurallado éste
será parte integrante del mismo y, por tanto, el entorno se
medirá desde los límites exteriores del perímetro de dicho
recinto.

Tercero: Publicar esta Orden en el «Boletín Oficial de
Aragón». Dicha Orden surtirá efectos desde el día siguiente al
de su publicación.

Esta publicación sustituirá a la notificación de acuerdo con
lo previsto en el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Zaragoza, a 17 de abril de 2006.

La Consejera de Educación, Cultura
y Deporte

EVA ALMUNIA BADIA
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ANEXO
CASTILLOS DE ARAGON

MONUMENTOS

PROVINCIA COMARCA TERMINO MUNICIPAL POBLACION NOMBRE

HUESCA ALTO GALLEGO BIESCAS BIESCAS FUERTE DE SANTA ELENA

HUESCA ALTO GALLEGO BIESCAS ESCUER CASTILLO DE ESCUER

HUESCA ALTO GALLEGO SABIÑANIGO GILLUE CASA DE LOS VILLACAMPA

HUESCA ALTO GALLEGO SABIÑANIGO LAGUARTA CASA EL SEÑOR

HUESCA ALTO GALLEGO SABIÑANIGO LARREDE TORRE DEL MORO

HUESCA ALTO GALLEGO SABIÑANIGO LARRES CASTILLO DE LARRES

HUESCA ALTO GALLEGO SABIÑANIGO LATAS CASA MARCO

HUESCA ALTO GALLEGO SABIÑANIGO VILLACAMPA TORRE DE VILLACAMPA

HUESCA ALTO GALLEGO SABIÑANIGO YESPOLA TORRE DE CASA VILLACAMPA

HUESCA BAJO CINCA FRAGA FRAGA TORRE DE LOS FRAILES

HUESCA BAJO CINCA FRAGA FRAGA TORRE DE SANTA QUITERIA

HUESCA BAJO CINCA ZAIDIN ZAIDIN CASTILLO DE ZAIDIN

HUESCA CINCA MEDIO ALBALATE DE CINCA ALBALATE DE CINCA TORRE DE LOS ESPES

HUESCA CINCA MEDIO ALMUNIA DE SAN JUAN ALMUNIA DE SAN JUAN TORRE DE LA MAGDALENA

HUESCA CINCA MEDIO FONZ FONZ PALACIO FORTIFICADO DE LOS GOMEZ DE ALBA

HUESCA CINCA MEDIO MONZON CONCHEL TORRE DE CONCHEL

HUESCA CINCA MEDIO MONZON MONZON CASTILLO DE MONZON

HUESCA HOYA DE HUESCA ALBERO ALTO ALBERO ALTO CASTILLO PALACIO DE CORVINOS

HUESCA HOYA DE HUESCA ALCALA DE GURREA TORMOS LA ATALAYA

HUESCA HOYA DE HUESCA ALMUDEVAR ALMUDEVAR CASTILLO DE LA CORONA

HUESCA HOYA DE HUESCA ALMUDEVAR ALMUDEVAR PALACIO FORTIFICADO DE TORRES SECAS

HUESCA HOYA DE HUESCA ANTILLON ANTILLON MURALLA DE ANTILLON

HUESCA HOYA DE HUESCA ARGAVIESO ARGAVIESO PALACIO DE LOS GURREA

HUESCA HOYA DE HUESCA BLECUA Y TORRES BLECUA IGLESIA FORTIFICADA DE SANTA ANA

HUESCA HOYA DE HUESCA CASBAS DE HUESCA LABATA LA CARCELETA

HUESCA HOYA DE HUESCA CORRALES, LOS ARTASONA CASTILLO DE ARTASONA

HUESCA HOYA DE HUESCA HUESCA HUESCA MURALLA DE HUESCA

HUESCA HOYA DE HUESCA HUESCA HUESCA PALACIO REAL DE HUESCA

HUESCA HOYA DE HUESCA LOARRE LOARRE CASTILLO DE LOARRE

HUESCA HOYA DE HUESCA LOARRE SARSAMARCUELLO CASTILLO DE MARCUELLO

HUESCA HOYA DE HUESCA LOPORZANO SANTA EULALIA LA MAYOR CASTILLO DE SANTA EULALIA

HUESCA HOYA DE HUESCA MONFLORITE - LASCASAS MONFLORITE TORRE DE MONFLORITE

HUESCA HOYA DE HUESCA NOVALES NOVALES CASTILLO DE NOVALES

HUESCA HOYA DE HUESCA NUENO NISANO PALACIO FORTIFICADO DE LOS MONTEMUZO

HUESCA HOYA DE HUESCA NUENO NUENO CASTILLO DE ORDAS

HUESCA HOYA DE HUESCA NUENO SANTA EULALIA LA MENOR CASTILLO DE SEN O DE LA PEÑA DE SAN MIGUEL

HUESCA HOYA DE HUESCA QUICENA QUICENA CASTILLO DE MONTEARAGON

HUESCA HOYA DE HUESCA SALILLAS SALILLAS DE GUATIZALEMA CASTILLO DE SALILLAS

HUESCA HOYA DE HUESCA SIETAMO SIETAMO CASTILLO DEL CONDE ARANDA

HUESCA JACETANIA, LA ANSO ANSO LA TORRETA

HUESCA JACETANIA, LA BAILO ARRES TORRE DE ARRES

HUESCA JACETANIA, LA CANAL DE BERDUN BINIES CASTILLO DE BINIES

HUESCA JACETANIA, LA CANAL DE BERDUN MAJONES TORRE DE MAJONES

HUESCA JACETANIA, LA CANAL DE BERDUN MARTES FUERTE DEL VENTORILLO

HUESCA JACETANIA, LA CANAL DE BERDUN VILLARREAL DE LA CANAL EL PALACIO

HUESCA JACETANIA, LA CANFRANC CANFRANC ESTACION FUERTE DE COLL DE LADRONES

HUESCA JACETANIA, LA CANFRANC CANFRANC ESTACION LA TORRETA

HUESCA JACETANIA, LA JACA ATARES TORRE DE «Boletín Oficial de Aragón»LAR

HUESCA JACETANIA, LA JACA JACA CIUDADELA DE JACA

HUESCA JACETANIA, LA JACA JACA FUERTE DEL RAPITAN

HUESCA JACETANIA, LA JACA JACA TORRE DE LA PARDINA DE LARBESA

HUESCA JACETANIA, LA JACA JACA TORRE DEL RELOJ

HUESCA JACETANIA, LA JACA JACA (ABOS) FORTIN DE ABOS

HUESCA JACETANIA, LA VALLE DE HECHO HECHO FUERTE YSIL

HUESCA JACETANIA, LA VILLANUA ARUEJ TORRE DE ARUEJ

HUESCA LITERA, LA BAELLS BAELLS PALACIO FORTIFICADO DE LOS DESVALLS

HUESCA LITERA, LA BALDELLOU BALDELLOU TORRE DE BALDELLOU

HUESCA LITERA, LA PERALTA DE CALASANZ PERALTA DE LA SAL CASTILLO DE LA MORA

HUESCA MONEGROS, LOS ALBERO BAJO ALBERO BAJO CASTILLO PALACIO DE LOS SE Y CASTRO

HUESCA MONEGROS, LOS BARBUES BARBUES CASTILLO DE BARBUES

HUESCA MONEGROS, LOS CASTEJON DE MONEGROS CASTEJON DE MONEGROS CASTILLO-ERMITA DE SAN SEBASTIAN

HUESCA MONEGROS, LOS HUERTO HUERTO CASTILLO DE HUERTO
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HUESCA RIBAGORZA, LA AREN BERGANUY TORRE DEL MAS D´AVALL

HUESCA RIBAGORZA, LA BENABARRE BENABARRE CASTILLO DE BENABARRE

HUESCA RIBAGORZA, LA BENABARRE CISCAR EL CASTELL

HUESCA RIBAGORZA, LA BENASQUE BENASQUE CASA JUSTE

HUESCA RIBAGORZA, LA BENASQUE BENASQUE PALACIO FORTIFICADO

DE LOS CONDES DE RIBAGORZA

HUESCA RIBAGORZA, LA BONANSA BONANSA CASA NAVARRI

HUESCA RIBAGORZA, LA ESTOPIÑAN DEL CASTILLO ESTOPIÑAN CASTILLO DE LOS CONDES DE RIBAGORZA

HUESCA RIBAGORZA, LA GRAUS BELLESTAR CASA TOBEÑA

HUESCA RIBAGORZA, LA GRAUS PANO CASTILLO DE PANO

HUESCA RIBAGORZA, LA GRAUS PUEBLA DE FANTOVA, LA CASTILLO DE FANTOVA

HUESCA RIBAGORZA, LA GRAUS PUEBLA DE FANTOVA, LA TORRE DE CASA GIRON

HUESCA RIBAGORZA, LA GRAUS PUEBLA DE FANTOVA, LA TORRE DE CASA PARIZ

HUESCA RIBAGORZA, LA ISABENA MERLI CASA COMA

HUESCA RIBAGORZA, LA ISABENA MERLI CASA TURMO

HUESCA RIBAGORZA, LA ISABENA MONT DE RODA LA LLECINA

HUESCA RIBAGORZA, LA ISABENA RODA DE ISABENA MURALLA DE RODA

HUESCA RIBAGORZA, LA ISABENA RODA DE ISABENA PALACIO FORTIFICADO DEL PRIOR

HUESCA RIBAGORZA, LA LASCUARRE LASCUARRE CASTILLO DE LASCUARRE

HUESCA RIBAGORZA, LA LASPAULES ALINS DE ISABENA CASA ESPAÑOL

HUESCA RIBAGORZA, LA LASPAULES BISAURRI TORRE DE RHINS

HUESCA RIBAGORZA, LA MONTANUY CASTARNE CASTILLO PALACIO DE CASTARNE

HUESCA RIBAGORZA, LA MONTANUY NOALES TORRE DE CASA LIVERNAL

HUESCA RIBAGORZA, LA PERARRUA PERARRUA CASTILLO DE PERARRUA

HUESCA RIBAGORZA, LA PUENTE DE MONTAÑANA MONTAÑANA RECINTO FORTIFICADO DE MONTAÑANA

HUESCA RIBAGORZA, LA SECASTILLA SECASTILLA TORRE DE TORRECIUDAD

HUESCA RIBAGORZA, LA TOLVA LUZAS CASTILLO DE LUZAS

HUESCA RIBAGORZA, LA TOLVA TOLVA CASTILLO DE FALCES

HUESCA RIBAGORZA, LA VERACRUZ CALVERA TORRE DE CASA CASTELL

HUESCA RIBAGORZA, LA VIACAMP Y LITERA CHIRIVETA TORRE DE LOS MOROS O DE MONGAY

HUESCA RIBAGORZA, LA VIACAMP Y LITERA VIACAMP CASTILLO DE VIACAMP

HUESCA SOBRARBE ABIZANDA ABIZANDA CASA CARLOS

HUESCA SOBRARBE ABIZANDA ABIZANDA CASA CAZOLERO

HUESCA SOBRARBE ABIZANDA ABIZANDA CASTILLO DE ABIZANDA

HUESCA SOBRARBE ABIZANDA ESCANILLA CASA MORA

HUESCA SOBRARBE ABIZANDA ESCANILLA TORRE DE ESCANILLA

HUESCA SOBRARBE ABIZANDA LIGÜERRE DE CINCA CASTILLO - PALACIO DE LIGÜERRE DE CINCA

HUESCA SOBRARBE AINSA-SOBRARBE AINSA CASTILLO DE AINSA

HUESCA SOBRARBE AINSA-SOBRARBE ARCUSA TORRE DE ARCUSA

HUESCA SOBRARBE AINSA-SOBRARBE ARRO CASA LANAO

HUESCA SOBRARBE AINSA-SOBRARBE ARRO TORRE DE CASA LA ABADIA

HUESCA SOBRARBE AINSA-SOBRARBE BELLOSTAS, LAS CASA MOLINERO

HUESCA SOBRARBE AINSA-SOBRARBE GERBE TORRE DE CASA LA ABADIA

HUESCA SOBRARBE AINSA-SOBRARBE GUASO CASA BARA

HUESCA SOBRARBE AINSA-SOBRARBE GUASO CASA JUAN BROTO

HUESCA SOBRARBE AINSA-SOBRARBE GUASO CASA PALLAS

HUESCA SOBRARBE BARCABO LLECINA, LA CASA RUESCO

HUESCA SOBRARBE BIELSA BIELSA AYUNTAMIENTO FORTIFICADO DE BIELSA

HUESCA SOBRARBE BOLTAÑA BOLTAÑA CASTILLO DE BOLTAÑA

HUESCA SOBRARBE BROTO BERGUA TORRE ANEJA A LA IGLESIA

HUESCA SOBRARBE BROTO BERGUA TORRE MARCELA

HUESCA SOBRARBE BROTO BROTO LA CARCEL

HUESCA SOBRARBE BROTO OTO TORRE DE OTO

HUESCA SOBRARBE FANLO FANLO CASA ARRUBA

HUESCA SOBRARBE FANLO FANLO CASA DEL SEÑOR

HUESCA SOBRARBE FISCAL FISCAL CASA COSTA

HUESCA SOBRARBE FISCAL JANOVAS RECINTO FORTIFICADO DE LA VELILLA

HUESCA SOBRARBE FUEVA, LA ARASANZ DE CINCA CASA MORILLO

HUESCA SOBRARBE FUEVA, LA FORMIGALES EL PALACIO

HUESCA SOBRARBE FUEVA, LA LUJAN CASTILLO PALACIO DE LUJAN

HUESCA SOBRARBE FUEVA, LA MORILLO DE MONCLUS CASTILLO DE MORILLO DE MONCLUS

HUESCA SOBRARBE FUEVA, LA MURO DE RODA CASTILLO DE MURO

HUESCA SOBRARBE FUEVA, LA SALINAS DE TRILLO CASA PALACIO DE SALINAS

HUESCA SOBRARBE FUEVA, LA SAMITIER CASTILLO DE SAMITIER

HUESCA SOBRARBE FUEVA, LA TRONCEDO CASTILLO DE TRONCEDO

HUESCA SOBRARBE GISTAIN GISTAIN TORRE DE CASA TARDAN

HUESCA SOBRARBE GISTAIN GISTAIN TORRE DE TARDAN

HUESCA SOBRARBE LABUERDA SAN VICENTE DE LABUERDA CASA BUIL
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HUESCA SOBRARBE PLAN PLAN TORRE DE CASA BOTIGUE

HUESCA SOBRARBE PUERTOLAS BESTUE CASA MUR

HUESCA SOBRARBE PUERTOLAS PUERTOLAS LA CARCEL

HUESCA SOBRARBE PUEYO DE ARAGUAS ARAGUAS TORRE DE CASA DEL ARRENDADOR

HUESCA SOBRARBE TORLA LINAS DE BROTO TORRE DE LA IGLESIA DE SAN MIGUEL

HUESCA SOMONTANO DE BARBASTRO ABIEGO ABIEGO LA TORRETA

HUESCA SOMONTANO DE BARBASTRO ALQUEZAR ALQUEZAR CASTILLO DE ALQUEZAR

HUESCA SOMONTANO DE BARBASTRO AZLOR AZLOR CASTILLO PALACIO DE ADOR

HUESCA SOMONTANO DE BARBASTRO AZLOR AZLOR TORRE DE FERNAGÜELO

HUESCA SOMONTANO DE BARBASTRO CASTILLAZUELO CASTILLAZUELO CASTILLO PALACIO DE LOS BARONES DE CASTRO

HUESCA SOMONTANO DE BARBASTRO GRADO, EL ARTASONA DE CINCA CASTILLO - PALACIO DE ARTASONA

HUESCA SOMONTANO DE BARBASTRO ILCHE PERMISAN CASTILLO PALACIO DE PERMISAN

TERUEL ANDORRA - SIERRA DE ARCOS ALACON ALACON TORRE DE LOS MOROS

TERUEL ANDORRA - SIERRA DE ARCOS EJULVE EJULVE TORRE DE LA IGLESIA DE SANTA MARIA LA MAYOR

TERUEL BAJO ARAGON ALCAÑIZ ALCAÑIZ CASTILLO DE LA CONCORDIA O CALATRAVO

TERUEL BAJO ARAGON ALCAÑIZ ALCAÑIZ MURALLA DE ALCAÑIZ

TERUEL BAJO ARAGON ALCAÑIZ ALCAÑIZ TORRE DE GORDIZO

TERUEL BAJO ARAGON ALCAÑIZ ALCAÑIZ TORRE DEL CAMPAMENTO

TERUEL BAJO ARAGON BERGE BERGE TORRE PIQUER

TERUEL BAJO MARTIN ALBALATE DEL ARZOBISPO ALBALATE DEL ARZOBISPO CASTILLO - PALACIO ARZOBISPAL

TERUEL BAJO MARTIN SAMPER DE CALANDA SAMPER DE CALANDA TORRE - FORTIN DE SAMPER DE CALANDA

TERUEL COMUNIDAD DE TERUEL ABABUJ ABABUJ LA TORRE VIEJA

TERUEL COMUNIDAD DE TERUEL ALBA ALBA EL CASTILLEJO

TERUEL COMUNIDAD DE TERUEL ALMOHAJA ALMOHAJA TORRE DE SAN GINES

TERUEL COMUNIDAD DE TERUEL ARGENTE ARGENTE TORRE DE ARGENTE

TERUEL COMUNIDAD DE TERUEL CAMARILLAS CAMARILLAS CASTILLO DE CAMARILLAS

TERUEL COMUNIDAD DE TERUEL CASCANTE DEL RIO CASCANTE DEL RIO CASTILLO DE CASCANTE DEL RIO

TERUEL COMUNIDAD DE TERUEL CEDRILLAS CEDRILLAS CASTILLO DE CEDRILLAS

TERUEL COMUNIDAD DE TERUEL CELADAS CELADAS CASTILLO PALACIO DE CELADAS

TERUEL COMUNIDAD DE TERUEL CELLA CELLA CASTILLO DE CELLA

TERUEL COMUNIDAD DE TERUEL MONTEAGUDO DEL CASTILLO MONTEAGUDO DEL CASTILLO CASTILLO DE MONTEAGUDO

TERUEL COMUNIDAD DE TERUEL PANCRUDO CERVERA DEL RINCON TORRE-ERMITA DE LA VIRGEN DEL PILAR

TERUEL COMUNIDAD DE TERUEL TERUEL TERUEL MURALLAS DE TERUEL

TERUEL COMUNIDAD DE TERUEL VALACLOCHE VALACLOCHE CASTILLO DE VALACLOCHE

TERUEL COMUNIDAD DE TERUEL VILLASTAR VILLASTAR TORRE DE LA MASIA DE VILLASTAR

TERUEL COMUNIDAD DE TERUEL VILLEL VILLEL CASTILLO DEL CID

TERUEL COMUNIDAD DE TERUEL VISIEDO VISIEDO CASTILLO DE VISIEDO

TERUEL CUENCAS MINERAS ALCAINE ALCAINE CASTILLO DE ALCAINE

TERUEL CUENCAS MINERAS ALIAGA ALIAGA CASTILLO DE LA ENCOMIENDA

TERUEL CUENCAS MINERAS HINOJOSA DE JARQUE HINOJOSA DE JARQUE TORRE DE SAN MIGUEL

TERUEL CUENCAS MINERAS HOZ DE LA VIEJA, LA HOZ DE LA VIEJA, LA TORRE DE LA HOZ DE LA VIEJA

TERUEL CUENCAS MINERAS HUESA DEL COMUN HUESA DEL COMUN CASTILLO DE PEÑAFLOR

TERUEL CUENCAS MINERAS MONTALBAN MONTALBAN MURALLA DE MONTALBAN

TERUEL CUENCAS MINERAS TORRE DE LAS ARCAS TORRE DE LAS ARCAS CASTILLO DE TORRE DE LAS ARCAS

TERUEL GUDAR-JAVALAMBRE ALCALA DE LA SELVA ALCALA DE LA SELVA CASTILLO DE LOS HEREDIA

TERUEL GUDAR-JAVALAMBRE CASTELLAR, EL CASTELLAR, EL CASTILLO DEL CASTELLAR

TERUEL GUDAR-JAVALAMBRE LINARES DE MORA LINARES DE MORA CASTILLO Y MURALLA DE LINARES DE MORA

TERUEL GUDAR-JAVALAMBRE MANZANERA MANZANERA CASTILLO Y MURALLA DE MANZANERA

TERUEL GUDAR-JAVALAMBRE MORA DE RUBIELOS MORA DE RUBIELOS CASTILLO DE LOS FERNANDEZ

DE HEREDIA Y MURALLA

TERUEL GUDAR-JAVALAMBRE MOSQUERUELA MOSQUERUELA MURALLA DE MOSQUERUELA

TERUEL GUDAR-JAVALAMBRE PUEBLA DE VALVERDE, LA PUEBLA DE VALVERDE, LA MURALLA DE LA PUEBLA DE VALVERDE

TERUEL GUDAR-JAVALAMBRE PUERTOMINGALVO PUERTOMINGALVO CASA FUERTE DE PUERTOMINGALVO

TERUEL GUDAR-JAVALAMBRE PUERTOMINGALVO PUERTOMINGALVO CASTILLO DE PUERTOMINGALVO

TERUEL GUDAR-JAVALAMBRE RUBIELOS DE MORA RUBIELOS DE MORA CASTILLO DE RUBIELOS DE MORA

TERUEL GUDAR-JAVALAMBRE RUBIELOS DE MORA RUBIELOS DE MORA MURALLA DE RUBIELOS DE MORA

TERUEL GUDAR-JAVALAMBRE SAN AGUSTIN SAN AGUSTIN CASTILLO DE PRADAS

TERUEL GUDAR-JAVALAMBRE SARRION SARRION PORTAL DE TERUEL

TERUEL JILOCA BAGUENA BAGUENA CASTILLO DE BAGUENA

TERUEL JILOCA BUEÑA BUEÑA CASTILLO DE BUEÑA

TERUEL JILOCA BURBAGUENA BURBAGUENA CASTILLO DE BURBACANA

TERUEL JILOCA CASTEJON DE TORNOS CASTEJON DE TORNOS TORRE DE LA IGLESIA DE LA ASUNCION

TERUEL JILOCA CUCALON CUCALON TORRE DE LA IGLESIA PARROQUIAL DE SANTIAGO

TERUEL JILOCA LAGUERUELA LAGUERUELA CASTILLO DE LAGUERUELA

TERUEL JILOCA OJOS NEGROS OJOS NEGROS CASTILLO DE OJOS NEGROS

TERUEL JILOCA PERACENSE PERACENSE CASTILLO DE PERACENSE

TERUEL JILOCA POZUEL DEL CAMPO POZUEL DEL CAMPO CASTILLO DE POZUEL

TERUEL JILOCA SINGRA SINGRA TORRE DE LA IGLESIA DE LA PURIFICACION
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TERUEL JILOCA TORRALBA DE LOS SISONES TORRALBA DE LOS SISONES CASTILLO DE LOS SISONES

TERUEL JILOCA TORRECILLA DEL REBOLLAR GODOS TORRE DE SANTA ELENA

TERUEL MAESTRAZGO CANTAVIEJA CANTAVIEJA CASTILLO DE CANTAVIEJA

TERUEL MAESTRAZGO CASTELLOTE CASTELLOTE CASTILLO DE LOS TEMPLARIOS

TERUEL MAESTRAZGO IGLESUELA DEL CID, LA IGLESUELA DEL CID, LA TORRE DE LOS NUBLOS

TERUEL MAESTRAZGO MIRAMBEL MIRAMBEL CASTILLO-PALACIO DE LA ORDEN DE SAN JUAN

TERUEL MAESTRAZGO MIRAMBEL MIRAMBEL MASIA DE LA TORRE DE SANTA ANA

TERUEL MAESTRAZGO MIRAMBEL MIRAMBEL MURALLA DE MIRAMBEL

TERUEL MAESTRAZGO MIRAMBEL MIRAMBEL TORRE DEL MAS DE LA TORRE

TERUEL MAESTRAZGO MIRAMBEL MIRAMBEL TORRE DEL MAS DEL PUENTE VALLES

TERUEL MAESTRAZGO TRONCHON TRONCHON CASTILLO DE TRONCHON

TERUEL MAESTRAZGO TRONCHON TRONCHON MAS DE TORRE PIQUER

TERUEL MAESTRAZGO VILLARLUENGO VILLARLUENGO MAS DE LA TORRE GORGUE

TERUEL MAESTRAZGO VILLARLUENGO VILLARLUENGO MASIA DE LA TORRE

TERUEL MAESTRAZGO VILLARROYA DE LOS PINARES VILLARROYA DE LOS PINARES EL TORREON

TERUEL MATARRAÑA BECEITE BECEITE FUERTE DE CABRERA

TERUEL MATARRAÑA CALACEITE CALACEITE TORRE DE CALACEITE

TERUEL MATARRAÑA FRESNEDA, LA FRESNEDA, LA CASTILLO DE SANTA BARBARA

TERUEL MATARRAÑA FUENTESPALDA FUENTESPALDA TORRE DE LOS MOROS

TERUEL MATARRAÑA MAZALEON MAZALEON TORRE ADOSADA A LA IGLESIA

TERUEL MATARRAÑA VALDERROBRES VALDERROBRES CASTILLO DE VALDERROBRES

TERUEL MATARRAÑA VALDERROBRES VALDERROBRES EL TORREON

TERUEL MATARRAÑA VALDERROBRES VALDERROBRES MURALLA DE VALDERROBRES

TERUEL SIERRA DE ALBARRACIN ALBARRACIN ALBARRACIN CASTILLO DE SANTA CROCHE

TERUEL SIERRA DE ALBARRACIN ALBARRACIN ALBARRACIN RECINTO FORTIFICADO DE ALBARRACIN

TERUEL SIERRA DE ALBARRACIN JABALOYAS JABALOYAS IGLESIA FORTIFICADA DE LA ASUNCION

TERUEL SIERRA DE ALBARRACIN POZONDON POZONDON CASTILLO DE LOS ARES

ZARAGOZA ARANDA ARANDA DE MONCAYO ARANDA DE MONCAYO CASTILLO DE ARANDA DE MONCAYO

ZARAGOZA ARANDA ILLUECA ILLUECA CASTILLO PALACIO DEL PAPA LUNA

ZARAGOZA ARANDA JARQUE JARQUE CASTILLO DE JARQUE

ZARAGOZA ARANDA MESONES DE ISUELA MESONES DE ISUELA CASTILLO DE LOS LUNA

ZARAGOZA ARANDA SESTRICA SESTRICA TORRE DE LOS URREA

ZARAGOZA BAJO ARAGON - CASPE CASPE CASPE CASTILLO DEL COMPROMISO

ZARAGOZA BAJO ARAGON - CASPE CASPE CASPE FUERTE DE SALAMANCA

ZARAGOZA BAJO ARAGON - CASPE CASPE CASPE TORRE DE TURLAN

ZARAGOZA BAJO ARAGON - CASPE CASPE CASPE TORRE DE VALDEMORO

ZARAGOZA BAJO ARAGON - CASPE CHIPRANA CHIPRANA EL MOCATERO

ZARAGOZA BAJO ARAGON - CASPE FABARA FABARA IGLESIA FORTIFICADA DE SAN JUAN BAUTISTA

ZARAGOZA BAJO ARAGON - CASPE MAELLA MAELLA CASTILLO DEL CONDE DE ARANDA

ZARAGOZA BAJO ARAGON - CASPE NONASPE NONASPE CASTILLO DE LA ENCOMIENDA

ZARAGOZA BAJO CINCA MEQUINENZA MEQUINENZA CASTILLO DE MEQUINENZA

ZARAGOZA CAMPO DE BELCHITE FUENDETODOS FUENDETODOS CASTILLO DE FUENDETODOS

ZARAGOZA CAMPO DE BELCHITE LETUX LETUX CASTILLO-PALACIO DE LOS MARQUESES DE LAZAN

ZARAGOZA CAMPO DE BELCHITE MOYUELA MOYUELA CASTILLO DE MOYUELA

ZARAGOZA CAMPO DE BORJA AMBEL AMBEL PALACIO FORTIFICADO DE AMBEL

ZARAGOZA CAMPO DE BORJA BULBUENTE BULBUENTE TORRE DE LOS ABADES DE VERUELA

ZARAGOZA CAMPO DE BORJA NOVILLAS NOVILLAS EL FORTIN

ZARAGOZA CAMPO DE BORJA TALAMANTES TALAMANTES CASTILLO DE TALAMANTES

ZARAGOZA CAMPO DE CARIÑENA CARIÑENA CARIÑENA TORRE DE LA IGLESIA DE LA ASUNCION

ZARAGOZA CAMPO DE CARIÑENA CARIÑENA CARIÑENA TORRE DE LA MURALLA DE CARIÑENA

ZARAGOZA CAMPO DE CARIÑENA COSUENDA COSUENDA TORRE DE LA LISALTA

ZARAGOZA CAMPO DE CARIÑENA ENCINACORBA ENCINACORBA CASTILLO DE SINASCUEVA

ZARAGOZA CAMPO DE CARIÑENA TOSOS TOSOS LA CASAZA

ZARAGOZA CAMPO DE DAROCA ANENTO ANENTO CASTILLO DE ANENTO

ZARAGOZA CAMPO DE DAROCA BERRUECO BERRUECO CASTILLO DE BERRUECO

ZARAGOZA CAMPO DE DAROCA DAROCA DAROCA RECINTO FORTIFICADO DE DAROCA

ZARAGOZA CAMPO DE DAROCA LANGA DEL CASTILLO LANGA DEL CASTILLO CASTILLO DE LANGA

ZARAGOZA CAMPO DE DAROCA RETASCON RETASCON CASTILLO DE RESTASCON

ZARAGOZA CAMPO DE DAROCA ROMANOS ROMANOS IGLESIA FORTIFICADA DE SAN PEDRO APOSTOL

ZARAGOZA CAMPO DE DAROCA SANTED SANTED CASTILLO DE SANTED

ZARAGOZA CAMPO DE DAROCA TORRALBA DE LOS FRAILES TORRALBA DE LOS FRAILES CASTILLO DE TORRALBA DE LOS FRAILES

ZARAGOZA CAMPO DE DAROCA VILLARREAL DE HUERVA VILLARREAL DE HUERVA TORRE ANEJA A LA IGLESIA

ZARAGOZA CINCO VILLAS ARDISA BALLESTA, LA CASTILLO DE LA BALLESTA

ZARAGOZA CINCO VILLAS BIEL BIEL TORRE DE BIEL

ZARAGOZA CINCO VILLAS BIOTA BIOTA TORRE DEL CONDE DE ARANDA

ZARAGOZA CINCO VILLAS CASTEJON DE VALDEJASA CASTEJON DE VALDEJASA CASTILLO DE SORA

ZARAGOZA CINCO VILLAS EJEA DE LOS CABALLEROS EJEA DE LOS CABALLEROS IGLESIA FORTIFICADA DE SANTA MARIA

ZARAGOZA CINCO VILLAS EJEA DE LOS CABALLEROS EJEA DE LOS CABALLEROS IGLESIA FORTIFICADA DEL SALVADOR
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ZARAGOZA CINCO VILLAS EJEA DE LOS CABALLEROS EJEA DE LOS CABALLEROS MURALLA DE EJEA DE LOS CABALLEROS

ZARAGOZA CINCO VILLAS ERLA ERLA CASTILLO-PALACIO DE PAULES

ZARAGOZA CINCO VILLAS ERLA ERLA TORRE DE SEÑORIO

ZARAGOZA CINCO VILLAS LAYANA LAYANA TORRE DE LAYANA

ZARAGOZA CINCO VILLAS LUESIA LUESIA CASTILLO DE LUESIA

ZARAGOZA CINCO VILLAS LUNA LACORVILLA CASTILLO DE LACORVILLA O YEQUERA

ZARAGOZA CINCO VILLAS LUNA LUNA CASTILLO DE LA CORONA O TORRE DEL RELOJ

ZARAGOZA CINCO VILLAS LUNA LUNA CASTILLO DE OBANO

ZARAGOZA CINCO VILLAS LUNA LUNA CASTILLO DE VILLAVERDE

ZARAGOZA CINCO VILLAS NAVARDUN NAVARDUN TORRE DE NAVARDUN

ZARAGOZA CINCO VILLAS SADABA SADABA CASTILLO DE SADABA O DE LOS BAÑALES

ZARAGOZA CINCO VILLAS SOS DEL REY CATOLICO SOFUENTES TORRE DE SOFUENTES

ZARAGOZA CINCO VILLAS SOS DEL REY CATOLICO SOS DEL REY CATOLICO CASTILLO DE AÑUES

ZARAGOZA CINCO VILLAS SOS DEL REY CATOLICO SOS DEL REY CATOLICO CASTILLO DE LA PEÑA FELIZANA

ZARAGOZA CINCO VILLAS SOS DEL REY CATOLICO SOS DEL REY CATOLICO CASTILLO DE ROITA

ZARAGOZA CINCO VILLAS SOS DEL REY CATOLICO SOS DEL REY CATOLICO MURALLAS DE SOS

ZARAGOZA CINCO VILLAS UNCASTILLO UNCASTILLO CASTILLO DE LA PEÑA AYLLON

ZARAGOZA CINCO VILLAS UNCASTILLO UNCASTILLO CASTILLO DE PEÑAMIRA

ZARAGOZA CINCO VILLAS UNCASTILLO UNCASTILLO CASTILLO DE SIBIRANA

ZARAGOZA CINCO VILLAS UNCASTILLO UNCASTILLO TORRE DE LA IGLESIA DE SANTA MARIA

ZARAGOZA CINCO VILLAS UNCASTILLO UNCASTILLO TORRE DE LA IGLESIA SAN MARTIN

ZARAGOZA CINCO VILLAS URRIES RUESTA CASTILLO DE RUESTA

ZARAGOZA CINCO VILLAS VALPALMAS VALPALMAS TORRE DE VALPALMAS

ZARAGOZA COMUNIDAD DE CALATAYUD ALHAMA DE ARAGON ALHAMA DE ARAGON CASTILLO DE ALHAMA DE ARAGON

ZARAGOZA COMUNIDAD DE CALATAYUD ARANDIGA ARANDIGA CASTILLO DE ARANDIGA

ZARAGOZA COMUNIDAD DE CALATAYUD BELMONTE DE GRACIAN BELMONTE DE GRACIAN CASTILLO PALACIO DE BELMONTE

ZARAGOZA COMUNIDAD DE CALATAYUD BELMONTE DE GRACIAN BELMONTE DE GRACIAN TORRE DE BELMONTE DE GRACIAN

ZARAGOZA COMUNIDAD DE CALATAYUD BERDEJO BERDEJO CASTILLO DE BERDEJO

ZARAGOZA COMUNIDAD DE CALATAYUD BIJUESCA BIJUESCA CASTILLO DE BIJUESCA

ZARAGOZA COMUNIDAD DE CALATAYUD CALATAYUD CALATAYUD RECINTO FORTIFICADO DE CALATAYUD

ZARAGOZA COMUNIDAD DE CALATAYUD CALMARZA CALMARZA TORRE DE LOS PALAFOX DE ARIZA

ZARAGOZA COMUNIDAD DE CALATAYUD CAMPILLO DE ARAGON CAMPILLO DE ARAGON CASTILLO DE CAMPILLO DE ARAGON

ZARAGOZA COMUNIDAD DE CALATAYUD CASTEJON DE LAS ARMAS CASTEJON DE LAS ARMAS CASTILLO DE CASTEJON DE LAS ARMAS

ZARAGOZA COMUNIDAD DE CALATAYUD CERVERA DE LA CAÑADA CERVERA DE LA CAÑADA CASTILLO DE CERVERA DE LA CAÑADA

E IGLESIA F. DE LA ASUNCION O SANTA TECLA

ZARAGOZA COMUNIDAD DE CALATAYUD CETINA CETINA CASTILLO PALACIO DE SAN JUAN LORENZO

ZARAGOZA COMUNIDAD DE CALATAYUD EMBID DE ARIZA EMBID DE ARIZA CASTILLO DE EMBID DE ARIZA

ZARAGOZA COMUNIDAD DE CALATAYUD FRASNO, EL FRASNO, EL TORRE DE EL FRASNO

ZARAGOZA COMUNIDAD DE CALATAYUD GODOJOS GODOJOS CASTILLO DE LOS SEÑORES

ZARAGOZA COMUNIDAD DE CALATAYUD MALUENDA MALUENDA CASTILLO DE MALUENDA

ZARAGOZA COMUNIDAD DE CALATAYUD MALUENDA MALUENDA TORRE DEL PALOMAR

ZARAGOZA COMUNIDAD DE CALATAYUD MIEDES DE ARAGON MIEDES DE ARAGON TORRE DEL RELOJ

ZARAGOZA COMUNIDAD DE CALATAYUD MONREAL DE ARIZA MONREAL DE ARIZA CASTILLO DE MONT REGAL

ZARAGOZA COMUNIDAD DE CALATAYUD MONTON MONTON MURALLAS DE MONTON

ZARAGOZA COMUNIDAD DE CALATAYUD MOROS MOROS CASTILLO DE MOROS

ZARAGOZA COMUNIDAD DE CALATAYUD NUEVALOS NUEVALOS TORRE DE NUEVALOS

ZARAGOZA COMUNIDAD DE CALATAYUD RUESCA RUESCA TORRE DE RUESCA

ZARAGOZA COMUNIDAD DE CALATAYUD SABIÑAN SABIÑAN TORRE DE LAS ENCANTADAS

ZARAGOZA COMUNIDAD DE CALATAYUD SISAMON SISAMON CASTILLO DE SISAMON

ZARAGOZA COMUNIDAD DE CALATAYUD TOBED TOBED CASTILLO DE TOBED

ZARAGOZA COMUNIDAD DE CALATAYUD TORRALBA DE RIBOTA TORRALBA DE RIBOTA TORRE DE TORRALBA DE RIBOTA

ZARAGOZA COMUNIDAD DE CALATAYUD TORRIJO DE LA CAÑADA TORRIJO DE LA CAÑADA CASTILLO DE TORRIJO DE LA CAÑADA

ZARAGOZA COMUNIDAD DE CALATAYUD TORRIJO DE LA CAÑADA TORRIJO DE LA CAÑADA TORRE DE LA MURALLA

DE TORRIJO DE LA CAÑADA

ZARAGOZA COMUNIDAD DE CALATAYUD VILUEÑA, LA VILUEÑA, LA CASTILLO DE LA VILUEÑA

ZARAGOZA COMUNIDAD DE CALATAYUD VILLAFELICHE VILLAFELICHE CASTILLO DE VILLAFELICHE

ZARAGOZA COMUNIDAD DE CALATAYUD VILLARROYA DE LA SIERRA VILLARROYA DE LA SIERRA CASTILLO DE LA REINA

ZARAGOZA COMUNIDAD DE CALATAYUD VILLARROYA DE LA SIERRA VILLARROYA DE LA SIERRA CASTILLO DEL REY

ZARAGOZA COMUNIDAD DE CALATAYUD VILLARROYA DE LA SIERRA VILLARROYA DE LA SIERRA MURALLA DE VILLARROYA DE LA SIERRA

ZARAGOZA JACETANIA, LA SIGÜES SIGÜES TORRE DE LOS POMAR

ZARAGOZA JACETANIA, LA SIGÜES TIERMAS TORRE DE LAS BRUJAS

ZARAGOZA MONEGROS, LOS FARLETE FARLETE LA TORRAZA

ZARAGOZA RIBERA ALTA DEL EBRO PLEITAS PLEITAS TORRE DE LOS CONDES DE BURETA

ZARAGOZA RIBERA ALTA DEL EBRO SOBRADIEL SOBRADIEL TORRE DE CANDESPINA

ZARAGOZA RIBERA BAJA DEL EBRO ESCATRON ESCATRON EL MOCATERO

ZARAGOZA RIBERA BAJA DEL EBRO QUINTO DE EBRO QUINTO DE EBRO TORRE DE BONASTRE

ZARAGOZA RIBERA BAJA DEL EBRO SASTAGO SASTAGO CASTILLO DE LA PALMA

ZARAGOZA RIBERA BAJA DEL EBRO SASTAGO SASTAGO EL FORTIN
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ZARAGOZA RIBERA BAJA DEL EBRO SASTAGO SASTAGO TORRE DEL TAMBOR

ZARAGOZA TARAZONA Y EL MONCAYO ALCALA DE MONCAYO ALCALA DE MONCAYO MURALLA DE ALCALA DE MONCAYO

ZARAGOZA TARAZONA Y EL MONCAYO AÑON AÑON CASTILLO DE LOS COMENDADORES Y MURALLAS

ZARAGOZA TARAZONA Y EL MONCAYO GRISEL GRISEL CASTILLO DE GRISEL

ZARAGOZA TARAZONA Y EL MONCAYO LITUENIGO LITUENIGO CASTILLO DE LITUENIGO

ZARAGOZA TARAZONA Y EL MONCAYO TARAZONA CUNCHILLOS TORRE DE SAMANES

ZARAGOZA TARAZONA Y EL MONCAYO TARAZONA TARAZONA MURALLAS DE TARAZONA

ZARAGOZA TARAZONA Y EL MONCAYO TRASMOZ TRASMOZ CASTILLO DE TRASMOZ

ZARAGOZA VALDEJALON ALMONACID DE LA SIERRA ALMONACID DE LA SIERRA CASTILLO DE DE LOS LUNA

ZARAGOZA VALDEJALON CALATORAO CALATORAO CASTILLO DE LOS PRIORES

ZARAGOZA VALDEJALON EPILA EPILA MURALLA DE EPILA

ZARAGOZA VALDEJALON RUEDA DE JALON RUEDA DE JALON CASTILLO DE RUEDA DE JALON

ZARAGOZA VALDEJALON SALILLAS DE JALON SALILLAS DE JALON TORRE DE LOS MOROS

ZARAGOZA VALDEJALON URREA DE JALON URREA DE JALON CASTILLO DE URREA O DE OROSA

ZARAGOZA ZARAGOZA ALFAJARIN ALFAJARIN CASTILLO DE LOS CORNEL

ZARAGOZA ZARAGOZA ALFAJARIN ALFAJARIN LA PORTAZA

ZARAGOZA ZARAGOZA ALFAJARIN ALFAJARIN TORRE DE VILLAFRANCA

ZARAGOZA ZARAGOZA CADRETE CADRETE CASTILLO DE CADRETE

ZARAGOZA ZARAGOZA MARIA DE HUERVA MARIA DE HUERVA CASTILLO DE MARIA O LA ATALAYA

ZARAGOZA ZARAGOZA MOZOTA MOZOTA PALACIO FORTIFICADO DE LOS DUQUES

DE VILLAHERMOSA

ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA CASTILLO DE LA ALJAFERIA

ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA MURALLAS DE ZARAGOZA

ZONAS ARQUEOLOGICAS

PROVINCIA COMARCA TERMINO MUNICIPAL POBLACION NOMBRE

HUESCA BAJO CINCA BALLOBAR BALLOBAR EL CASTELLAZO

HUESCA BAJO CINCA FRAGA FRAGA CASTILLO DE FRAGA

HUESCA BAJO CINCA TORRENTE DE CINCA TORRENTE DE CINCA CASTILLO DE TORRENTE DE CINCA

HUESCA CINCA MEDIO ALCOLEA DE CINCA ALCOLEA DE CINCA CASTILLO DE LOS ENTENZA

HUESCA CINCA MEDIO BINACED BINACED CASTILLO DE LA MORA

HUESCA CINCA MEDIO BINACED BINACED LA TORRAZA

HUESCA HOYA DE HUESCA AGÜERO AGÜERO CASTILLO DE LOS MALLOS DE AGÜERO

HUESCA HOYA DE HUESCA ALCALA DE GURREA ALCALA DE GURREA CASTILLO DE ALCALA DE GURREA

HUESCA HOYA DE HUESCA ALCALA DEL OBISPO ALCALA DEL OBISPO CASTILLO DE ALCALA DEL OBISPO

HUESCA HOYA DE HUESCA ALCALA DEL OBISPO FAÑANAS CASTILLO DE FAÑANAS

HUESCA HOYA DE HUESCA ANGÜES BESPEN CASTILLO DE BESPEN

HUESCA HOYA DE HUESCA AYERBE AYERBE CASTILLO DE AYERBE

HUESCA HOYA DE HUESCA BOLEA BOLEA CASTILLO DE BULUYA

HUESCA HOYA DE HUESCA LOSCORRALES MONDOZ TORRE DE SAN MITIEL

HUESCA HOYA DE HUESCA PEÑAS DE RIGLOS, LAS SANTA MARIA TORRE DE CACAVIELLO

HUESCA HOYA DE HUESCA PIRACES PIRACES CASTILLO DE PIRACES

HUESCA HOYA DE HUESCA TRAMACED TRAMACED CASTILLO DE TRAMACED

HUESCA JACETANIA, LA AISA CANDANCHU CASTILLO DE CANDANCHU

HUESCA JACETANIA, LA CANAL DE BERDUN MARTES CASTILLO DE MARTES

HUESCA JACETANIA, LA CANFRANC CANFRANC CASTILLO DE CANFRANC

HUESCA JACETANIA, LA CASTIELLO DE JACA CASTIELLO DE JACA CASTILLO DE GROSIN

HUESCA LITERA, LA ALBELDA ALBELDA CASTILLO DE LOS GILABERT

HUESCA LITERA, LA AZANUY - ALINS ALINS DEL MONTE CASTILLO DE ALINS

HUESCA LITERA, LA BAELLS ZURITA CASTILLO DE ZURITA

HUESCA LITERA, LA CAMPORRELLS CAMPORRELLS CASTILLO DE MIRAVET

HUESCA LITERA, LA CASTILLONROY SANTA ANA CASTILLO DE SANTA ANA

HUESCA LITERA, LA PERALTA DE CALASANZ CALASANZ CASTILLO DE CALASANZ

HUESCA LITERA, LA PERALTA DE CALASANZ GABASA PEÑA DE MISDIA

HUESCA LITERA, LA TAMARITE DE LITERA TAMARITE DE LITERA CASTILLO DE TAMARITE

HUESCA MONEGROS, LOS ALBERUELA DE TUBO ALBERUELA DEL TUBO CASTILLO DE ALBERUELA

HUESCA MONEGROS, LOS LALUEZA MARCEN CASTILLO DE MARCEN

HUESCA RIBAGORZA, LA AREN AREN CASTILLO DEL GOBERNADOR

HUESCA RIBAGORZA, LA BENABARRE CALADRONES CASTILLO DE CALADRONES

HUESCA RIBAGORZA, LA BENABARRE PILZAN CASTILLO DE PILZAN

HUESCA RIBAGORZA, LA BENASQUE BENASQUE CASTILLO DE BENASQUE

HUESCA RIBAGORZA, LA CAPELLA LAGUARRES CASTILLO DE LAGUARRES

HUESCA RIBAGORZA, LA ESTOPIÑAN DEL CASTILLO CASERRAS DEL CASTILLO CASTILLO DE LOS CONDES DE RIBAGORZA

HUESCA RIBAGORZA, LA GRAUS GRAUS CASTILLO DE LA PEÑA

HUESCA RIBAGORZA, LA ISABENA SAN ESTEBAN DE MALL CASTILLO DE ILLO MALLO

HUESCA RIBAGORZA, LA LASCUARRE LASCUARRE CASTILLO DE LA MILLERA

HUESCA RIBAGORZA, LA MONESMA Y CAJIGAR MONESMA CASTILLO DE MONESMA
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HUESCA RIBAGORZA, LA MONTANUY BONO CASTILLO DE ESTRADA

HUESCA RIBAGORZA, LA PUEBLA DE CASTRO, LA PUEBLA DE CASTRO, LA CASTILLO DE CASTRO

HUESCA RIBAGORZA, LA SECASTILLA SECASTILLA CASTILLO DE MUÑONES

HUESCA RIBAGORZA, LA VIACAMP Y LITERA FINESTRAS CASTILLO - ERMITA DE SAN VICENTE

HUESCA SOBRARBE AINSA-SOBRARBE CASTEJON DE SOBRARBE EL CASTELLAR

HUESCA SOBRARBE AINSA-SOBRARBE MORILLO DE TOU CASTILLO DE MORILLO

HUESCA SOBRARBE AINSA-SOBRARBE OLSON CASTILLO DE OLSON

HUESCA SOBRARBE AINSA-SOBRARBE SANTA MARIA DE BUIL CASTILLO DE SANTA MARIA

HUESCA SOBRARBE AINSA-SOBRARBE SARSA DE SURTA CASTILLO DE SARSA

HUESCA SOBRARBE BARCABO ALMAZORRE CASTILLO DE LA ZABA

HUESCA SOBRARBE BARCABO BARCABO CASTILLO DE BARCABO

HUESCA SOBRARBE BARCABO HOSPITALED CASTILLO DE ESPLUBIELLO

HUESCA SOBRARBE BARCABO SANTA MARIA DE LA NUEZ - BUIL CASTILLO DE MIRAVET

HUESCA SOBRARBE BOLTAÑA MORCAT CASTILLO DE MORCAT

HUESCA SOBRARBE FUEVA, LA CLAMOSA CASTILLO DE CLAMOSA

HUESCA SOBRARBE FUEVA, LA MEDIANO CASTILLO DE MONCLUS

HUESCA SOMONTANO DE BARBASTRO ABIEGO ALBERUELA DE LA LIENA CASTILLO DE ALBAROLA

HUESCA SOMONTANO DE BARBASTRO ADAHUESCA ADAHUESCA CASTILLO DEL CEMENTERIO VIEJO

HUESCA SOMONTANO DE BARBASTRO AZARA AZARA CASTILLO DE AZARA

HUESCA SOMONTANO DE BARBASTRO AZLOR AZLOR CASTILLO DE AZLOR

HUESCA SOMONTANO DE BARBASTRO BIERGE BIERGE CASTILLO DE LOS SANTOS

HUESCA SOMONTANO DE BARBASTRO BIERGE RODELLAR CASTILLO DE LOS MARQUESES DE TORRES

HUESCA SOMONTANO DE BARBASTRO BIERGE RODELLAR CASTILLO DE NAYA

HUESCA SOMONTANO DE BARBASTRO CASTEJON DEL PUENTE CASTEJON DEL PUENTE CASTILLO DE CASTEJON

HUESCA SOMONTANO DE BARBASTRO ESTADA ESTADA CASTILLO DE ESTADA

HUESCA SOMONTANO DE BARBASTRO ILCHE ILCHE CASTILLO DE GRAMAPAN

HUESCA SOMONTANO DE BARBASTRO LAPERDIGUERA LAPERDIGUERA CASTILLO DE LAPERDIGUERA

HUESCA SOMONTANO DE BARBASTRO NAVAL NAVAL CASTILLO DE NAPAL

HUESCA SOMONTANO DE BARBASTRO NAVAL NAVAL CASTILLO DE PIEDRAPISADA

HUESCA SOMONTANO DE BARBASTRO OLVENA OLVENA CASTILLO DE OLVENA

HUESCA SOMONTANO DE BARBASTRO PERALTILLA PERALTILLA CASTILLO DE PERALTILLA

TERUEL BAJO ARAGON CALANDA CALANDA CASTILLO DE CALANDA

TERUEL BAJO ARAGON GINEBROSA, LA GINEBROSA, LA CASTILLO DE BUÑOL

TERUEL COMUNIDAD DE TERUEL AGUILAR DE ALFAMBRA AGUILAR DE ALFAMBRA CASTILLO DE LA PEÑA

TERUEL COMUNIDAD DE TERUEL ALFAMBRA ALFAMBRA CASTILLO DE ALFAMBRA

TERUEL COMUNIDAD DE TERUEL ALMOHAJA ALMOHAJA CASTILLO DE ALMOHAJA

TERUEL COMUNIDAD DE TERUEL CAMAÑAS CAMAÑAS CASTILLO DE CAMAÑAS

TERUEL COMUNIDAD DE TERUEL CORBALAN CORBALAN CASTILLO DE CORBALAN

TERUEL COMUNIDAD DE TERUEL JORCAS JORCAS CASTILLO DE JORCAS

TERUEL COMUNIDAD DE TERUEL TORMON TORMON CASTILLO DE TORMON

TERUEL COMUNIDAD DE TERUEL TRAMACASTIEL TRAMACASTIEL CASTILLO DE TRAMACASTIEL

TERUEL CUENCAS MINERAS BLESA BLESA TORRE DE BLESA

TERUEL CUENCAS MINERAS MONTALBAN MONTALBAN CASTILLO DE LA ENCOMIENDA

TERUEL CUENCAS MINERAS SEGURA DE LOS BAÑOS SEGURA DE LOS BAÑOS CASTILLO DE SEGURA

TERUEL GUDAR-JAVALAMBRE ALBENTOSA ALBENTOSA CASTILLO DE ALBENTOSA

TERUEL GUDAR-JAVALAMBRE CAMARENA DE LA SIERRA CAMARENA DE LA SIERRA EL CASTILLEJO

TERUEL GUDAR-JAVALAMBRE MOSQUERUELA MOSQUERUELA CASTILLO DE MAJO

TERUEL JILOCA CALAMOCHA CUTANDA CASTILLO DE CUTANDA

TERUEL JILOCA CALAMOCHA POYO DEL CID, EL CASTILLO DE EL POYO DEL CID

TERUEL JILOCA LOSCOS MEZQUITA DE LOSCOS CASTILLO DE MEZQUITA DE LOSCOS

TERUEL JILOCA MONFORTE DE MOYUELA MONFORTE DE MOYUELA CASTILLO DE MONFORTE

TERUEL JILOCA MONREAL DEL CAMPO MONREAL DEL CAMPO CASTILLO DE MONREAL DEL CAMPO

TERUEL JILOCA TORNOS TORNOS CASTILLO DE TORNOS

TERUEL JILOCA TORRE LOS NEGROS TORRE LOS NEGROS CASTILLO DE TORRE LOS NEGROS

TERUEL JILOCA TORRECILLA DEL REBOLLAR TORRECILLA DEL REBOLLAR CASTILLO DE TORRECILLA DEL REBOLLAR

TERUEL MAESTRAZGO CAÑADA DE BENATANDUZ CAÑADA DE BENATANDUZ CASTILLO DE CAÑADA DE BENATANDUZ

TERUEL MAESTRAZGO CASTELLOTE CUEVAS DE CAÑART CASTILLO - ERMITA DE LOS POYOS

TERUEL MAESTRAZGO FORTANETE FORTANETE CASTILLO DE FONTANER

TERUEL MAESTRAZGO FORTANETE FORTANETE CASTILLO DEL CID

TERUEL MAESTRAZGO VILLARLUENGO VILLARLUENGO CASTILLO DE MONSANTO

TERUEL MATARRAÑA FORNOLES FORNOLES CASTILLO DE FORNOLES

TERUEL MATARRAÑA MAZALEON MAZALEON CASTILLO DE MAZALEON

TERUEL MATARRAÑA MONROYO MONROYO CASTILLO DE LA MUELA

TERUEL MATARRAÑA PEÑARROYA DE TASTAVINS PEÑARROYA DE TASTAVINS CASTILLO DE PEÑARROYA

TERUEL SIERRA DE ALBARRACIN RODENAS RODENAS CASTILLO DE RODENAS

TERUEL SIERRA DE ALBARRACIN TRAMACASTILLA D ALBARRACIN TRAMACASTILLA D ALBARRACIN CASTILLO DE TRAMACASTILLA

ZARAGOZA ARANDA TIERGA TIERGA CASTILLO DE TIERGA

ZARAGOZA BAJO ARAGON - CASPE FAYON FAYON CASTILLO DE BADON
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ZARAGOZA BAJO ARAGON - CASPE NONASPE NONASPE CASTILLET DE FAIO

ZARAGOZA CAMPO DE BELCHITE ALMONACID DE LA CUBA ALMONACID DE LA CUBA TORRE DE ALMONACID DE LA CUBA

ZARAGOZA CAMPO DE BELCHITE CODO CODO CASTILLO DE CODO

ZARAGOZA CAMPO DE BELCHITE PLENAS PLENAS CASTILLO DE PLENAS

ZARAGOZA CAMPO DE BORJA BORJA BORJA CASTILLO DE LA ZUDA

ZARAGOZA CAMPO DE BORJA BORJA BORJA TORRE DEL PEDERNAL

ZARAGOZA CAMPO DE BORJA MAGALLON MAGALLON TORRE DE MAGALLON

ZARAGOZA CAMPO DE CARIÑENA MUEL MUEL CASTILLO DE LOS MARQUESES DE CAMARASA

ZARAGOZA CAMPO DE CARIÑENA TOSOS TOSOS CASTILLO DEL SANTO

ZARAGOZA CINCO VILLAS BIOTA MALPICA DE ARBA CASTILLO DE MALPICA DE ARBA

ZARAGOZA CINCO VILLAS CASTILISCAR CASTILISCAR CASTILLO DE CASTILISCAR

ZARAGOZA CINCO VILLAS EJEA DE LOS CABALLEROS BAYO, EL CASTILLO DE LA CORONA

ZARAGOZA CINCO VILLAS ERLA ERLA CASTILLO DE LOS LUNA

ZARAGOZA CINCO VILLAS ERLA SANTIAS CASTILLO DE SANTIAS

ZARAGOZA CINCO VILLAS LUNA LUNA MURALLA DE LUNA

ZARAGOZA CINCO VILLAS TAUSTE TAUSTE CASTILLO DE TAUSTE

ZARAGOZA CINCO VILLAS URRIES URRIES TORRE DE URRIES

ZARAGOZA COMUNIDAD DE CALATAYUD ARIZA ARIZA CASTILLO DE PALAFOX

ZARAGOZA COMUNIDAD DE CALATAYUD ATECA ALCOCER CASTILLO DE LA MORICA ENCANTADA

ZARAGOZA COMUNIDAD DE CALATAYUD BELMONTE DE GRACIAN BELMONTE DE GRACIAN CASTILLO DE BELMONTE DE GRACIAN

ZARAGOZA COMUNIDAD DE CALATAYUD BORDALBA BORDALBA CASTILLO DE BORDALBA

ZARAGOZA COMUNIDAD DE CALATAYUD BUBIERCA BUBIERCA CASTILLO DE BUBIERCA

ZARAGOZA COMUNIDAD DE CALATAYUD CARENAS CARENAS CASTILLO DE SOMET

ZARAGOZA COMUNIDAD DE CALATAYUD CIMBALLA CIMBALLA CASTILLO DE CIMBALLA

ZARAGOZA COMUNIDAD DE CALATAYUD FUENTES DE JILOCA FUENTES DE JILOCA CASTILLO DE FUENTES DE JILOCA

ZARAGOZA COMUNIDAD DE CALATAYUD MALANQUILLA MALANQUILLA TORRE DEL MORO

ZARAGOZA COMUNIDAD DE CALATAYUD MALUENDA MALUENDA LA TORRECILLA

ZARAGOZA COMUNIDAD DE CALATAYUD MONTERDE MONTERDE CASTILLO DE MONTERDE

ZARAGOZA COMUNIDAD DE CALATAYUD MORATA DE JILOCA MORATA DE JILOCA CASTILLO DE MORATA DE JILOCA

ZARAGOZA COMUNIDAD DE CALATAYUD MORES MORES CASTILLO DE MORES

ZARAGOZA COMUNIDAD DE CALATAYUD PARACUELLOS DE JILOCA PARACUELLOS DE JILOCA CASTILLO DE PARACUELLOS DE JILOCA

ZARAGOZA COMUNIDAD DE CALATAYUD TERRER TERRER CASTILLO DE TERRER

ZARAGOZA COMUNIDAD DE CALATAYUD TORREHERMOSA TORREHERMOSA CASTILLO DE TORREHERMOSA

ZARAGOZA MONEGROS, LOS ALMOLDA, LA ALMOLDA, LA CASTILLO DE LA ALMOLDA

ZARAGOZA RIBERA ALTA DEL EBRO ALCALA DE EBRO ALCALA DE EBRO CASTILLO DE ALCALA DE EBRO

ZARAGOZA RIBERA ALTA DEL EBRO REMOLINOS REMOLINOS CASTILLO DE POLA

ZARAGOZA RIBERA ALTA DEL EBRO TORRES DE BERRELLEN TORRES DE BERRELLEN EL CASTELLAR

ZARAGOZA RIBERA BAJA DEL EBRO ALBORGE ALBORGE CASTILLO DE ALBORGE

ZARAGOZA RIBERA BAJA DEL EBRO QUINTO DE EBRO QUINTO DE EBRO CASTILLO DE MATAMALA

ZARAGOZA RIBERA BAJA DEL EBRO QUINTO DE EBRO QUINTO DE EBRO CASTILLO DE QUINTO DE EBRO

ZARAGOZA RIBERA BAJA DEL EBRO QUINTO DE EBRO QUINTO DE EBRO TORRE DE LOS ANGELES

ZARAGOZA TARAZONA Y EL MONCAYO FAYOS, LOS FAYOS, LOS CASTILLO DE LOS FAYOS

ZARAGOZA TARAZONA Y EL MONCAYO MALON MALON CASTILLO DE MALON

ZARAGOZA TARAZONA Y EL MONCAYO SANTA CRUZ DE MONCAYO SANTA CRUZ DE MONCAYO CASTILLO DE SANTA CRUZ DE MONCAYO

ZARAGOZA TARAZONA Y EL MONCAYO VERA DE MONCAYO VERA DE MONCAYO CASTILLO DE VERA DE MONCAYO

ZARAGOZA VALDEJALON BARDALLUR BARDALLUR CASTILLO DE TURBENA

ZARAGOZA VALDEJALON CHODES CHODES CASTILLO DE CHODES

ZARAGOZA VALDEJALON CHODES VILLANUEVA DE JALON CASTILLO DE VILLANUEVA DE JALON

ZARAGOZA VALDEJALON URREA DE JALON URREA DE JALON TORRE DEL CASTILLUELO

ZARAGOZA ZARAGOZA CUARTE DE HUERVA CUARTE DE HUERVA CASTILLO DE CUARTE

ZARAGOZA ZARAGOZA OSERA DE EBRO OSERA DE EBRO CASTILLO DE LOS CORNEL

ZARAGOZA ZARAGOZA PUEBLA DE ALFINDEN PUEBLA DE ALFINDEN CASTILLO DE LA PUEBLA DE ALFINDEN

ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA ALFOCEA CASTILLO DE ALFOCEA

ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA JUSLIBOL CASTILLO DE JUSLIBOL

ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA JUSLIBOL CASTILLO DE MIRANDA

ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA TORRECILLA DE VALMADRID CASTILLO DE TORRECILLA DE VALMADRID

ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA CASTILLO DE SANTA BARBARA

#
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RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Direc-
ción General de Administración Educativa, por la
que se publica la parte dispositiva de la Orden de 4
de abril de 2006, del Departamento de Educación,
Cultura y Deporte, por la que se revoca la autori-
zación del centro privado autorizado elemental de
música «Manuel de Falla» de Zaragoza.

$
Instruido el correspondiente procedimiento, iniciado de

oficio, de revocación de la autorización del centro privado
autorizado elemental de música «Manuel de Falla» de Zarago-
za, esta Dirección General, de conformidad con lo previsto en
el artículo 12.2 del Real Decreto 321/1994, de 25 de febrero,
sobre autorización a centros docentes privados para impartir
enseñanzas artísticas, artículo que prevé la publicación en el
Boletín Oficial de la parte dispositiva de las órdenes de
extinción de la autorización de los citados centros, procede
con la presente Resolución a dar cumplimiento de dicho
mandato, con la publicación de la parte dispositiva de la Orden
de 4 de abril de 2006, del Departamento de Educación, Cultura
y Deporte, cuyo texto literal es el siguiente:

«Acordar la revocación de la autorización del Centro Priva-
do Autorizado Elemental de Música «Manuel Falla» de Zara-
goza, concedida mediante Orden de 21 de abril de 1995 del
Ministerio de Educación y Ciencia (BOE 10 de mayo), con
efectos para el próximo curso escolar 2006-2007, procediendo
a dar de baja a dicho centro del Registro de centros docentes
no universitarios».

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante
la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de
un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente acto, de conformidad con lo establecido en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en su redacción ac-
tual, o recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses,
contados desde el siguiente a su publicación, de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 25 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa».

Zaragoza, 3 de mayo de 2006.

La Directora General de Administración
Educativa,

Mª VICTORIA BROTO COSCULLUELA
§

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE
#

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, del Instituto
Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se
formula la Declaración de Impacto Ambiental del
proyecto de explotación para la extracción de ári-
dos de aluvión en la cantera «Almenareta», sita en
el término municipal de Zaragoza, promovido por
Margalejo Campo, S. L.

$
El Estudio de Impacto Ambiental correspondiente al pro-

yecto de extracción de áridos de aluvión en las parcelas 173,
174 y 175 del polígono 157, denominado «Almenareta», en el
término municipal de Zaragoza, promovido por Margalejo
Campo, S. L., se presenta de acuerdo con lo previsto en
artículo 1.1 del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de
junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, modificado por la
Ley 6/2001, de 8 de mayo, por encontrase la actividad en uno
de los supuestos de su anexo I, en el recogido en el grupo 2,
«Industria extractiva»; apartado a), punto 9º, «Extracciones
que, aun no cumpliendo ninguna de las condiciones anterio-

res, se sitúen a menos de 5 kilómetros de los límites del área
que se prevea afectar por el laboreo y las instalaciones anexas
de cualquier explotación o concesión minera a cielo abierto
existente».

La explotación se encuentra incluida en el ámbito de aplica-
ción del Decreto 109/2000, de 29 de mayo, del Gobierno de
Aragón, por el que se establece un régimen de protección para
la conservación del cernícalo primilla (Falco naumanni) y se
aprueba el Plan de Conservación de su Hábitat, si bien, no
afecta a áreas críticas para esta especie. Aproximadamente la
cuarta parte de la superficie de la explotación, en su extremo
sur, se encuentra dentro del entorno de protección de la
Resolución de 20 de septiembre de 2000, de la Dirección
General de Patrimonio Cultural, por la que se incoa expediente
de declaración de Bien de Interés Cultural, como Conjunto de
Interés Cultural, en la categoría de Conjunto Histórico, a favor
del tramo Aragonés del Canal Imperial de Aragón.

Se pretende llevar a cabo la extracción de gravas en una
terraza fluvial en las parcelas 173, 174 y 175 del polígono 157
del término municipal de Zaragoza, en el barrio rural de
Garrapinillos, ocupando una superficie total de 4,85 ha. El
volumen total de gravas aprovechables es de 227.228,60 m3,
a explotar en casi 5 años, a un ritmo de extracción de 50.000
m3/año y con una producción de estéril resultado de la existen-
cia de una capa de 1,2 m de costra calcárea en superficie. El
método de explotación consiste en minería de transferencia
con dos bancos de 6 m de altura media, divididos en dos
subbancos de 3 m de altura. El arranque del material se realiza
mediante una retroexcavadora, siendo pasado por una criba de
barrotes para separar la fracción más gruesa y cargado en
camiones mediante pala cargadora. Se prevé el relleno parcial
del hueco de explotación mediante el estéril de la propia
explotación y material procedente de excavaciones en otros
lugares. El acceso a la explotación se lleva a cabo por un
caminos existentes.

El Estudio identifica y valora impactos sobre la atmósfera,
sobre los suelos y la gea, sobre la fauna, sobre la vegetación y
sobre el medio socioeconómico.

Se contemplan medidas protectoras y correctoras tendentes
a minimizar el impacto ambiental producido sobre la calidad
de la atmósfera y el nivel de ruidos, sobre las aguas subterrá-
neas, sobre los suelos, sobre la vegetación, sobre la fauna y
sobre el paisaje. Se contempla la retirada y acopio en un
cordón perimetral de los 80 cm superiores de tierra vegetal.

La restauración se efectúa mediante el relleno parcial del
hueco de explotación con estéril y material excedente de la
excavación, así como con residuos sólidos no contaminantes
procedentes de excavación en otros lugares, el reperfilado de
taludes para adquirir una pendiente 1V:3H, suavizando las
formas e integrándolas con la morfología circundante, la
restitución de los suelos y la revegetación mediante siembra de
cebada.

El artículo 2 del Decreto 45/1994, de 4 de marzo, de la
Diputación General de Aragón, de Evaluación de Impacto
Ambiental, designa al Departamento de Medio Ambiente
como órgano ambiental de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, encargado de formular las Declaraciones de Impacto
Ambiental. El artículo 3 de la Ley 23/2003, de 23 de diciem-
bre, de creación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental
otorga al Instituto la competencia para la tramitación y reso-
lución, entre otros, del procedimiento de formulación de
Declaración de Impacto Ambiental.

Mediante Anuncio de 25 de octubre de 2005 del Area II del
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, publicado en el
«Boletín Oficial de Aragón» número 131, de 5 de noviembre
de 2005, se sometió a información pública durante un plazo de
30 días hábiles el citado Estudio de Impacto Ambiental.
Durante el periodo de información pública no se presentaron
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alegaciones al proyecto. También se invitó a informar a la
Dirección General de Patrimonio Cultural y al Ayuntamiento
de Zaragoza. Mediante Resolución de 23 de noviembre de
2005, de la Dirección General de Patrimonio Cultural, se
informa de la afección del proyecto al entorno de protección
del Bien de Interés Cultural del Canal Imperial de Aragón y se
resuelve el traslado del expediente a la Comisión Provincial de
Patrimonio Cultural de Zaragoza para la emisión de informe,
necesario para la autorización de las obras de explotación. La
Unidad de Medio Natural de la Oficina de la Agencia 21 Local
-Unidad de Medio Ambiente- del Ayuntamiento de Zaragoza
informa desfavorablemente la autorización de la actividad
extractiva, por no ser compatible con la clasificación del suelo
del vigente Plan General de Ordenación Urbana y con el
contenido de las Normas Urbanísticas.

En el preceptivo trámite de audiencia se presenta escrito por
parte del promotor alegando que la propuesta de declaración
de la formulación de impacto ambiental de la cantera, a la que
ha tenido vista, está motivada en cuestiones urbanísticas y no
en cuestiones ambientales.

Visto el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto de
extracción de áridos de aluvión «Almenareta», en el término
municipal de Zaragoza; el expediente administrativo incoado
al efecto; el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de
junio, modificado parcialmente por la Ley 6/2001, de 8 de
mayo; el Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el
que se aprueba el reglamento para la ejecución del R.D.L.1302/
1986; el Decreto 45/1994, de 4 de marzo, de la Diputación
General de Aragón, de Evaluación de Impacto Ambiental; la
Ley 23/2003, de 23 de diciembre, de creación del Instituto
Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del procedimiento Administrativo Común; la Ley
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992; el Decreto Legis-
lativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón y demás legislación
concordante, formulo la siguiente:

Declaración de Impacto Ambiental
La Evaluación de Impacto Ambiental del «Estudio de Im-

pacto Ambiental correspondiente Proyecto de extracción de
áridos de aluvión Almenareta», en el término municipal de
Zaragoza, promovido por Margalejo Campo, S. L., resulta
incompatible y desfavorable, fundamentada en los siguientes
puntos:

1.—La zona de explotación se encuentra clasificada, de
acuerdo con el Plan General de Ordenación Urbana de Zara-
goza, como Suelo no Urbanizable, protección del ecosistema
productivo agrario SNU EP, con la categoría sustantiva de
protección de la agricultura del regadío tradicional (R).

2.—De acuerdo con el artículo 6.3.2.1, punto 1, a) de las
Normas Urbanísticas, en el suelo perteneciente al regadío
tradicional no se permiten las actividades extractivas.

3.—A la vista del informe de la Unidad de Medio Natural de
la Oficina de la Agencia 21 Local -Unidad de Medio Ambien-
te- del Ayuntamiento de Zaragoza, entidad en la que recae el
trámite de concesión de la preceptiva licencia municipal de
actividad, el proyecto de explotación resulta incompatible con
la clasificación del suelo del vigente Plan General de Ordena-
ción Urbana y con el contenido de las Normas Urbanísticas.

4.—Las cuestiones urbanísticas quedan subsumidas en los
factores que tanto el artículo 3 de la Directiva del consejo 85/
337/CEE, de 27 de junio de 1985, relativa a la evaluación de
las repercusiones d determinados proyectos públicos y priva-
dos sobre el medio ambiente, modificado por la Directiva 97/
11/CE, del Consejo, de 3 de marzo de 1997, como en el artículo
2.1.c del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio,

de Evaluación de Impacto Ambiental, modificado por la Ley
6/2001, de 8 de mayo, obligan a identificar, describir y
evaluar.

4.—De acuerdo con lo previsto con lo previsto en el punto
18.2 del capítulo II, sección 3ª del Reglamento para la ejecu-
ción del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio,
de Evaluación de Impacto Ambiental, aprobado por Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, debe existir una
coherencia entre la declaración de impacto ambiental y el resto
de las autorizaciones exigidas para la autorización del proyec-
to. En este caso, entendiendo que existe una incompatibilidad
entre la actividad propuesta y las normas de planeamiento
urbanístico del municipio de Zaragoza, una formulación favo-
rable y compatible de la evaluación de impacto ambiental de
este proyecto no respetaría la coherencia exigida.

Zaragoza, 3 de mayo de 2006.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

CARLOS ONTAÑON CARRERA
#

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, del Instituto
Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se
formula la Declaración de Impacto Ambiental del
proyecto de Parque Eólico «Mequinenza», en el
término municipal de Mequinenza (Zaragoza),
promovido por la empresa Parque Eólico Aragón,
A.I.E.

$
Según el apartado b) 9 del grupo 9, del Anexo I de la Ley 6/

2001, de 8 de mayo, de modificación del Real Decreto Legis-
lativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto
ambiental, los proyectos de parque eólicos que tengan más de
10 aerogeneradores y se desarrollen en zonas especialmente
sensibles designadas en aplicación de la Directiva 79/409/
CEE, del Consejo, de 2 de abril, relativa a la conservación de
la aves silvestres, y de la Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de
21 de mayo, relativa a la conservación de los hábitats naturales
y de la fauna y flora silvestres, deben ser sometidos al proce-
dimiento de Evaluación de Impacto Ambiental de forma
previa a la autorización del mismo, lo que es aplicable en el
caso del proyecto de Parque Eólico «Mequinenza».

El proyecto propone la instalación de 43 aerogeneradores
MADE, del modelo AE-59, con una potencia nominal de 800
KW por aerogenerador, resultando una potencia total de 34,4
MW. La obra civil consiste en la adecuación de caminos
existentes hasta una anchura mínima de 4,5 m, la construcción
de nuevos caminos en zonas puntuales y las obras previas al
montaje de los aerogeneradores (plataformas, zanjas, zonas de
almacenamiento, etc). Los aerogeneradores se han diseñado
en dos alineaciones, dispuestas en sentido SSW-NNE. La
distancia entre las alineaciones es de unos 500 metros, aproxi-
madamente, en su punto más próximo.

La línea eléctrica de evacuación de la energía eléctrica
producida por el parque eólico es objeto de un proyecto
independiente por lo que no se incluye en la presente Decla-
ración de Impacto Ambiental.

La zona de actuación tiene un clima continental, próximo a
la aridez y con grandes diferencias de temperatura entre el
verano y el invierno. La sequía se extiende desde mayo hasta
octubre. La actuación se sitúa sobre materiales de la formación
de calizas de Mequinenza. Son calizas lacustres asociadas a
margas y areniscas calcáreas. La vegetación natural de la zona
consiste en matorrales de degradación del coscojar (romera-
les) y pinares de Pinus halepensis, además de las comunidades
acompañantes de los cultivos y las nitrófilas de las zonas
pastoreadas, pistas, etc.

La zona de estudio posee un elevado interés como corredor
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migratorio de aves. Además tiene una considerable riqueza en
aves (unas 96 especies), tanto invernantes como reproducto-
ras. Destaca el grupo de rapaces, entre las que se encuentran
las siguientes: águila azor perdicera (Hieraaetus fasciatus),
águila real (Aquila chrysaetos), aguilucho cenizo (Circus
pygargus), alimoche común (Neophron percnopterus), cule-
brera europea (Circaetus gallicus), milano negro (Milvus
migrans), halcón peregrino (Falco peregrinus), águila pesca-
dora (Pandion haliaetus), entre otras. También son frecuentes
las aves ligadas a medios húmedos como garcilla cangrejera
(Ardeola ralloides), garza real e imperial (Ardea cinerea,
Ardea purpurea), martinete (Nycticorax nycticorax), etc.

El parque eólico «Mequinenza» se encuentra dentro de la
Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) de Val-
cuerna, Serreta Negra y Liberola, designada de acuerdo con la
Directiva 79/409/CEE, de Aves, afectando a vegetación y
hábitats de especies de avifauna que son objetivos de conser-
vación de dicho espacio. A unos 1.300 m del aerogenerador
más cercano se encuentra la ZEPA Matarraña-Aiguabarreix.
En la zona son numerosas las aves incluidas en los catálogos
nacional y autonómico, entre ellas dos incluidas en la máxima
categoría de protección (En Peligro de Extinción). Son el
águila azor perdicera (Hieraaetus fasciatus) y la garcilla
cangrejera (Ardeola ralloides).

El área de competencia del Parque Eólico de Mequinenza se
encuentra incluida en su totalidad dentro del ámbito del Plan
de Ordenación de los Recursos Naturales del Sector Oriental
de Monegros y del Bajo Ebro aragonés, según Decreto 346/
2003, de 16 de diciembre, del Gobierno de Aragón. El aeroge-
nerador nº 29 se encuentra dentro del ámbito del Plan de
Recuperación del cernícalo primilla, según se establece en el
Decreto 109/2000, de 29 de mayo, del Gobierno de Aragón,
por el que se establece un régimen de protección para la
conservación del cernícalo primilla (Falco naumanni) y se
aprueba el Plan de Conservación de su Hábitat. No se encuen-
tra en área crítica, ya que las colonias más cercanas están a una
distancia de unos 5 kms del área de implantación del PE.

Toda la zona de competencia del parque eólico se encuentra
dentro del área de distribución del águila azor perdicera
(Hieraaetus fasciatus). Los nidos más próximos a los aeroge-
neradores se encuentran a una distancia de 3 kms.

El artículo 2 del Decreto 45/1994, de 4 de marzo, de la
Diputación General de Aragón, de Evaluación de Impacto
Ambiental, designa al Departamento de Medio Ambiente
como órgano ambiental de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, encargado de formular las Declaraciones de Impacto
Ambiental. El artículo 3 de la Ley 23/2003, de 23 de diciem-
bre, de creación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental
otorga al Instituto la competencia para la tramitación y reso-
lución, entre otros, del procedimiento de formulación de
Declaración de Impacto Ambiental.

Mediante anuncio del Servicio Provincial del Departamento
de Industria, Comercio y Turismo de Zaragoza publicado en
el «Boletín Oficial de Aragón» nº 83, de fecha 11 de julio de
2005, se sometió a información pública el Proyecto del Parque
Eólico «Mequinenza» y su Estudio de Impacto Ambiental,
durante los 30 días hábiles siguientes a su publicación. Duran-
te el periodo de información pública no se presentó ninguna
alegación de carácter ambiental al proyecto. Con fecha 15 de
noviembre de 2005, el expediente fue informado por el Servi-
cio de Prevención y Protección del Patrimonio Cultural me-
diante Resolución de la Dirección General de Patrimonio
Cultural. Informó igualmente el Servicio Provincial del De-
partamento de Industria, Comercio y Turismo de Zaragoza, en
relación con la existencia de instalaciones eólicas en un radio
de 5 km en torno al parque eólico proyectado. En dicho escrito
se destaca que el Parque Eólico «Mequinenza» se encuentra en

competencia con el Parque Eólico «Mequinenza I», promovi-
do por PRENEAL.

Visto el Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto de
Parque Eólico «Mequinenza» en el término municipal de
Mequinenza, el expediente administrativo incoado al efecto;
el Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se
establece medidas para contribuir a garantizar la biodiversi-
dad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la
fauna y flora silvestres, y su modificación mediante Real
Decreto 1193/1998, de 12 de junio; la Orden de 20 de agosto
de 2001, del Departamento de Medio Ambiente, por la que se
publica el Acuerdo de Gobierno del 24 de julio de 2001, por
la que se declaran 38 nuevas Zonas de Especial Protección
para las Aves; el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28
de junio, modificado parcialmente por la Ley 6/2001, de 8 de
mayo; el Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el
que se aprueba el reglamento para la ejecución del R.D.L.1302/
1986; el Decreto 45/1994, de 4 de marzo, de la Diputación
General de Aragón, de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Ley 23/2003, de 23 de diciembre, de creación del Instituto
Aragonés de Gestión Ambiental, la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del procedimiento Administrativo Común; la Ley
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992; el decreto legis-
lativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón, y demás legislación
concordante, formulo la siguiente:

Declaración de Impacto Ambiental
A los solos efectos ambientales, la Evaluación de Impacto

Ambiental del Proyecto de Parque Eólico «Mequinenza», en
el término municipal de Mequinenza (Zaragoza), promovido
por la empresa Parque Eólico Aragón A.I.E., resulta incompa-
tible con la conservación de los recursos naturales y desfavo-
rable, fundada en los siguientes motivos:

1. La existencia de los aerogeneradores supone una grave
afección sobre la escasa población de águila azor perdicera
(Hieraaetus fasciatus), en los términos previstos en el Real
Decreto 439/1990, de 30 de marzo, por el que se regula el
Catálogo Nacional de Especies Amenazadas y en el Decreto
49/1995, de 28 de marzo, de la Diputación General de Aragón,
por el que se regula el Catálogo de Especies Amenazadas de
Aragón, ya que se sitúan en una zona de campeo de los
individuos que nidifican en las proximidades, como así lo
reconoce el EsIA. Tanto el águila azor perdicera como la
garcilla cangrejera (Ardeola ralloides), que también puede
verse afectada por el proyecto, se encuentran catalogadas
como En Peligro de Extinción por el Catálogo de Especies
Amenazadas de Aragón. Otras especies que pueden verse
afectadas son: cernícalo primilla (Falco naumanni), alimoche
(Neophron percnopterus), águila real (Aquila chrysaetos),
aguilucho cenizo (Circus pygargus), sisón (Tetrax tetrax),
ganga ortega (Pterocles orientalis), martinete (Nycticorax
nycticorax) y chova piquirroja (Pyrrhocorax pyrrhocorax),
todas ellas catalogadas.

2. El impacto negativo sobre las especies de aves citadas
supone una afección a los objetivos de conservación de las
Zonas de Especial Protección de las Aves «Valcuerna, Serreta
Negra y Liberola» y «Matarraña - Aiguabarreix» en los
términos que establece el artículo 6.3 del Real Decreto 1997/
1995 de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para
contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conserva-
ción de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres.

3. La actuación proyectada puede afectar de forma signifi-
cativa a los objetivos de conservación del Plan de Ordenación
de los Recursos Naturales del Sector Oriental de Monegros y
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del Bajo Ebro Aragonés (Decreto 346/2003) ya que, con la
iniciación del PORN, se ordena la planificación de la ZEPA
Valcuerna, Serreta Negra y Liberola y de la ZEPA Matarraña
- Aiguabarreix, que se ven afectadas por el parque eólico.

Zaragoza, 3 de mayo de 2006.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

CARLOS ONTAÑON CARRERA
@

IV. Administración de Justicia
#

EDICTO del Juzgado de 1ª Instancia número 1 de
Jaca, relativo a procedimiento verbal desahucio
falta pago número 344/2005.

$
Lo extiendo yo, don José Antonio Izuel Gastón, juez del

Juzgado de Primera Instancia número 1 de los de Jaca y su
Partido, haciendo saber que en el día de la fecha se ha dictado
en las presentes actuaciones de Juicio verbal desahucio núme-
ro 344/2005, instado por doña María Luisa Arcega Zueco
contra don Guillermo Rivera Delgado, resolución del siguien-
te tenor:

«Sentencia número 12/2006
Procedimiento: Verbal desahucio 34/2005
En Jaca, a diecisiete de enero de dos mil seis.
Don José Antonio Izuel Gastón, Juez del Juzgado de Prime-

ra Instancia e Instrucción número 1 de los de Jaca y su Partido
Judicial, habiendo visto las presentes actuaciones, seguidas
ante este Juzgado entre partes, de una como demandante doña
María Luisa Arcega Zueco, con procurador Doña María Cruz
Labarta Fanto y con letrado doña Ana Domínguez Carabantes
y de otra como demandado Don Guillermo Ribera Delgado, y
en nombre de S. M. el Rey dicto la siguiente:

Antecedentes de hecho:
Primero.—Por la Procuradora Doña María Cruz Labarta

Fanlo, en la representación indicada y mediante escrito que
por turno de reparto correspondió a este juzgado, se presentó
con fecha 11 de octubre de 2005 demanda de juicio verbal de
desahucio y reclamación de cantidad contra Don Guillermo
Rivera Delgado por la que tras alegar los hechos y los
fundamentos de derecho que estimaba de aplicación termi-
naba solicitando que se declare haber lugar a la resolución
del contrato de arrendamiento por falta de pago, habiendo
lugar al desahucio del demandado, así como que se condene
al demandado al pago de la cantidad de 1.833,07 euros, así
como al pago de las rentas que se generen durante la trami-
tación del presente procedimiento y hasta la definitiva entre-
ga del inmueble, con expresa imposición de costas procesa-
les.

Segundo.—Admitida a trámite la demanda por medio de
Auto de fecha 14 de octubre de 2005, se acordó citar a las
partes a la vista oral que se celebró el día 16 de enero de 2006.
El demandado fue citado finalmente por edictos

Tercero.—A la vista concurrió únicamente la parte deman-
dante, declarándose en situación de rebeldía procesal al de-
mandado.

La parte actora se ratificó de su demanda en la comparecen-
cia y amplió la demanda señalando que reclama definitiva-
mente 3.277,07 euros.

Posteriormente, se recibió el pleito a prueba. Por el actor se
propuso prueba documental por reproducida fue admitida.

No teniendo nada más que manifestar, se declararon los
autos vistos para sentencia.

Cuarto.—En la tramitación de este procedimiento se han
observado todas las disposiciones legales.

Fundamentos de derecho:
Primero.—La parte actora acumula la acción de desahucio

con la de reclamación de cantidad.
Segundo.—Respecto del desahucio de la demandada en

relación con la vivienda sita en Sabiñánigo, Calla Serrablo
111, ático, el demandado no compareció a la vista habiendo
sido citado en legal forma, con lo que es de aplicación lo
dispuesto en el articulo 440.3 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil en relación con el Art. 442 de - la. LEC, de forma en el
caso de que el demandado citado en forma en un desahucio no
compareciere a la vista, se declarará el desahucio sin más
trámites.

Tercero.—Respecto de las cantidades reclamadas por ren-
tas y gastos de comunidad, reclama la parte demandante
3.277,07 euros por las rentas de los meses de abril, mayo,
junio, agosto, septiembre, octubre, noviembre, diciembre de
2005 y enero de 2006, por importe de 361 euros cada uno, más
28,07 euros por gastos no abonados por suministro de luz, de
forma que el pago de 501 euros que tuvo lugar en julio de 2005
fue destinado a la renta del mes de julio y parte de los gastos
de luz.

Acreditando el actor el contrato de arrendamiento y la
existencia de una renta mensual de 361 euros, recayendo sobre
el arrendatario la carga de probar el pago de las rentas
vencidas, de acuerdo con el Art. 217 de la LEC y no acreditan-
do el demandado el pago de dichos importes, procede conde-
narle al pago de las cantidades reclamadas, en aplicación del
Art. 1555 del la Ley de Arrendamientos Urbanos de 1994.

Cuarto.—En cuanto a las costas procesales, establece el
Art. 394.1 de la LEC que en los procesos declarativos, se
impondrán éstas a la parte que ha visto rechazadas todas sus
pretensiones, salvo que el tribunal aprecie, y así lo razone, que
el caso presentaba serias dudas de hecho o de derecho. Proce-
de, por lo tanto, condenar al demandado al pago de las costas
procesales derivadas del presente procedimiento.

Fallo:
Estimo la demanda interpuesta por la Procuradora Doña

María. Cruz Labarta Fanlo, en nombre de Doña María Luisa
Arcega Zueco, y declaro haber lugar a la resolución del
contrato de arrendamiento de fecha 15 de febrero de 2005 y
decreto el desahucio del demandado respecto de la vivienda
sita en Sabiñánigo, Calle Serrablo 111, ático, y condeno a Don
Guillermo Rivera Delgado al desalojo de la finca dejándola
libre y expedita apercibiéndole de lanzamiento si no desaloja
la vivienda dentro del plazo legal, así como al pago de la
cantidad de tres mil doscientos setenta y siete euros con siete
céntimos (3.277,07 euros) en concepto de rentas Y demás
gastos cuyo pago corresponde a las demandadas, a favor del
demandante, así como al pago de las rentas y cantidades
asimiladas que se generen durante la tramitación del presente
procedimiento y hasta la definitiva entrega del inmueble y al
pago de las costas procesales.

Esta sentencia no es firme y contra la misma cabe recurso de
apelación que deberá prepararse ante este juzgado en el plazo
de cinco días desde su notificación para su resolución por la
Audiencia Provincial de Huesca.

Líbrese testimonio de la presente resolución para su unión
a los autos principales y llévese el original al libro de Senten-
cias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia, lo acuerdo, mando y firmo.—La
Juez.»

Y para que sirva de notificación al demandado don Guillermo
Rivera Delgado, con actual paradero desconocido, libro el
presente.

En Jaca, a 18 de enero de 2006.—El Secretario.
@
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V. Anuncios
     a) Subastas y concursos de obras
         y servicios públicos

§
DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES

#
ANUNCIO del Departamento de Presidencia y
Relaciones Institucionales, por el que se convoca
licitación de un contrato de suministro.

$
1.—Entidad adjudicadora:
a) Organo de Contratación: Consejero de Presidencia y

Relaciones Institucionales de la Diputación General de Ara-
gón.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de
Gestión Económica, Personal y Asuntos Generales.

Edificio Pignatelli, Paseo María Agustín, nº. 36, de Zarago-
za.

Teléfono: 976/714449. Fax: 976/714363.
c) Número de expediente: 58/06.
2.—Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Suministro de papel de fotocopia-

dora con destino al Almacén Central de la Diputación General
de Aragón en Zaragoza.

b) Lugar de recepción y entrega: Según se especifica en el
punto 6 del Pliego de Prescripciones Técnicas.

c) Plazo de ejecución: Según se especifica en el punto 5 del
Pliego de Prescripciones Técnicas.

3.—Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Ordinaria, procedimiento abierto mediante concurso (art. 85
de la Ley de Contratos de las Admones. Públicas).

4.—Presupuesto base de licitación: ciento ochenta mil no-
vecientos cincuenta y dos euros, IVA incluido (180.952 euros).

5.—Garantías:
a) Provisional: Se dispensa de la prestación de la garantía

provisional.
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6.—Obtención de documentación e información:
a) Documentación:
Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y

demás documentación estarán de manifiesto y a disposición
de los licitadores para su examen, durante el plazo de presen-
tación de proposiciones, los días y horas hábiles en las siguien-
tes dependencias administrativas:

. Servicio de Información y Documentación Administrati-
va, Edificio Pignatelli, Paseo María Agustín, nº. 36, 50071
Zaragoza. Teléfono 976/714111. Fax 976/714115.

. Oficina de Información en Plaza San Pedro Nolasco, 7, de
Zaragoza.

. Oficina Delegada del Gobierno de Aragón en Alcañiz,
situada en Avda. Bartolomé Esteban, 58.

. Oficina Delegada del Gobierno de Aragón en Calatayud,
situada en la Plaza de España 1,

. Oficina Delegada del Gobierno de Aragón en Jaca, situada
en Avda. Levante, 10.

. Oficina Delegada del Gobierno de Aragón en Ejea de los
Caballeros, situada en la calle Mediavilla, 27.

. Oficina Delegada del Gobierno de Aragón en Tarazona,
situada en Plaza España, s/n.

. Oficina Delegada del Gobierno de Aragón en Calamocha,
situada en Melchor de Luzón, 6.

Así como en las Delegaciones Territoriales de la Diputación
General de Aragón en Huesca y Teruel, Pz. Cervantes, 1 y
calle General Pizarro, 1, respectivamente y en la siguiente
dirección electrónica: http://www.aragob.es/

b) Información administrativa: Servicio de Gestión Econó-
mica, Personal y AA.GG.

Edificio Pignatelli. Pº. Mª Agustín, 36. 50004 Zaragoza.
Teléfono: 976/71-44-49. Fax: 976/71-43-63.
c) Información técnica: Servicio de Régimen Interior.
Edificio Pignatelli. Pº. Mª Agustín, 36. 50004 Zaragoza.
Teléfono: 976/71-44-50. Fax: 976/71-43-73.
7.—Presentación de ofertas:
a) El plazo de recepción de proposiciones finalizará el

decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial
de Aragón».

b) La documentación a presentar se especifica en el punto 2.2.3
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. La solven-
cia económica, financiera y técnica se acreditará por los medios
establecidos en el Anexo nº. 1 del mencionado Pliego. Igualmente
deberán aportar los licitadores el resto de los documentos que
establece el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
como requisitos para la aceptación de la proposición.

c) Las proposiciones habrán de ser entregadas en el Registro
General de la Diputación General de Aragón (Paseo María
Agustín, nº. 36, Edificio Pignatelli, 50004 Zaragoza), en las
Delegaciones Territoriales de Huesca (Plaza Cervantes, nº. 1,
Código Postal 22071) y de Teruel (Calle General Pizarro, nº.
1, Código Postal 44071), o por cualquiera de los procedimien-
tos establecidos en el art. 80 del Real Decreto 1098/2001, de
12 de octubre por el que se aprueba el Reglamento General de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

d) Los licitadores deberán mantener su oferta durante el
plazo de tres meses, contado desde la apertura de las proposi-
ciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes
8.—Apertura de las ofertas:
La apertura de proposiciones se realizará en acto público,

por la Mesa de Contratación a partir de las 12 horas del décimo
día hábil siguiente, excepto si este día coincide en sábado, al
que finalice el plazo de presentación de plicas, en la Diputa-
ción General de Aragón, Edificio Pignatelli, Paseo María
Agustín, nº. 36, 50004 Zaragoza.

9.—Los gastos de anuncios serán por cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, a 12 de mayo de 2006.—La Jefe de Servicio de
Gestión Económica, Personal y Asuntos Generales. Mª. Asun-
ción Sanmartín Mora.

§
DEPARTAMENTO DE EDUCACION, CULTURA
Y DEPORTE

#
ANUNCIO de la Dirección General de Patrimonio
Cultural, del Departamento de Educación, Cultu-
ra y Deporte, por el que se convoca licitación para
la redacción del proyecto de finalización de la
restauración interior y exterior de la Iglesia de
Santiago de Montalbán (Teruel)

$
1.—Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Departamento de Educación, Cultura y De-

porte, a través de la Dirección General de Patrimonio Cultural
por delegación mediante Orden de fecha 31 de julio de 2003.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de
Conservación y Restauración del Patrimonio Cultural.

2.—Objeto del contrato:
a) Redacción del proyecto de finalización de la restauración

interior y exterior de la Iglesia de Santiago de Montalbán
(Teruel).

b) Plazo de ejecución: cuatro meses.
3.—Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto
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c) Forma de adjudicación: concurso.
4.—Presupuesto base de licitación: Importe total: 78.500

euros.
5.—Garantías:
Provisional: No se exige (art. 35.1 del Texto Refundido de

la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas).
Definitiva: el 4% del importe de adjudicación.
6.—Obtención de documentación e información:
a) Documentación e información administrativa:
—Servicio de Información y Documentación Administrativa:
Edificio Pignatelli, Paseo de María Agustín, 36, 50004

Zaragoza.
Tfno. 976714111 - Fax 976714115
—Oficina de Información en Plaza de San Pedro Nolasco,

7 de Zaragoza.
—Oficina Delegada del Gobierno de Aragón en Calatayud,

situada en la calle Sancho y Gil, 19.
—Oficina Delegada del Gobierno de Aragón en Jaca situada

en Avda. Levante, 10.
—Oficina Delegada del Gobierno de Aragón en Tarazona

situada en Pza. de España, s/n
—Delegaciones Territoriales de la Diputación General de

Aragón en Huesca y Teruel, Pza. - Cervantes, 1 y c/ San
Francisco, 1, respectivamente.

—Acceso a impresos y pliegos a partir de la sección «Bole-
tín Oficial de Aragón» de la dirección: http//www.aragon.es

Asimismo, la documentación se encuentra a disposición de
los licitadores en el Servicio de Conservación y Restauración
del Patrimonio Cultural, Edificio Pignatelli, Paseo de María
Agustín, 36, 50004 - Zaragoza.

7.—Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: hasta las 14 horas el

vigesimoséptimo día natural, a contar desde el día siguiente al
de publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de
Aragón»; si el plazo concluyese en sábado o festivo se prorro-
gará hasta el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La señalada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Diputación
General de Aragón, Pº. Mª. Agustín 36 y Plaza San Pedro
Nolasco 7, Zaragoza o en el de las Delegaciones Territoriales
de Huesca y Teruel. Conforme el artículo 80 del Reglamento
General de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, serán admitidas las proposiciones remitidas por
correo siempre y cuando cumplan las especificaciones y
condicionamientos que señala el mencionado artículo. Una
vez entregada la propuesta no podrá ser retirada.

8.—Apertura de ofertas:
Departamento de Educación, Cultura y Deporte, Dirección

General de Patrimonio Cultural, Pº Mª. Agustín, 36 a las 13
horas del décimo día hábil (que no coincida en sábado),
siguiente a la fecha de finalización del plazo de presentación
de proposiciones; previamente habrá tenido lugar la califica-
ción de la documentación.

9.—Gastos de anuncios: Correrán a cargo del adjudicatario.

Zaragoza, a 11 de mayo de 2006.—El Director General de
Patrimonio Cultural, Jaime Vicente Redón.

§
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE

#
ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, por el
que se convoca a licitación un contrato de servi-
cios.

$
1º.—Entidad adjudicadora: Instituto Aragonés del Agua.
Dependencia que tramita el expediente: Area de Explota-

ción y Canon.
2º.—Objeto: Detallado en la relación anexa.

3º.—Características: Las características a las que deben
acomodarse los trabajos se fijan en los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares y en los Pliegos de Prescripcio-
nes Técnicas que estarán a disposición de los solicitantes,
incluida la documentación complementaria, hasta las 13:00
horas del día 19 de junio de 2006, en las dependencias del
Instituto Aragonés del Agua, calle Capitán Portolés 1-3-5, 8ª
planta, 50004 Zaragoza. Teléfono: 976-716655. Fax: 976-
716651. Esta documentación está a disposición de los licitado-
res en la copistería Arrondo, Paseo Independencia 24-26,
Centro Comercial, local 78, Zaragoza. Teléfono 976 219257.
Fax 976 217447, y en la siguiente dirección electrónica: http/
/www.aragon.es.

Visita a las instalaciones: Todo interesado en visitar las
instalaciones deberá personarse el día 24 de mayo de 2006, a
las 10:00 horas, en la depuradora de Fraga.

4º.—.Presentación de proposiciones: Las proposiciones se
presentarán en sobre cerrado en el Instituto Aragonés del
Agua, en la dirección indicada en el punto anterior, incluyendo
los documentos indicados en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares. En el sobre debe figurar el título comple-
to del contrato y el nombre, dirección y fax del licitador.

El plazo de presentación de las proposiciones finalizará a las
13:00 horas del día 19 de junio de 2006.

5º.—Apertura de proposiciones: La apertura de proposicio-
nes se verificará por la Mesa de Contratación a partir de las
12:00 horas del día 29 de junio de 2006.

6º.—Documentos que deben aportar los licitadores junto con la
proposición: Los que figuran en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares, según las circunstancias de cada licitador.

7º.—Pago del anuncio de licitación y de adjudicación en su
caso: Será por cuenta del adjudicatario.

8º.—Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Tres meses desde la apertura de las
proposiciones.

9º.—Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las
Comunidades Europeas: 28 de abril de 2006.

Relación anexa
Número de Expediente: C11/2006.
Objeto del contrato: Funcionamiento, mantenimiento y

conservación de las EDAR del Bajo Cinca (Fraga y Mequi-
nenza).

Presupuesto de contrata: 870.000,00 euros.
Forma de adjudicación: concurso abierto. Sin admisión de

variantes.
Tramitación ordinaria.
Plazo de ejecución: Dos años extendiéndose a ejercicios 2006,

2007 y 2008, con posibilidad de prórroga por otros dos años.
Clasificación del contratista: Grupo O, Subgrupo 4, mante-

nimiento, Categoría c).
Garantía Provisional: 17.400,00 euros.
Garantía Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

Zaragoza, a 28 de abril de 2006.—El Secretario General del
Instituto Aragonés del Agua, Fernando Otal Corvinos.

§
AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS
(Zaragoza)

#
ANUNCIO del Ayuntamiento de Ejea de los Caba-
lleros, por el que se convoca concurso para la
enajenación de parcelas correspondientes al Sec-
tor 8 «Valdeferrín Oeste» (4ª fase de ampliación del
Polígono Industrial de Valdeferrín) de Ejea de los
Caballeros.

$
1.—Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Gene-
ral. Contratación y Patrimonio.

2.—Objeto del Contrato.
a) Descripción del objeto: La enajenación mediante concur-

so público de las parcelas 1.2, 1.3, 1.4, 1.5, 2.1, 2.2, 2.3, 2.4,
3.1, 3.2, 3.3, 5, 6 y 8.1., del sector 8 «Valdeferrín Oeste», (4ª
fase de ampliación del Polígono Industrial de Valdeferrín) de
Ejea de los Caballeros.

3.—Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma:

Concurso.
4.—Parcela, superficie, precio de la enajenación y garantía

provisional:

1.2 6.953 m2 312.885,00 euros 6.257,70 euros
1.3 7.017 m2 315.765,00 euros 6.315,30 euros
1.4 7.026 m2 316.170,00 euros 6.323,40 euros
1.5 7.026 m2 316.170,00 euros 6.323,40 euros
2.1 5.893 m2 235.720,00 euros 4.714,40 euros
2.2 5.200 m2 208.000,00 euros 4.160,00 euros
2.3 5.200 m2 208.000,00 euros 4.160,00 euros
2.4 5.200 m2 208.000,00 euros 4.160,00 euros
3.1 18.774 m2 657.090,00 euros 13.141,80 euros
3.2 18.773 m2 657.055,00 euros 13.141,10 euros
3.3 18.772 m2 657.020,00 euros 13.140,40 euros
5 13.442 m2 201.630,00 euros 4.032,60 euros
6 8.937 m2 178.740,00 euros 3.574,80 euros
8.1 88.625,74 m2 2.215.643,50 euros 44.312,87 euros

5.—Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros. Con-

tratación y Patrimonio.
b) Domicilio: Avda. Cosculluela, 1
c) Localidad y código postal: Ejea de los Caballeros, 50600.
d) Teléfono: 976-677474, Extensión 302. Telefax: 976-

663816.
e) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el día de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

f) Pliegos, en la página Web del M. I. Ayuntamiento de Ejea.
http://www.ejea.es

6.—Requisitos específicos de los contratistas: Los señala-
dos en el pliego.

7.—Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 30 días a contar desde el día
siguiente al de la publicación de este anuncio. En el supuesto
de que éste coincida en sábado o festivo se entenderá prorro-
gado al primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La exigida en el pliego de
cláusulas administrativas.

c) Lugar de presentación: Servicio de Contratación y Patri-
monio (véase punto 5).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: dos meses.

8.—Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros.
b) Fecha y hora: El quinto día natural a partir del siguiente

a la finalización del plazo de presentación de ofertas. En el
supuesto de que éste coincida en sábado o festivo se entenderá
prorrogado al primer día hábil siguiente. A partir de las 13
horas.

9.—Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.

Ejea de los Caballeros, 8 de mayo de 2006.—El Alcalde,
Eduardo Alonso Lizondo.

§

AYUNTAMIENTO DE TERUEL
#

ANUNCIO de adjudicación de la obra de «Adapta-
ción turística y eliminación de barreras arquitectó-
nicas en el entorno del Acueducto de Los Arcos»,
incluido en el Plan de Excelencia Turística.

$
1.—Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Teruel.
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de

Contratación.
c) Número de expediente: 243/06.
2.—Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: De obras.
b) Descripción del objeto: «Adaptación turística y elimina-

ción de barreras arquitectónicas en el entorno del Acueducto
de Los Arcos».

c) Lote: No procede.
3.—Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: No procede.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: No procede.
4.—Presupuesto base de licitación.
Importe total: 149.543’71 euros, IVA incluido.
5.—Adjudicación.
a) Fecha: 8 de mayo de 2006.
b) Contratista: Construcciones Maldonado de Traid, S. L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 149.000’00 euros.
Lo que se hace público para general conocimiento señalan-

do que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1.992 de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, contra la presente resolución cabrá interponer, con
carácter potestativo, recurso de reposición ante la Alcaldía-
Presidencia, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de la notificación, o bien interponer directamente
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, con sede
en Teruel, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8
y 46.1 de la Ley 29/1.998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de que
pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime
procedente.

En Teruel, a 11 de mayo de 2006.—La Técnico de Contra-
tación, Esperanza Ríos Marín.

§
SOCIEDAD EXPOAGUA ZARAGOZA 2008, S. A.

#
ANUNCIO de la Sociedad Expoagua Zaragoza
2008 S. A., por el que se convoca la licitación de un
contrato de obra.

$
Entidad adjudicadora: Expoagua Zaragoza 2008 S. A.,

Paseo Independencia 34, entresuelo. 50004 Zaragoza. Teléfo-
no: 976 70 2201 y 70 2202. Fax: 976 70 2245

1) Expediente nº DC-O-135/06
a) Objeto: Obra denominada «Captación de agua en el Ebro

para el sistema de cogeneración de la exposición internacional
Expo Zaragoza 2008»

b) Plazo de ejecución: 8 meses (ocho meses). Hitos parciales
según cláusula 7 del Pliego de cláusulas administrativas.

c) Tramitación, forma y procedimiento de adjudicación:
Urgente, concurso abierto.

d) Sin admisión de variantes.
e) Presupuesto máximo de licitación: 4.863.739,73 euros

IVA incluido
f) Garantía provisional: No se exige.
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g) Clasificación: Grupo: E Subgrupo: 1 Categoría: f y
compromiso de adscripción de medios según cláusula 8.3.1.5º
del Pliego cláusulas Administrativas Particulares.

h) Presentación de ofertas: en la sede de la Sociedad El plazo
finalizará a las 14:00 horas del 26 de mayo de 2006

i) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

j) Apertura de ofertas: 12:00 horas del día 02 de junio de
2006, en la sede de la Sociedad.

k) Lugar en el que se puede obtener la documentación:
Pliego Administrativo y CD conteniendo documentación para
licitar disponible en Copy Center Digital, sita en Avda. Goya
58. 50005 Zaragoza. Telf. 976.23.10.14. Fax. 976.23.88.86 y
en la página web www.expozaragoza2008.es

Gastos del presente anuncio serán asumidos por el adjudica-
tario.

Zaragoza, a 11 de mayo de 2006.—El Presidente de la
Sociedad, Roque Gistau Gistau.

§
CONSORCIO VIA VERDE DEL TARAZONICA

#
ANUNCIO del Consorcio Vía Verde del Tarazonica,
relativo a la contratación, mediante concurso, por
procedimiento abierto y trámite ordinario, del
mantenimiento y conservación de la Vía Verde del
Tarazonica.

$
La Asamblea del Consorcio de la Vía Verde del Tarazonica

en sesión de fecha 10 de abril de 2006 acordó convocar
concurso, por procedimiento abierto y trámite ordinario para
la contratación del servicio que se reseña, aprobándose al
mismo tiempo el expediente de contratación que incluye el
Pliego de Cláusulas Administrativas y el de Prescripciones
técnicas que rigen en la presente contratación.

1.—Entidad adjudicataria: Consorcio de la Vía Verde del
Tarazonica

2.—Objeto del contrato: «Conservación y mantenimiento
de la vía verde del Tarazonica

3.—Trámite, procedimiento y forma de adjudicación: Con-
curso por procedimiento abierto y trámite ordinario.

4.—Presupuesto base de licitación: 98.080,00 euros, IVA
incluido.

5.—Duración del contrato: dos años prorrogable por otros
dos años de manera expresa

6.—Garantía provisional: 1.961,60 euros
7.—Obtención de documentación e información: Consor-

cio de la Vía Verde del Tarazonica sito en las oficinas de la
Comarca de Tarazona y el Moncayo, plaza de España, 8.
50500 Tarazona, durante el plazo de presentación de proposi-
ciones

8.—Presentación de las ofertas:
8.1.—Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas

del vigesimosexto día natural siguiente a la publicación del
último anuncio en los Boletines Oficiales de la Comunidad
Foral de Navarra y de la Comunidad Autónoma de Aragón. Si
el último día de presentación fuera sábado o domingo, se
prorrogará hasta el primer día hábil siguiente.

8.2.—Documentación a presentar: La indicada en la cláusu-
la 9 del pliego de condiciones administrativas, debiendo
presentarse en la forma y con el contenido que se describe en
la citada cláusula

8.3.—Lugar de presentación: En el Registro de la Comarca
de Tarazona y el Moncayo, Plaza de España, 8. 50500 Tarazo-
na, sede actual del Consorcio de la Vía Verde del Tarazonica

9.—Apertura de plicas: En la sede de la Comarca de Tara-
zona y el Moncayo, Plaza de España, 8, el día que se determine
por la Mesa de Contratación y una vez calificada la documen-
tación técnica.

10.—Gastos de anuncios: Los gastos derivados de la inser-
ción de anuncios en Boletines, Diarios Oficiales y cualesquie-
ra otras publicaciones serán, en todo caso, de cuenta del
adjudicatario.

Tarazona, 11 de abril de 2006.—El Presidente, H. Jesús
Fernández Cornago.

£

     b) Otros anuncios
§

DEPARTAMENTO DE ECONOMIA, HACIENDA
Y EMPLEO

#
ANUNCIO de la Dirección General de Trabajo e
Inmigración del depósito del Acta de Constitución
y Estatutos de la Asociación Aragonesa de Entida-
des no Lucrativas con Proyectos de Intervención
Social.

$
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4º del Real

Decreto 873/1977, de 22 de abril, que regula el contenido de
los Estatutos de las Asociaciones Profesionales a que se refiere
el artículo 1º de la Ley 19/1977, y a los efectos previstos en la
misma, se hace público que a las 12 horas del día de 11 de mayo
de 2006, fueron depositados en este Servicio de Relaciones
Laborales Acta de Constitución y Estatutos de la denominada
«Asociación Aragonesa de Entidades No Lucrativas con pro-
yectos de intervención social» cuyo ámbito de actuación
territorial se circunscribe a la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, y su ámbito funcional a aquellas entidades no lucrativas
con proyectos de intervención social, excluyendo aquellas
donde las personas que forman parte de sus órganos de
gobierno, tengan relación laboral con las mismas.

El Acta la suscriben:
Dª. Belén Portolés Bardavío, en representación de la Aso-

ciación «Alianza Cristiana de Jóvenes de la YMCA»
Dª. Angeles Puente Alastuey, en representación de la Fun-

dación «El Tranvía»
D. Enrique Santamaría Tosao, en representación de la

Fundación «Federico Ozanam»
Conforme a los artículos 4 y 5 del ya citado Real Decreto

873/1977, los interesados podrán alegar por escrito lo que
estimen procedente dentro del plazo de OCHO DIAS, conta-
dos a partir de la publicación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial de Aragón», que será expuesto en el tablón de
anuncios de esta Dirección General, y podrán ser examinados
los Estatutos depositados, e interesar certificación de los
extremos que consten en el Expediente, en el Servicio de
Relaciones Laborales de la Dirección General de Trabajo e
Inmigración, sita en César Augusto, nº 14, 3ª planta. 50004
Zaragoza.

Zaragoza, 11 de mayo de 2006.—El Director General de
Trabajo e Inmigración, Angel José Moreno Zapiráin.

#
NOTIFICACION del Instituto Aragonés de Em-
pleo, a las entidades colaboradoras relacionadas
en el anexo sobre pérdida de la condición de centro
colaborador en el Plan de Formación e Inserción
Profesional.

$
No habiendo sido posible realizar la notificación preceptiva

y de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la
notificación del Instituto Aragonés de Empleo sobre trámite
de audiencia al Centro Colaborador que anexo adjunto se
relaciona, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 227/1998,
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de 23 de diciembre, por el que se regula el procedimiento para
la inscripción en el Registro de Centros Colaboradores y la
Homologación de Especialidades del Plan de Formación e
Inserción Profesional de Aragón (B. O. A. nº 5, de 15 de enero
de 1999), y en su art. 6, establece los supuestos de pérdida de
la condición de Centro Colaborador.

Lo que se le notifica en la forma prevista en el art. 58 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, con objeto
de que pueda presentar los documentos y formular las alegacio-
nes que estime pertinentes en defensa de sus derechos e intere-
ses en el plazo de diez días desde el día siguiente a la publicación
de la presente notificación en el «Boletín Oficial de Aragón».

En consecuencia se les da por notificados a todos los efectos,
pudiendo recoger la notificación los interesados en el Instituto
Aragonés de Empleo (INAEM), ubicado en Avda, Alcalde
Ramón Sáinz de Varanda 15, Sección Homologación.

Lo que comunica a los efectos oportunos.

Zaragoza, a 2 de mayo de 2006.—La Jefa del Servicio de
Formación, María Eugenia Martínez Ríos.

ANEXO

Centro colaborador: C.F. Específica María Montessori.
Entidad: Centro homologado de F. P. María Montessori, S. L.
Censo Autonómico: 092-01.
Censo Nacional: 50/00003127.
Dirección: C/ Pedro IV El Ceremonioso, 12.
Localidad: Zaragoza.
Trámite audiencia: Sobre pérdida de la condición de Centro

Colaborador, por incumplimiento de la obligación de «mante-
ner las instalaciones y la estructura de medios, sobre la base de
las cuales se ha producido la inscripción como centro colabo-
rador, y adaptarlas a los requisitos mínimos que en cada
momento se exijan para cada especialidad homologada».
Artículo 6.1 letra A, del Decreto 227/1998, de 23 de diciem-
bre, por el que se regula la inscripción en el Registro de
Centros Colaboradores y la Homologación de Especialidades
del Plan de Formación e Inserción Profesional de Aragón.

Centro Colaborador: Agrupación Empresarial de Conf.
Entidad: Agrupación Empresarial de Confeccionistas Ara-

goneses, S. L.
Censo Autonómico: 327-01.
Censo Nacional: 50/00024174.
Dirección: Pol. Ind. El Castillo - Nave 12.
Localidad: Caspe.
Trámite audiencia: Sobre pérdida de la condición de Centro

Colaborador, por no haberse incluido en la programación de
cursos durante los años 2004 y 2005. Artículo 6, letra C,
apartado 1 del Decreto 227/1998, de 23 de diciembre, por el
que se regula la inscripción en el Registro de Centros Colabo-
radores y la Homologación de Especialidades del Plan de
Formación e Inserción Profesional de Aragón.

Centro Colaborador: PAIFSA
Entidad: Proyectos Aragoneses de Informática y Forma-

ción, S. A. L.
Censo Autonómico: 435-01.
Censo Nacional: 50/00026701.
Dirección: C/ Madre Vedruna, 2, Ent. Izda.
Localidad: Zaragoza.
Trámite audiencia: Sobre pérdida de la condición de Centro

Colaborador, por no haberse incluido en la programación de
cursos durante los años 2004 y 2005. Artículo 6, letra C,
apartado 1 del Decreto 227/1998, de 23 de diciembre, por el
que se regula la inscripción en el Registro de Centros Colabo-

radores y la Homologación de Especialidades del Plan de
Formación e Inserción Profesional de Aragón.

Centro Colaborador: Centro Formación Formaragón.
Entidad: Formaragón, S. L.
Censo Autonómico: 696-01.
Censo Nacional: 50/00026747.
Dirección: C/ Monasterio de La Oliva, 4.
Localidad: Zaragoza.
Trámite audiencia: Sobre pérdida de la condición de Centro

Colaborador, por no haberse incluido en la programación de
cursos durante los años 2004 y 2005. Artículo 6, letra C,
apartado 1 del Decreto 227/1998, de 23 de diciembre, por el
que se regula la inscripción en el Registro de Centros Colabo-
radores y la Homologación de Especialidades del Plan de
Formación e Inserción Profesional de Aragón.

Centro Colaborador: Centro Informático del Maestrazgo.
Entidad: Estecha Celma María Mercedes.
Censo Autonómico: 771-01
Censo Nacional: 44/00026634.
Dirección: Avda. de La Feria, S/N.
Localidad: Cantavieja.
Trámite audiencia: Sobre pérdida de la condición de Centro

Colaborador, por no haberse incluido en la programación de
cursos durante los años 2004 y 2005. Artículo 6, letra C,
apartado 1 del Decreto 227/1998, de 23 de diciembre, por el
que se regula la inscripción en el Registro de Centros Colabo-
radores y la Homologación de Especialidades del Plan de
Formación e Inserción Profesional de Aragón.

Centro Colaborador: Mac Training.
Entidad: Mac Aviaction, S. A.
Censo Autonómico: 802-01.
Censo Nacional: 50/00026807.
Dirección: Edif. Aeropuerto de Zaragoza, Garrapinillos.
Localidad: Zaragoza.
Trámite audiencia: Sobre pérdida de la condición de Centro

Colaborador, por no haberse incluido en la programación de
cursos durante los años 2004 y 2005. Artículo 6, letra C,
apartado 1 del Decreto 227/1998, de 23 de diciembre, por el
que se regula la inscripción en el Registro de Centros Colabo-
radores y la Homologación de Especialidades del Plan de
Formación e Inserción Profesional de Aragón.

#
NOTIFICACION del Instituto Aragonés de Em-
pleo a las entidades colaboradoras relacionadas en
el anexo sobre pérdida de la condición de centro
colaborador en el Plan de Formación e Inserción
Profesional.

$
No habiendo sido posible realizar la notificación preceptiva y

de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se hace pública la notificación
del Instituto Aragonés de Empleo sobre trámite de audiencia al
Centro Colaborador que anexo adjunto se relaciona, de acuerdo
con lo previsto en el Decreto 227/1998, de 23 de diciembre, por
el que se regula el procedimiento para la inscripción en el Registro
de Centros Colaboradores y la Homologación de Especialidades
del Plan de Formación e Inserción Profesional de Aragón (B. O.
A. nº 5, de 15 de enero de 1999), y en su art. 6, establece los
supuestos de pérdida de la condición de Centro Colaborador.

Lo que se le notifica en la forma prevista en el art. 58 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero. Contra
la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
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podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 8, apartado 3, de la Ley Reguladora
de la jurisdicción contenciosa administrativa, en el plazo de
dos meses y sin perjuicio que pueda interponer cualquier otro
recurso que estime procedente. Igualmente, podrá interponer-
se recurso de reposición en el plazo de un mes ante esta
Dirección Gerencia.

En consecuencia se les da por notificados a todos los efectos,
pudiendo recoger la notificación los interesados en el Instituto
Aragonés de Empleo (INAEM), ubicado en Avda, Alcalde
Ramón Sáinz de Varanda 15, Sección Homologación.

Lo que comunica a los efectos oportunos.

Zaragoza, a 2 de mayo de 2006.—La Jefa del Servicio de
Formación, María Eugenia Martínez Ríos.

ANEXO

Entidad: Centro Enseñanza Matricería Aragonesa, S. L.
Censo Autonómico: 657-01.
Censo Nacional: 50/00026789.
Dirección: C/ Laurel, 28 - Polígono Btv.
Localidad: La Puebla de Alfindén.
Resolución Revocatoria: Sobre pérdida de la condición de

Centro Colaborador por los siguientes motivos:
«No ha sido incluido en la programación de cursos corres-

pondiente a los años 2004 y 2005». Artículo 6.1 letra C, del
decreto 227/1998, de 23 de diciembre, por el que se regula la
inscripción en el registro de Centros Colaboradores y la
Homologación de Especialidades del Plan de Formación e
Inserción Profesional de Aragón

#
ANUNCIO de la Junta de Reclamaciones Econó-
mico-Administrativas de la Comunidad Autónoma
de Aragón, por el que se notifica la apertura de un
plazo de subsanación en la reclamación económi-
co-administrativa nº 19/2006, interpuesta por Hos-
telería Imperial S. C.

$
Habiendo sido interpuesta por Hostelería Imperial, S. C., recla-

mación económico-administrativa, ante la Junta de Reclamaciones
Económico-Administrativas de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, contra providencia de apremio referida a la certificación
CO200004500674055, derivada de sanción de espectáculos, expe-
diente 46304, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 20 y 21
de la Ley 1/1998, de 16 de febrero, sobre reclamaciones tributarias
de la Comunidad Autónoma de Aragón, se le habilita un plazo de
diez días para que se acredite la representación otorgada a la persona
no identificada que firma «Por Orden (P.O.)» la mencionada
reclamación, acreditación que podrá efectuarse mediante poder
bastante, mediante documento privado con firma legalizada nota-
rialmente o mediante otorgamiento de dicha representación ante la
Secretaría de la Junta de Reclamaciones Económico-Administra-
tivas de la Comunidad Autónoma de Aragón (Plaza de los Sitios,
7 de Zaragoza), con advertencia de que de no ser subsanado el
citado defecto en el plazo indicado se podrá tener por desistido de
la reclamación interpuesta, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 22 de la citada Ley.

No habiéndose podido notificar a dicho reclamante en el
domicilio que oportunamente señaló, se hace por medio del
presente anuncio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86
del Reglamento de Procedimiento en las Reclamaciones Eco-
nómico-Administrativas de 1 de marzo de 1996.

Zaragoza, a 8 de mayo de 2006.—El Secretario de la Junta
de Reclamaciones Económico-Administrativas, José León
García Aldea.

#

ANUNCIO de la Junta de Reclamaciones Econó-
mico-Administrativas de la Comunidad Autónoma
de Aragón, por el que se notifica la apertura de un
plazo de subsanación en la reclamación económi-
co-administrativa nº 18/2006, interpuesta por Hos-
telería Imperial S. C.

$
Habiendo sido interpuesta por Hostelería Imperial, S. C.,

reclamación económico-administrativa, ante la Junta de Re-
clamaciones Económico-Administrativas de la Comunidad
Autónoma de Aragón, contra providencia de apremio referida
a la certificación CO200004500674264, derivada de sanción
de espectáculos, expediente 53004, de acuerdo con lo dispues-
to en los artículos 20 y 21 de la Ley 1/1998, de 16 de febrero,
sobre reclamaciones tributarias de la Comunidad Autónoma
de Aragón, se le habilita un plazo de diez días para que se
acredite la representación otorgada a la persona no identifica-
da que firma «Por Orden (P.O.)» la mencionada reclamación,
acreditación que podrá efectuarse mediante poder bastante,
mediante documento privado con firma legalizada notarial-
mente o mediante otorgamiento de dicha representación ante
la Secretaría de la Junta de Reclamaciones Económico-Admi-
nistrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón (Plaza de
los Sitios, 7 de Zaragoza), con advertencia de que de no ser
subsanado el citado defecto en el plazo indicado se podrá tener
por desistido de la reclamación interpuesta, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 22 de la citada Ley.

No habiéndose podido notificar a dicho reclamante en el
domicilio que oportunamente señaló, se hace por medio del
presente anuncio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86
del Reglamento de Procedimiento en las Reclamaciones Eco-
nómico-Administrativas de 1 de marzo de 1996.

Zaragoza, a 8 de mayo de 2006.—El Secretario de la Junta
de Reclamaciones Económico-Administrativas, José León
García Aldea.

#
ANUNCIO de la Junta de Reclamaciones Econó-
mico-Administrativas de la Comunidad Autónoma
de Aragón, por el que se notifica la apertura de un
plazo de subsanación en la reclamación económi-
co-administrativa nº 17/2006, interpuesta por Hos-
telería Imperial S. C.

$
Habiendo sido interpuesta por Hostelería Imperial, S. C.,

reclamación económico-administrativa, ante la Junta de Re-
clamaciones Económico-Administrativas de la Comunidad
Autónoma de Aragón, contra providencia de apremio referida
a la certificación CO200004500686848, derivada de sanción
de espectáculos, expediente 15404, de acuerdo con lo dispues-
to en los artículos 20 y 21 de la Ley 1/1998, de 16 de febrero,
sobre reclamaciones tributarias de la Comunidad Autónoma
de Aragón, se le habilita un plazo de diez días para que se
acredite la representación otorgada a la persona no identifica-
da que firma «Por Orden (P.O.)» la mencionada reclamación,
acreditación que podrá efectuarse mediante poder bastante,
mediante documento privado con firma legalizada notarial-
mente o mediante otorgamiento de dicha representación ante
la Secretaría de la Junta de Reclamaciones Económico-Admi-
nistrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón (Plaza de
los Sitios, 7 de Zaragoza), con advertencia de que de no ser
subsanado el citado defecto en el plazo indicado se podrá tener
por desistido de la reclamación interpuesta, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 22 de la citada Ley.

No habiéndose podido notificar a dicho reclamante en el
domicilio que oportunamente señaló, se hace por medio del
presente anuncio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86
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del Reglamento de Procedimiento en las Reclamaciones Eco-
nómico-Administrativas de 1 de marzo de 1996.

Zaragoza, a 8 de mayo de 2006.—El Secretario de la Junta
de Reclamaciones Económico-Administrativas, José León
García Aldea.

#
ANUNCIO de la Junta de Reclamaciones Econó-
mico-Administrativas de la Comunidad Autónoma
de Aragón, por el que se notifica la apertura de un
plazo de subsanación en la reclamación económi-
co-administrativa nº 16/2006, interpuesta por Hos-
telería Imperial S. C.

$
Habiendo sido interpuesta por Hostelería Imperial, S. C.,

reclamación económico-administrativa, ante la Junta de Re-
clamaciones Económico-Administrativas de la Comunidad
Autónoma de Aragón, contra providencia de apremio referi-
da a la certificación CO200003500663582, derivada de
sanción de espectáculos, expediente 27003, de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 20 y 21 de la Ley 1/1998, de 16
de febrero, sobre reclamaciones tributarias de la Comunidad
Autónoma de Aragón, se le habilita un plazo de diez días para
que se acredite la representación otorgada a la persona no
identificada que firma «Por Orden (P.O.)» la mencionada
reclamación, acreditación que podrá efectuarse mediante
poder bastante, mediante documento privado con firma lega-
lizada notarialmente o mediante otorgamiento de dicha re-
presentación ante la Secretaría de la Junta de Reclamaciones
Económico-Administrativas de la Comunidad Autónoma de
Aragón (Plaza de los Sitios, 7 de Zaragoza), con advertencia
de que de no ser subsanado el citado defecto en el plazo
indicado se podrá tener por desistido de la reclamación
interpuesta, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de
la citada Ley.

No habiéndose podido notificar a dicho reclamante en el
domicilio que oportunamente señaló, se hace por medio del
presente anuncio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86
del Reglamento de Procedimiento en las Reclamaciones Eco-
nómico-Administrativas de 1 de marzo de 1996.

Zaragoza, a 8 de mayo de 2006.—El Secretario de la Junta
de Reclamaciones Económico-Administrativas, José León
García Aldea.

#
ANUNCIO de la Junta de Reclamaciones Econó-
mico-Administrativas de la Comunidad Autónoma
de Aragón, por el que se notifica la apertura de
plazo de subsanación a D. Francisco Javier
Narbona.

$
Habiendo sido presentado escrito por D. Francisco Javier

Narbona ante la Junta de Reclamaciones Económico-Admi-
nistrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, y consul-
tado el registro de este órgano se ha comprobado que no consta
ningún expediente identificado con el número indicado, por lo
que se le habilita un plazo de diez días hábiles para que
identifique correctamente el expediente objeto de recurso con
advertencia de que de no ser subsanado el citado defecto en el
plazo indicado se podrá tener por desistido de dicha solicitud,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de la Ley 1/
1998, de 16 de febrero, sobre reclamaciones tributarias de la
Comunidad Autónoma de Aragón.

Zaragoza, a 8 de mayo de 2006.—El Secretario de la Junta
de Reclamaciones Económico-Administrativas, José León
García Aldea.

#

ANUNCIO de la Dirección General de Trabajo e
Inmigración del depósito del Acta de Constitución
y Estatutos de la Asociación Empresarial de Servi-
cios Sociales y Culturales.

$
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4º del Real

Decreto 873/1977, de 22 de abril, que regula el contenido de los
Estatutos de las Asociaciones Profesionales a que se refiere el
artículo 1º de la Ley 19/1977, y a los efectos previstos en la
misma, se hace público que a las 12,30 horas del día de 5 de
mayo de 2006, fueron depositados en este Servicio de Relacio-
nes Laborales Acta de Constitución y Estatutos de la denomina-
da «Asociación Empresarial de Servicios Sociales y Cultura-
les», cuyo ámbito de actuación territorial se circunscribe a la
Comunidad Autónoma de Aragón, y su ámbito funcional a los
empresarios que realicen la actividad de prestación de servicios
sociales y/o culturales para usuarios en centros no residenciales.

El Acta la suscriben:
D. Javier Laga Sierra, en representación de Prides, S. Coop.
D. Luis Javier Marín Corral, en representación del Gabinete

Técnico de Trabajo Social, S. L.
D. Francisco José Peña Segura, en representación de Trazgo,

S. L.
D. Santiago Javier Apodaca Carro, en representación de

Alternativas Socioculturales, S. L.
Conforme a los artículos 4 y 5 del ya citado Real Decreto

873/1977, los interesados podrán alegar por escrito lo que
estimen procedente dentro del plazo de ocho días, contados a
partir de la publicación del presente anuncio en el BOA, que
será expuesto en el tablón de anuncios de esta Dirección
General, y podrán ser examinados los Estatutos depositados,
e interesar certificación de los extremos que consten en el
Expediente, en el Servicio de Relaciones Laborales de la
Dirección General de Trabajo e Inmigración, sita en César
Augusto, nº 14, 3ª planta. 50004 Zaragoza

Zaragoza, 8 de mayo de 2006.—El Director General de
Trabajo e Inmigración, Angel José Moreno Zapiráin.

#
NOTIFICACION del Servicio Provincial de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo, de Huesca, del trámite
de audiencia y vista del expediente sancionador
incoado a la empresa «Bazar Oriental Bingfei Xie».

$
Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, del

trámite de audiencia y vista del expediente sancionador número
HU-24/2006 iniciado por acta de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social 27/2006, contra la empresa «Bazar Oriental
Bingfei Xie», con domicilio en la C/ Oncinellas nº 6, 2º de la
localidad de Barbastro, se procede a su notificación, de confor-
midad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del
27). Dicho expediente puede ser examinado por el interesado en
el Negociado de Sanciones de la Subdirección Provincial de
Trabajo, situado en la C/ Santo Grial, 2, 5º de Huesca.

Huesca, a 9 de mayo de 2006.—El Director del Servicio
Provincial, p. a., el Secretario Provincial, Art. 10.3 Decreto 74/
2000, José Alberto Martínez Ramírez.

#
NOTIFICACION de la Subdirección Provincial
de Trabajo de Zaragoza de la Resolución recaída
en los expedientes que se detallan en el anexo.

$
Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, de la

Resolución dictada en el expediente sancionador iniciado por
acta de la Inspección de Trabajo, recaída contra la Empresa que
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se detalla en el anexo, se procede a su notificación, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (en la redacción dada por la Ley 4/99).

Contra la referida resolución, cabe interponer Recurso de
Alzada, ante el Departamento de Economía, Hacienda y
Empleo en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente
de su publicación.

De no ser interpuesto el recurso, deberá abonar la multa
impuesta en ese mismo plazo, mediante ingreso directo en la
c/c restringida nº 20850129000300259377, de Ibercaja, Agen-
cia 28 (Pº de Mª Agustín, 25 de Zaragoza) a nombre de
Diputación General de Aragón: -Departamento de Economía,
Hacienda y Empleo -Sanciones Laborales.

De no interponerse el recurso, ni abonar la sanción en vía
voluntaria, se procederá a su recaudación por la vía ejecutiva,
siguiendo el procedimiento señalado en el Reglamento Gene-
ral de Recaudación (Real Decreto 939/2005, de 29 de julio,
B.O.E. 2-9), incrementada con el recargo de apremio, y en su
caso, con los correspondientes intereses de demora.

Zaragoza, 3 de mayo de 2006.—El Subdirector Provincial
de Trabajo, Sergio Sazatornil Ferraz.

ANEXO

Nº. expte.: 50/06.
Nº. acta: SH-30/06.
Empresa y domicilio: Norteña de Construcciones, S. A.

Padre Polanco, 36. Zaragoza.
Importe sanción: 3.000 euros.
#

NOTIFICACION de la Subdirección Provincial
de Trabajo de Zaragoza de las Resoluciones recaí-
das en los expedientes que se detallan en el anexo.

$
Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, de

las Resoluciones dictadas en los expedientes sancionadores
iniciados por acta de la Inspección de Trabajo, recaídas contra
las Empresas que se detallan en el anexo, se procede a su
notificación, de conformidad con lo establecido en el art. 59.5
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en la
redacción dada por la Ley 4/99).

Contra las referidas resoluciones, cabe interponer Recurso
de Alzada, ante el Departamento de Economía, Hacienda y
Empleo en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente
de su publicación.

De no ser interpuesto el recurso, deberá abonar la multa
impuesta en ese mismo plazo, mediante ingreso directo en la
c/c restringida nº 20850129000300259377, de Ibercaja, Agen-
cia 28 (Pº de Mª Agustín, 25 de Zaragoza) a nombre de
Diputación General de Aragón: -Departamento de Economía,
Hacienda y Empleo -Sanciones Laborales.

De no interponerse el recurso, ni abonar la sanción en vía
voluntaria, se procederá a su recaudación por la vía ejecutiva,
siguiendo el procedimiento señalado en el Reglamento Gene-
ral de Recaudación (Real Decreto 939/2005, de 29 de julio,
B.O.E. 2-9), incrementada con el recargo de apremio, y en su
caso, con los correspondientes intereses de demora»>.

Zaragoza, 9 de mayo de 2006.—El Subdirector Provincial
de Trabajo, Sergio Sazatornil Ferraz.

ANEXO

Nº. expte.: 10/06.
Nº. acta: SH-1165/05.

Empresa y domicilio: Aníbal García Hernández. Pol, San
Miguel, C/ Galileo-Galilei, Nave 8. Villanueva de Gállego.
Zaragoza.

Importe sanción: 2.000 euros.

Nº. expte.: 46/06.
Nº. acta: SE-1010/05
Empresa y domicilio: Brillo y Control, S. L., Obispo Pertalta,

15-17, 2º C. Zaragoza.
Importe sanción: 3.005,07 euros.

Nº. expte.: 60/06.
Nº. acta: SH-1122/05.
Empresa y domicilio: Sendai 20, S. L. Calle Blas de Ubide,

32. Zaragoza
Importe sanción:  601,02 euros.
§

DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS,
URBANISMO Y TRANSPORTES

#
NOTIFICACION del Servicio Provincial de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes de Zaragoza, a
las personas relacionadas en el anexo, de resolu-
ciones sancionadoras, por infracciones a la Ley
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación del Trans-
porte Terrestre.

$
No habiendo sido posible realizar la notificación de las

Resoluciones sancionadoras, por infracciones a la Ley 16/
1987, de 30 de julio, de Ordenación del Transporte Terrestre,
dirigidas a las personas que se detallan en ANEXO, en los
respectivos expedientes, se procede a su notificación confor-
me determina el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285), haciendo constar lo siguiente:

1º Se consideran cometidos los hechos denunciados, de los
que son responsables las personas físicas o jurídicas indicadas
en cada expediente junto con la determinación del precepto
infringido y del importe de la sanción.

2º Contra la presente resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer Recurso de Alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero del Departamento de Obras Públicas, Urbanis-
mo y Transportes de la Diputación General de Aragón, en el
plazo de un mes, a partir de la fecha más favorable: de
publicación en el BOA, de finalización del tiempo de exposi-
ción por edictos del Ayuntamiento del último domicilio del
sancionado, conocido por esta Administración; sin perjuicio
de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.

3º Transcurrido dicho plazo, la Resolución será firme a todo
los efectos, debiendo satisfacer el importe de la sanción,
excepto las ya abonadas, en los siguientes plazos:

—En las notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15 de
cada mes, desde la fecha de notificación de la Resolución hasta
el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior

—En las notificaciones efectuadas entre los días 16 y último
de cada mes, desde la fecha de notificación de la Resolución
hasta el día 5 de dos meses mes siguientes o el inmediato hábil
posterior.

Ingreso en cuenta corriente 2085 0103 92 0300731702
«Diputación General de Aragón, Sanciones de Transporte» de
Ibercaja, Oficina Principal de Zaragoza, haciendo constar el
número del expediente sancionador.

En caso de no ser abonada la sanción en los plazos indicados,
se procederá a su exacción por vía ejecutiva, a través del
procedimiento establecido en el Reglamento General de Re-
caudación (RD 1684/1990, de 20 de diciembre, BOE de
03.01.1991), incrementada con el recargo de apremio y, en su
caso, con los correspondientes intereses de demora.



6946 22 de mayo de 2006 BOA  Número 57

4º Dado que se trata de una notificación de resolución
sancionadora, al amparo de lo dispuesto en los art. 37.3 y 61
de la Ley 30/1992, podrán tener conocimiento del texto
íntegro de la resolución el sancionado o su representante
acreditado, a través de esta Subdirección de Transportes de
Zaragoza, donde obra el expediente, situada en esta ciudad, en
Plaza San Pedro Nolasco nº 7, o bien consultando al teléfono
de sanciones 976 714076 y fax 976 714020.

5º Las abreviaturas que figuran en ANEXO responden a la
siguiente normativa:

Ley 16/87: Ley 16/1987, de Ordenación de los Transportes
Terrestres, de 30 de julio (BOE nº 182, de 31 de julio)

Ley 29/03: Ley 29/2003, de 8 de octubre (BOE nº 242, de 9
de octubre)

RD 1211/90: Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre,
por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley (BOE nº
241, de 8 de octubre).

Zaragoza, 4 de mayo de 2006.—El Director del Servicio
Provincial, Gonzalo Gavín González.

ANEXO

Expediente: Z -02924-0-05
Fecha: 07/10/2005
Nombre: HINIA, S. A.
Población: GERONA
Provincia: GERONA
Sanción: 2.001,00 euros
Preceptos Infringidos: Art. 33.1 del RD 2115/98, 2/10 (BOE

16-10); Art. 140.25.3 LOTT

Expediente: Z -03245-0-05
Fecha: 06/11/2005
Nombre: TRANSPORTES ROJAMAR, S. L.
Población: ALMERIA
Provincia: ALMERIA
Sanción: 1.001,00 euros
Preceptos Infringidos: Art. 1 O.FOM 3399 20.12.02 (BOE

9.1.03); Art. 141.19 LOTT

Expediente: Z -03524-0-05
Fecha: 03/11/2005
Nombre: VILLAR NOGUERAS S. L.
Población: ZARAGOZA
Provincia: ZARAGOZA
Sanción: 3.366,00 euros
Preceptos Infringidos: Art. 140.19 LOTT;

Expediente: Z -03668-0-05
Fecha: 03/11/2005
Nombre: VILLAR NOGUERAS S. L.
Población: ZARAGOZA
Provincia: ZARAGOZA
Sanción: 4.601,00 euros
Preceptos Infringidos: Art. 47 y 90 LOTT; Art. 41 y 109

ROTT; Art. 140.1.9 LOTT

Expediente: Z -03089-0-05
Fecha: 21/10/2005
Nombre: POSTAL COMUNICACION S. L.
Población: MADRID
Provincia: MADRID
Sanción: 400,00 euros
Preceptos Infringidos: Art. 47 y 103 LOTT; Art. 41 y 158

ROTT; Art. 142.25 y 141.13 en relación LOTT

Expediente: Z -02720-P-05

Fecha: 31/08/2005
Nombre: JUAN M. MARTINEZ ORTEGA
Población: ZARAGOZA
Provincia: ZARAGOZA
Sanción: 400,00 euros
Preceptos Infringidos: Art. 1 O.FOM 3399 20.12.02 (BOE

9.1.03); Art. 141.19 LOTT
Art. 142.25 LOTT;

Expediente: Z -02687-0-05
Fecha: 29/09/2005
Nombre: JESUS CRISTOBAL ALBA JIMENEZ
Población: VELEZ-MALAGA
Provincia: MALAGA
Sanción: 356,00 euros
Preceptos Infringidos: Art. 142.2 LOTT;

Expediente: Z -03133-I-05
Fecha: 14/11/2005
Nombre: ANTONIO Mª RODRIGUEZ DE LOS ANGE-

LES
Población: REMOLINOS
Provincia: ZARAGOZA
Sanción: 200,00 euros
Preceptos Infringidos: Art. 95, 104 y 142.1 LOTT; Art. 45,

46 y 199n RD 1211/1889

Expediente: Z -02986-I-05
Fecha: 07/11/2005
Nombre: FRIMALEC CLIMATIZACION S. L.
Población: CADRETE
Provincia: ZARAGOZA
Sanción: 200,00 euros
Preceptos Infringidos: Art. 95, 104 y 142.1 LOTT; Art. 45,

46 y 199n RD 1211/1889

Expediente: Z -03055-I-05
Fecha: 03/10/2005
Nombre: ROSA FRANCO BARRANCO
Población: ZARAGOZA
Provincia: ZARAGOZA
Sanción: 150,00 euros
Preceptos Infringidos: Art. 95, 104 y 142.1 LOTT; Art. 45,

46 y 199n RD 1211/1889

Expediente: Z -03075-0-05
Fecha: 29/10/2005
Nombre: BLOIS EUROPEA, S. L.
Población: MADRID
Provincia: MADRID
Sanción: 400,00 euros
Preceptos Infringidos: Art. 47 y 103 LOTT; Art. 41 y 158

ROTT; Art. 142.25 y 141.13 en relación LOTT

Expediente: Z -03149-I-05
Fecha: 22/11/2005
Nombre: VICENTE ARCHE DOMINGUEZ
Población: ZARAGOZA
Provincia: ZARAGOZA
Sanción: 200,00 euros
Preceptos Infringidos: Art. 95, 104 y 142.1 LOTT; Art. 45,

46 y 199n RD 1211/1889

Expediente: Z -03201-I-05
Fecha: 22/11/2005
Nombre: AQUILINO HEREDIA PEREZ
Población: ZARAGOZA
Provincia: ZARAGOZA
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Sanción: 200,00 euros
Preceptos Infringidos: Art. 95, 104 y 142.1 LOTT; Art. 45,

46 y 199n RD 1211/1889

Expediente: Z -03274-0-05
Fecha: 16/11/2005
Nombre: IMPORT & EXPORT ORIENT-CITY, S. L.
Población: HUMANES DE MADRID
Provincia: MADRID
Sanción: 1.001,00 euros
Preceptos Infringidos: O.FOM 238/03 31.1 (BOE 13-02);

Art. 141.19 LOTT

Expediente: Z -03094-0-05
Fecha: 03/10/2005
Nombre: JORGE JUAN SIMON VALLE
Población: ZARAGOZA
Provincia: ZARAGOZA
Sanción: 201,00 euros
Preceptos Infringidos: Art. 47 y 90 LOTT; Art. 41 y 109

ROTT; Art. 142.8 LOTT

Expediente: Z -03642-0-05
Fecha: 07/11/2005
Nombre: JOSE LUIS PRADAS GIMENO
Población: ZARAGOZA
Provincia: ZARAGOZA
Sanción: 321,00 euros
Preceptos Infringidos: Art. 142.2 LOTT;

Expediente: Z -03751-0-05
Fecha: 22/12/2005
Nombre: MANUEL ALEJANDRO LABBE
Población: ZARAGOZA
Provincia: ZARAGOZA
Sanción: 3.951,00 euros
Preceptos Infringidos: Art. 140.19 LOTT;

Expediente: Z -04002-0-05
Fecha: 28/12/2005
Nombre: ANDRES MELLEN BURGOS
Población: MATARO
Provincia: BARCELONA
Sanción: 1.388,25 euros
Preceptos Infringidos: Art. 141.4 LOTT;
#

ANUNCIO del Servicio Provincial de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Transportes de Zaragoza, por el
que se notifica la denegación de elevación a defini-
tiva a los adjudicatarios provisionales de la promo-
ción nº VPA-50/2005/0017, inscritos en el Registro
de Solicitantes de Vivienda Protegida de Aragón.

$
No habiendo sido posible realizar las notificaciones a los

interesados que se citan en anexo adjunto, en los domicilios de
los mismos, de la comunicación de denegación de elevación a
definitiva de la adjudicación provisional en la promoción nº
VPA-50/2005/0017 de viviendas protegidas de Aragón, de
conformidad con lo dispuesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por el presente se les comunica que la citada notifica-
ción se encontrará a su disposición durante el plazo de diez
días contados a partir del siguiente al de publicación, en las
dependencias que el Departamento de Obras Públicas, Urba-
nismo y Transportes tiene ubicadas en C/ Carlos Marx 2-4
Local de Zaragoza.

Transcurridos veinte días desde la publicación de este

anuncio, la citada Resolución se considerará notificada en
tiempo y forma a todos los efectos. Contra la presente Reso-
lución podrá interponer reclamación ante la Comisión de
Reclamaciones sobre Vivienda Protegida dentro del plazo de
un mes contar desde el día siguiente al de su notificación. Su
reclamación suspenderá la eficacia de la resolución impugna-
da conforme a lo establecido en el artículo 56.3 del Reglamen-
to del Registro. Transcurrido un mes desde la interposición de
la reclamación sin que se haya dictado y notificado la corres-
pondiente Resolución expresa, podrá considerar desestimada
su reclamación quedando expedita la vía contencioso-admi-
nistrativa.

Zaragoza, 5 de mayo de 2006.—El Director del Servicio
Provincial de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de
Zaragoza.

ANEXO:

Expediente Interesado Asunto

2004-50-007109 Griselda Adriana Castro Iglesias Adjudicación denegada

2004-50-039811 Julio Conrado Estrella Adjudicación denegada

2005-50-016518 Raúl Sabio Casalod Adjudicación denegada

#
NOTIFICACION de la Junta Arbitral del Trans-
porte de Aragón de citación para Acto de Vista a
Mecanizados Aragoneses, S. L.

$
De conformidad con lo establecido en el apartado tercero del

punto 6 del artículo 9º del Real Decreto 1211/90 de 28 de
Septiembre, en relación con lo dispuesto en el artículo 59-4 de
la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pro-
cede a publicar la siguiente citación,

Se cita a Mecanizados Aragoneses, S. L., con último domi-
cilio conocido en C/ Palmera, 19, Polígono Industrial Malpi-
ca-Alfindén, 50171 La Puebla de Alfindén (Zaragoza).

Para su comparecencia el día 12 de junio de 2006 al Acto de
Vista que se celebrará a las 11,30 horas en los locales de esta
Junta Arbitral (Plaza San Pedro Nolasco, 1, Edificio. Maristas,
Planta 2ª, pta. 2ª, Sala «San Jorge-2 Diputación General de
Aragón «C.P. 50071. Zaragoza), en controversia promovida
por D. Francisco Peralto Ramos, actuando en representación
de Transportes GTD, S. A., contra, Mecanizados Aragoneses,
S. L., (Expediente 388/2005) en reclamación por impago de
portes a fin de que pueda alegar lo que a su derecho convenga
y aportar o proponer las pruebas que estime pertinentes.

Debiendo asistir a la misma por persona que le represente,
con poder suficiente. Su no comparecencia no impedirá la
celebración de la Vista y el dictado del Laudo.

Las reclamaciones así como la documentación que las
acompaña están a su disposición, para su examen y/o entrega,
en esta Junta Arbitral.

Zaragoza a 9 de mayo de 2006.—El Secretario de la Junta
Arbitral del Transporte de Aragón, Juan Carlos Justes Aizpún.

#
NOTIFICACION de la Junta Arbitral del Trans-
porte de Aragón de citación para Acto de Vista a
Sesco Manipulados Industriales, S. L.

$
De conformidad con lo establecido en el apartado tercero del

punto 6 del artículo 9º del Real Decreto 1211/90 de 28 de
Septiembre, en relación con lo dispuesto en el artículo 59-4 de
la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pro-
cede a publicar la siguiente citación,

Se cita a Sesco Manipulados Industriales, S. L., con último
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domicilio conocido en C/ Acacia, 53 nave 6, Polígono Indus-
trial Malpica-Alfindén, 50171 La Puebla de Alfindén (Zara-
goza).

Para su comparecencia el día 12 de junio de 2006 al Acto de
Vista que se celebrará a las 12 horas en los locales de esta Junta
Arbitral (Plaza San Pedro Nolasco, 1, Edificio. Maristas,
Planta 2ª, pta. 2ª, Sala «San Jorge-2 Diputación General de
Aragón «C.P. 50071. Zaragoza), en controversia promovida
por D. Francisco Peralto Ramos, actuando en representación
de Transportes GTD, S. A., contra, Sesco Manipulados Indus-
triales, S. L., (Expediente 386/2005) en reclamación por
impago de portes a fin de que pueda alegar lo que a su derecho
convenga y aportar o proponer las pruebas que estime perti-
nentes.

Debiendo asistir a la misma por persona que le represente,
con poder suficiente. Su no comparecencia no impedirá la
celebración de la Vista y el dictado del Laudo.

Las reclamaciones así como la documentación que las
acompaña están a su disposición, para su examen y/o entrega,
en esta Junta Arbitral.

Zaragoza a 9 de mayo de 2006.—El Secretario de la Junta
Arbitral del Transporte de Aragón, Juan Carlos Justes Aizpún.

#
NOTIFICACION de la Junta Arbitral del Trans-
porte de Aragón de citación para Acto de Vista a
«T.S. C., S. A.»

$
De conformidad con lo establecido en el apartado tercero del

punto 6 del artículo 9º del Real Decreto 1211/90 de 28 de
Septiembre, en relación con lo dispuesto en el artículo 59-4 de
la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pro-
cede a publicar la siguiente citación,

Se cita a «T.S. C., S. A.», con último domicilio conocido en
C/ Salvador Espriu, número 29, bajos, 08005 Barcelona.

Para su comparecencia el día 19 de junio de 2006 al Acto de
Vista que se celebrará a las 12 horas en los locales de esta Junta
Arbitral (Plaza San Pedro Nolasco, 1, Edificio. Maristas,
Planta 2ª, pta. 2ª, Sala «San Jorge-2 Diputación General de
Aragón «C.P. 50071. Zaragoza), en controversia promovida
por D. Jesús Manuel Bueno Bellido, actuando en representa-
ción de D. Patricio Pedrero Poza, contra, «T.S. C., S. A.»
(Expediente 13/2006) en reclamación por impago de portes a
fin de que pueda alegar lo que a su derecho convenga y aportar
o proponer las pruebas que estime pertinentes.

Debiendo asistir a la misma por persona que le represente,
con poder suficiente. Su no comparecencia no impedirá la
celebración de la Vista y el dictado del Laudo.

Las reclamaciones así como la documentación que las
acompaña están a su disposición, para su examen y/o entrega,
en esta Junta Arbitral.

Zaragoza a 10 de mayo de 2006.—El Secretario de la Junta
Arbitral del Transporte de Aragón, Juan Carlos Justes Aizpún.

#
NOTIFICACION del Servicio Provincial de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes de Zaragoza a
las personas relacionadas en el anexo, de inicia-
ción de expedientes sancionadores y apertura de
los plazos de alegaciones y pruebas, por infracción
a las disposiciones ordenadoras del transporte.

$
No habiendo sido posible notificar la iniciación de los

expedientes sancionadores y la apertura de los plazos de
alegaciones y pruebas, por infracción a las disposiciones
ordenadoras del transporte, tipificadas en la Ley 16/1987, de
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres

(B.O.E. nº 182 de 31 de julio), modificada por Ley 29/2003,
de 8 de octubre, (BOE nº 242, de 9 de octubre), y en el Real
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, que aprueba el
Reglamento que desarrolla la citada Ley, (B.O.E. nº 241, de 8
octubre), se procede a la notificación, conforme determina el
art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (B.O.E. nº285), a las personas que
se detallan en anexo, haciendo constar:

1º Disponen los denunciados de un plazo de quince días
hábiles, a contar del siguiente a la presente publicación, para
formular sus alegaciones, con aportación o proposición de las
pruebas que las justifiquen, ante la Subdirección de Transpor-
tes de Zaragoza, donde obra el expediente y que está situada
en el Edificio Maristas.

2º En todos aquellos supuestos en que el interesado decida
voluntariamente hacer efectiva la sanción antes de que trans-
curran los 15 días siguientes a la notificación del expediente
sancionador, la cuantía pecuniaria inicialmente propuesta se
reducirá en un 25% (en las sanciones que figuran en anexo ya
se ha aplicado). A cuyo fin se puede proceder al ingreso en
cuenta corriente 2085 0103 92 0300731702 «Diputación
General de Aragón, Sanciones de Transporte» de Ibercaja,
haciendo constar el número del expediente sancionador.

3º Mientras dure la tramitación de los expedientes sanciona-
dores, los interesados podrán tomar vista de los mismos, así
como formular o proponer las pruebas justificativas que
consideren convenientes. Dado que se trata de una notifica-
ción sancionadora, al amparo de lo dispuesto en los art. 37.3
y 61 de la Ley 30/1992, se le comunica que podrá tener
conocimiento del texto íntegro de la notificación Ud. o su
representante acreditado, a través de la Subdirección de Trans-
portes de Zaragoza, donde obra el expediente, sita en esta
ciudad, en Plaza San Pedro Nolasco, nº 7, o bien consultando
al teléfono de sanciones 976 714076 y fax 976 714020.

Zaragoza, 10 de mayo de 2006.—La Instructora del Expe-
diente, Yolanda Alquézar Lite.

ANEXO

Expediente: Z -00782-0-06
Fecha: 24/02/2006
Nombre: MONTAJES NAVEA S. L.
Población: ZARAGOZA
Provincia: ZARAGOZA
Sanción: 300,00 euros
Preceptos Infringidos: Art. 47 y 103 LOTT; Art. 41 y 158

ROTT; Art. 142.25 y 141.13 en relación LOTT

Expediente: Z -00203-0-06
Fecha: 31/01/2006
Nombre: REGRUTMANS S. L.
Población: AGULLENT
Provincia: VALENCIA
Sanción: 1.208,25 euros
Preceptos Infringidos: Art. 141.4 LOTT;

Expediente: Z -00498-I-06
Fecha: 15/02/2006
Nombre: MONTAJES FRAVE S. L.
Población: ZARAGOZA
Provincia: ZARAGOZA
Sanción: 150,00 euros
Preceptos Infringidos: Art. 95, 104 y 142.1 LOTT; Art. 45,

46 y 199n RD 1211/1889

Expediente: Z -00384-0-06
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Fecha: 29/01/2006
Nombre: TRANS. ORDOÑO RIVAS S. L.L.
Población: ALHAMA DE ALMERIA
Provincia: ALMERIA
Sanción: 2.475,75 euros
Preceptos Infringidos: R(CE) 3820/85; Art. 140.20 LOTT

Expediente: Z -03479-0-05
Fecha: 07/11/2005
Nombre: PIELES TUDELA, S. L.
Población: TUDELA
Provincia: NAVARRA
Sanción: 3.450,00 euros
Preceptos Infringidos: Art. 140.19 LOTT;

Expediente: Z -00846-0-06
Fecha: 07/02/2006
Nombre: LUIS PEREZ AGUILAR
Población: ZARAGOZA
Provincia: ZARAGOZA
Sanción: 150,75 euros
Preceptos Infringidos: Art. 47 y 90 LOTT; Art. 41 y 109

ROTT; Art. 142.8 LOTT

Expediente: Z -00293-P-06
Fecha: 10/01/2006
Nombre: YAKONDEE TXANS S. L.
Población: ZARAGOZA
Provincia: ZARAGOZA
Sanción: 750,75 euros
Preceptos Infringidos: Art. 1 O.FOM 3399 20.12.02 (BOE

9.1.03); Art. 141.19 LOTT

Expediente: Z -00828-P-06
Fecha: 14/02/2006
Nombre: BENIGNO MBEHE EKOTO
Población: ZARAGOZA
Provincia: ZARAGOZA
Sanción: 300,00 euros
Preceptos Infringidos: Art. 47 y 103 LOTT; Art. 41 y 158

ROTT; Art. 142.25 y 141.13 en relación LOTT

Expediente: Z -00907-P-06
Fecha: 23/02/2006
Nombre: SANTIAGO JACINTO MIGUEL ORTEGA
Población: ZARAGOZA
Provincia: ZARAGOZA
Sanción: 300,00 euros
Preceptos Infringidos: Art. 47 y 103 LOTT; Art. 41 y 158

ROTT; Art. 142.25 y 141.13 en relación LOTT
§

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA
Y ALIMENTACION

#
ANUNCIO de la Dirección General de Desarrollo
Rural, por la que se abre un periodo de informa-
ción pública en el procedimiento de expropiación
forzosa de las tierras declaradas «en exceso» en el
término municipal de Candasnos.

$
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón

ha tramitado un procedimiento de expropiación forzosa de las
tierras declaradas «en exceso» en el término municipal de
Candasnos de titularidad de su Ayuntamiento, como conse-
cuencia del proceso de transformación económica y social
llevado a cabo en la zona declarada de interés nacional de
Monegros II.

A tal efecto, se produjo un conflicto entre los sujetos
expropiados (el Ayuntamiento de Candasnos y los 85 arrenda-

tarios que comparecieron durante el procedimiento) respecto
al derecho que ostentaban sobre el justiprecio, siendo el objeto
de la discordia el 35% del justiprecio (esto es, 411.152,68
euros).

Dicho conflicto se ha solventado mediante la firma el 3 de mayo
de 2006 de un Acuerdo entre la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Candasnos y el
representante de los citados 85 arrendatarios. Entre otros extre-
mos, las partes llegaron a los siguientes compromisos:

«Reconocer que deben ser considerados arrendatarios ex-
propiados todos los agricultores que en el momento de la
iniciación del procedimiento expropiatorio cultivaban las
2.249,78 has de titularidad del Ayuntamiento de Candasnos,
y en particular los 85 arrendatarios que figuran en el Anexo al
presente Acuerdo. A tal efecto, la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón realizará un trámite de informa-
ción pública, con objeto de que los interesados puedan alegar
y presentar los documentos que estimen pertinentes en defen-
sa de sus derechos, salvo los citados 85 arrendatarios, a los que
ya se les tiene por personados en el procedimiento y recono-
cidos como sujetos expropiados».

De conformidad con lo establecido en el art. 86 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, acuerdo abrir un periodo de información pública, con
objeto de que en el plazo de 20 días hábiles, contados a partir
del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el «Boletín Oficial de Aragón», las personas interesadas en
que se les reconozca la condición de arrendatarios expropia-
dos formulen al efecto las alegaciones y presenten los docu-
mentos que estimen pertinentes.

En este sentido, a los 85 arrendatarios a los que se les abrió
la pieza incidental en el procedimiento expropiatorio, que son
los relacionados en el Anexo al citado Acuerdo de 3 de mayo
de 2006, ya se les tiene reconocidos como sujetos expropia-
dos, de manera que no será necesario que comparezcan en el
trámite de información pública.

Finalmente, con el fin de facilitar a los interesados la
presentación de la solicitud de reconocimiento de la condición
de arrendatario expropiado, se halla disponible en las siguien-
tes dependencias un modelo de solicitud elaborado al efecto.

—Subdirección de Desarrollo Rural del Servicio Provincial
de Agricultura y Alimentación de Huesca, sita en la Plaza
Cervantes 1 (Huesca).

—Oficina Comarcal de Agricultura y Alimentación de
Fraga, sita en C/ San Quintín 1-3 (Fraga).

—Ayuntamiento de Candasnos, sito en Plaza Mayor 5.

En Zaragoza, a 4 de mayo de 2006.—El Director General de
Desarrollo Rural, Francisco Gimeno Sevilla.

§
DEPARTAMENTO DE SALUD Y CONSUMO

#
ANUNCIO de la Dirección General de Salud Pú-
blica, relativo al «Curso de capacitación para la
aplicación de plaguicidas de uso ambiental y en la
industria alimentaria» (Nivel Básico) organizado
por «FEGAN S.XXI. S. L.», de Zaragoza.

$
De acuerdo con la Orden de 8 de marzo de 1994 del

Ministerio de la Presidencia, Boletín Oficial del Estado núm.
63 (15 de marzo de 1994) los Ministerios de Agricultura,
Pesca y Alimentación y de Sanidad y Consumo han homolo-
gado el presente curso de acuerdo con las siguientes caracte-
rísticas:

Organiza: FEGAN S. XXI, S. L. de Zaragoza.
Número de Asistentes: 20 máximo, 10 mínimo. De no

obtenerse este número mínimo de inscripciones, no se celebra-
ría el curso.
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Fechas: 5, 6, 7, 8 y 9 de junio de 2006.
Horario: De 16 a 20 horas.
Lugar de celebración: FEGAN, S. XXI, S. L. C/ Severo

Ochoa, 5. Zaragoza.
Número de horas lectivas: 20 horas.
Participantes: Dirigido al personal auxiliar de los servicios

de aplicación de tratamientos de D.D.D. que deben utilizar
plaguicidas no clasificados como muy tóxicos.

Imparte: FEGAN S. XXI, S. L.
Solicitudes: Se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a

FEGAN, S. XXI, S. L. C/ Severo Ochoa, 5; 50011. Zaragoza.
Todo ello de acuerdo con el modelo de instancia que figura en
el Anexo I de este anuncio.

Si el número de solicitudes fuera superior al número de
plazas previstas para el curso se respetará el orden temporal de
recepción de las mismas.

Para la realización del curso se abonará la correspondiente
«Tasa de Matrícula»

Objetivo del curso: La obtención del carné de aplicador de
tratamientos D.D.D. (nivel básico). Dicha capacitación se
entenderá justificada por la asistencia al curso y la superación
del oportuno examen. Se acreditará con la concesión del
adecuado carné que será otorgado por Departamento de Salud
y Consumo de la Diputación General de Aragón.

Plazo de presentación de las solicitudes: desde la fecha de
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de Aragón»,
hasta el día 1 de junio de 2006.

Programa del curso de capacitación para aplicadores de
plaguicidas de uso ambiental y en la industria alimentaria
(nivel básico):

1º Plaguicidas. Descripción y generalidades.
2º Riesgos para el hombre derivados de la utilización de los

plaguicidas.
3º Generalidades sobre plagas ambientales y de la industria

alimentaria y los métodos de lucha antivectorial. Técnica de
aplicación de plaguicidas.

4º Plaguicidas y medio ambiente. Problemas que plantea.
Destrucción de envases.

5º Higiene y seguridad en su manejo y aplicación.
6º Prevención y diagnóstico y primeros auxilios en caso de

intoxicación por plaguicidas.
7º Ejercicios prácticos.
Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo,

relativa a cambio de fechas, horarios, lugar de celebración de los
cursos, etc.. se comunicara de manera urgente a los interesados.

Zaragoza, 8 de mayo de 2006.—El Director General de
Salud Pública, Francisco Javier Falo Forniés.

ANEXO I
SOLICITUD DE ADMISION AL «CURSO DE APLICADOR DE PRODUCTOS PLAGUICIDAS DE USO AMBIENTAL

Y EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA»
(NIVEL BASICO)

DATOS PERSONALES
Nombre y apellidos ....................................................................................................................................................................
D.N.I ...........................................................................................................................................................................................
Teléfono .....................................................................................................................................................................................
Fax ..............................................................................................................................................................................................
Domicilio ...................................................................................................................................................................................
Código postal .............................................................................................................................................................................
Localidad ....................................................................................................................................................................................
Provincia ....................................................................................................................................................................................

DATOS PROFESIONALES (rellenar si hubiera lugar)
Nombre o razón social de la empresa o sociedad donde desarrolla sus servicios ......................................................................
C.I.F./N.I.F. ................................................................................................................................................................................
Teléfono. ....................................................................................................................................................................................
Fax ..............................................................................................................................................................................................
Domicilio ...................................................................................................................................................................................
Código postal .............................................................................................................................................................................
Localidad ....................................................................................................................................................................................
Provincia ....................................................................................................................................................................................
Descripción del puesto de trabajo ..............................................................................................................................................
....................................................................................................................................................................................................

Indique si se ha realizado algún estudio relacionado con este tema, cuándo y con qué entidad. ..............................................
....................................................................................................................................................................................................

En…, a… de… de 2006
Firma:

FEGAN, S. XXI, S. L. C/ SEVERO OCHOA, 5; 50011. ZARAGOZA.
§
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Todos los interesados, así como las personas que sean
titulares de cualesquiera clases de derechos o intereses sobre
los bienes afectados, deberán acudir personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando los
documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo
de la contribución, pudiéndose acompañar de sus Peritos y un
Notario, si lo estiman oportuno, con gastos a su costa.

Los levantamientos de actas tendrán lugar los siguientes
días:

—Magallón: 5 de junio de 2006.
—Bisimbre: 5 de junio de 2006.
—Gallur: 5 y 6 de junio de 200.6.
—Tauste: 6, 7 y 8 de junio de 2006.
—Ejea de los Caballeros: 13, 14 y 15 de junio de 2006.
De esta convocatoria se dará traslado a cada interesado

mediante la oportuna cédula de citación individual, signifi-
cándose que esta publicación se realiza, igualmente, a los
efectos que determina el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para la
notificación de la presente resolución en los casos de titular
desconocido, domicilio ignorado o aquellos en los que, inten-
tada la notificación, no se hubiese podido practicar.

En el expediente expropiatorio, «Endesa Gas Transportista,
S. L.» asumirá la condición de beneficiaria.

Zaragoza a 2 de mayo de 2006.—El Director del Servicio
Provincial de Industria, Comercio y Turismo, Juan José Fer-
nández Fernández.

OJO ANEXO G
15 PAGINAS

§

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISMO

#
RESOLUCION del Servicio Provincial de Indus-
tria, Comercio y Turismo de Zaragoza por la que se
convoca el levantamiento de actas previas a la
ocupación de fincas afectadas por el proyecto de-
nominado «Gasoducto Gallur - Tauste - Ejea de los
Caballeros», en la provincia de Zaragoza. (GAS-
1344).

$
Por Resolución de 28 de febrero de 2006 de este Servicio

Provincial de Industria, Comercio y Turismo de Zaragoza, se
ha otorgado autorización administrativa para la ejecución del
proyecto de instalaciones Gasoducto Gallur - Tauste - Ejea de
los Caballeros, en la provincia de Zaragoza, y reconocido, en
concreto, su utilidad pública, previa la correspondiente infor-
mación pública. Dicha declaración de utilidad pública, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 105 de la Ley 34/1998,
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, lleva implícita
la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados
e implica la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa.

En su virtud, este Servicio Provincial, en cumplimiento con
lo dispuesto en el precitado artículo 52 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa, ha resuelto convocar a los titulares de bienes y
derechos para que comparezcan en el Ayuntamiento donde
radican las fincas afectadas, según el calendario establecido en
el anexo de esta Resolución, como punto de reunión para, de
conformidad con el procedimiento que se establece en el
citado artículo, llevar a cabo el levantamiento de actas previas
a la ocupación y, si procediera, el de las de ocupación defini-
tiva.
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE
#

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión
Ambiental relativo al expediente de segregación
del Coto Deportivo de Caza nº de matricula HU -
10.431 -D, del término municipal de Sariñena, a
instancia de D. Carlos Ferrer Arasanz.

$
A instancia de D. Carlos Ferrer Arasanz, se ha iniciado

expediente para la segregación en 731,78 has. del Coto de
Caza, nº de matrícula HU-10.431-D, denominado «Sociedad
de Cazadores de El Boral - Moncalver», en el término muni-
cipal de Sariñena, el cual se encuentra en las dependencias del
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, con nº de expedien-
te: INAGA/ 2201102/27/2006/2880

Lo que se hace público por medio de este anuncio, en
cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 19 del
Decreto 108/1995 de 9 de Mayo de la Diputación General de
Aragón, a fin de que todas las entidades y personas interesadas
expongan, en el plazo de 30 días naturales contados desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOA, las
alegaciones que estimen oportunas en la Delegación Provincial
de Huesca del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Ave-
nida de La Paz nº 5 Bajos, o en el Ayuntamiento de Sariñena.

Huesca, 11 de mayo de 2006.—El Delegado Provincial del
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, (P.d.f. según Reso-
lución de 28 de abril de 2004 del Director del INAGA), Javier
Biota Lacasta.

#
ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua por el
que se publica la notificación colectiva y el anun-
cio de cobranza de liquidaciones del Canon de
Saneamiento correspondientes al segundo trimes-
tre del ejercicio 2005 (padrón general).

$
La Dirección del Instituto Aragonés del Agua, mediante

resolución de fecha 12 de mayo de 2006, ha practicado las
liquidaciones provisionales contenidas en la lista cobratoria
del canon de saneamiento correspondiente al segundo trimes-
tre del ejercicio 2005, cuya recaudación se ajustará a lo
señalado en el anuncio de cobranza contenido en el Anexo.

Quedan comprendidos en la lista cobratoria aquellos sujetos
pasivos del canon de saneamiento, con la base imponible y la
tarifa fijadas, integrantes del denominado «padrón general», a
los que corresponde satisfacer el impuesto directamente al
Instituto Aragonés del Agua y se les han liquidado previamen-
te las cuotas correspondientes a los períodos de liquidación
anteriores al que ahora se notifica.

Contra dicha resolución, que no agota la vía administrativa,
podrán interponerse los siguientes recursos, sin que puedan
formularse ambos simultáneamente:

* Recurso potestativo de reposición, ante el Director del Instituto
Aragonés del Agua, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de finalización del periodo voluntario de pago.

* Reclamación económico-administrativa, ante la Junta de
Reclamaciones Económico-Administrativas de la Comunidad
Autónoma de Aragón, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de finalización del periodo voluntario de pago. Si
se hubiese interpuesto recurso de reposición, el plazo se contará
a partir del día siguiente al de recepción de la notificación de su
resolución, si fuese expresa, o desde el día siguiente a aquél en que
se produzcan los efectos del silencio administrativo.

ANEXO
ANUNCIO DE COBRANZA

Tributo: Canon de Saneamiento. Periodo: segundo trimes-
tre de 2005.

Periodo voluntario de pago. Desde el 1 de junio de 2006
hasta el 31 de julio de 2006, ambos incluidos.

Forma de pago. En cualquier Oficina de CAI e Ibercaja,
mediante la presentación del documento de cobro remitido al
contribuyente por el Instituto Aragonés del Agua. En el caso
de deudas domiciliadas, los recibos serán cargados en cuenta
bancaria el día 31 de julio de 2006.

Inicio de ejecutiva. Finalizado el periodo voluntario de pago,
las deudas pendientes serán exigidas por el procedimiento de
apremio y devengarán el recargo del periodo ejecutivo y, en su
caso, el interés de demora y las costas que se produzcan.

Zaragoza, 12 de mayo de 2006.—El Director del Instituto
Aragonés del Agua, Alfredo Cajal Gavín.

#
ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua por el
que se publica la notificación colectiva y el anun-
cio de cobranza de liquidaciones del Canon de
Saneamiento correspondientes al tercer trimestre
del ejercicio 2005 (padrón general).

$
La Dirección del Instituto Aragonés del Agua, mediante

resolución de fecha 12 de mayo de 2006, ha practicado las
liquidaciones provisionales contenidas en la lista cobratoria
del canon de saneamiento correspondiente al tercer trimestre
del ejercicio 2005, cuya recaudación se ajustará a lo señalado
en el anuncio de cobranza contenido en el Anexo.

Quedan comprendidos en la lista cobratoria aquellos sujetos
pasivos del canon de saneamiento, con la base imponible y la
tarifa fijadas, integrantes del denominado «padrón general», a
los que corresponde satisfacer el impuesto directamente al
Instituto Aragonés del Agua y se les han liquidado previamen-
te las cuotas correspondientes a los períodos de liquidación
anteriores al que ahora se notifica.

Contra dicha resolución, que no agota la vía administrativa,
podrán interponerse los siguientes recursos, sin que puedan
formularse ambos simultáneamente:

* Recurso potestativo de reposición, ante el Director del
Instituto Aragonés del Agua, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de finalización del periodo volunta-
rio de pago.

* Reclamación económico-administrativa, ante la Junta de
Reclamaciones Económico-Administrativas de la Comunidad
Autónoma de Aragón, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de finalización del periodo voluntario de pago. Si
se hubiese interpuesto recurso de reposición, el plazo se contará
a partir del día siguiente al de recepción de la notificación de su
resolución, si fuese expresa, o desde el día siguiente a aquél en que
se produzcan los efectos del silencio administrativo.

ANEXO
ANUNCIO DE COBRANZA

Tributo: Canon de Saneamiento. Periodo: tercer trimestre
de 2005.

Periodo voluntario de pago. Desde el 1 de junio de 2006
hasta el 31 de julio de 2006, ambos incluidos.

Forma de pago. En cualquier Oficina de CAI e Ibercaja,
mediante la presentación del documento de cobro remitido al
contribuyente por el Instituto Aragonés del Agua. En el caso
de deudas domiciliadas, los recibos serán cargados en cuenta
bancaria el día 31 de julio de 2006.

Inicio de ejecutiva. Finalizado el periodo voluntario de pago,
las deudas pendientes serán exigidas por el procedimiento de
apremio y devengarán el recargo del periodo ejecutivo y, en su
caso, el interés de demora y las costas que se produzcan.

Zaragoza, 12 de mayo de 2006.—El Director del Instituto
Aragonés del Agua, Alfredo Cajal Gavín.

#
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión
Ambiental por el que se somete a información
pública el expediente de concesión de ocupación de
terrenos en los montes de titularidad de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón nº 1.079 «Riberas del
río Aragón» y nº 1.082 «Riberas del río Aragón»,
con objeto de la construcción de una línea aérea de
media tensión A/Y C.T.I. investigaciones científi-
cas, en el término municipal de Jaca (Huesca),
promovido por ENDESA Distribución Eléctrica,
S. L.U. (expte. INAGA 220101.44/2006.01952).

$
Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión

Ambiental, el expediente de concesión de ocupación de terre-
nos en los montes de titularidad de la Comunidad Autónoma
de Aragón nº 1.079 «Riberas del río Aragón» y nº 1.082
«Riberas del río Aragón», con objeto de la construcción de una
línea aérea de media tensión A/Y C.T.I. investigaciones cien-
tíficas, en el término municipal de Jaca (Huesca), promovido
por ENDESA Distribución Eléctrica, S. L.U. (expediente
INAGA 220101.44/2006.01952).

Dicho expediente se somete a información pública en cum-
plimiento de lo establecido en la Ley 43/2003 de Montes y en
el artículo 86 y la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando
un plazo de un mes, a partir de la publicación del presente
anuncio, para que los interesados puedan examinar el expe-
diente en las oficinas de la delegación del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental en Huesca, Avenida de la Paz 5 bajos,
en horario de oficina, pudiendo presentar en dicho plazo las
alegaciones oportunas.

En Huesca a 12 de mayo de 2006.—El Delegado Provincial
del Instituto Aragonés de Gestión  Ambiental, Javier Biota
Lacasta.

$
ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión
Ambiental por el que se somete a información
pública el expediente de concesión de ocupación de
terrenos en el monte de titularidad de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón nº 1.046 «Riberas del
Cinca en Monzón», con objeto de la instalación de
un colector de evacuación de aguas depuradas, en
el término municipal de Monzón (Huesca), promo-
vido por Energyworks S. L. (expediente INAGA
220101.44/2006.01497).

$
Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión

Ambiental, el expediente de concesión de ocupación de terre-
nos en el monte de titularidad de la Comunidad Autónoma de
Aragón nº 1.046 «Riberas del Cinca en Monzón», con objeto
de la instalación de un colector de evacuación de aguas
depuradas, en el término municipal de Monzón (Huesca),
promovido por Energyworks S. L.U. (expediente INAGA
220101.44/2006.01497).

Dicho expediente se somete a información pública en cum-
plimiento de lo establecido en la Ley 43/2003 de Montes y en

el artículo 86 y la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando
un plazo de un mes, a partir de la publicación del presente
anuncio, para que los interesados puedan examinar el expe-
diente en las oficinas de la delegación del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental en Huesca, Avenida de la Paz 5 bajos,
en horario de oficina, pudiendo presentar en dicho plazo las
alegaciones oportunas.

En Huesca a 12 de mayo de 2006.—El Delegado Provincial
del Instituto Aragonés de Gestión  Ambiental, Javier Biota
Lacasta.

$
AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LAS SALINAS (Teruel)

#
ANUNCIO del Ayuntamiento de Arcos de las Sali-
nas (Teruel), sobre la modificación número uno
del Plan Especial Independiente para la protec-
ción y mejora del medio urbano.

$
La modificación número uno del Plan Especial Indepen-

diente para la Protección y Mejora del Medio Urbano, redac-
tado por la Ingeniero de Caminos, Dª. Nieves Mondéjar
Martín, que representa a la Empresa Consultora NOVATEC,
Ingeniería y Desarrollo, queda expuesto al público en la
Secretaría del Ayuntamiento por plazo de treinta días a efectos
de reclamaciones o sugerencias al mismo.

Arcos de las Salinas, a 11 de abril de 2006.—El Teniente de
Alcalde, José Luis Alvir Martínez.

§
AYUNTAMIENTO DE SOS DEL REY CATOLICO
(Zaragoza)

#
ANUNCIO del Ayuntamiento de Sos del Rey Cató-
lico, por el que se somete a información pública
proyecto técnico de las obras de la Residencia de la
3ª Edad.

$
Conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 345 del

Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las
Entidades Locales de Aragón aprobado por Decreto 347/
2002, de 19 de noviembre (BOA 193 de 25 de noviembre de
2002), se somete a información pública por plazo de quince
días a contar del siguiente al de la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial de Aragón» el proyecto técnico de las
obras de Residencia de la 3ª Edad de Sos de Rey Católico,
redactado por los arquitectos Javier Unceta Morales, Antonio
Cebrián Gracia y Joaquín Liarte Camacho, todos ellos cole-
giados del Ilustre Colegio Oficial de Arquitectos de Aragón y
cuyo presupuesto de licitación asciende a la cantidad total de
1.304.565,60 euros. Durante el plazo de exposición pública
podrán los interesados consultar dicho documento en las
oficinas de atención al público de este Ayuntamiento y presen-
tar las reclamaciones o sugerencias que estimen oportunas.

Sos del Rey Católico, 8 de mayo de 2006.—El Alcalde,
Ignacio Machín Alegre.

Im
pr

im
e:

 S
E

R
V

IC
IO

S
 D

E
 IM

P
R

E
S

IÓ
N

 D
E

 A
R

A
G

Ó
N

, S
.L

.


